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INTRODUCCION 

El presente trabajo trata de la EXPROPIACION DE BIENES AGRARIOS, como -

una Institución Jurtdica de suma importancia por la supremacta de una causa -

de utilidad pQbllca en pro de la transformación social que, evidentemente, se 

lleva a cabo en diversas regiones del pats. 

En ella se alude a la expropiación genérica, como aspecto meramente tran. 

sltorlo de la expropiación especffica, objeto de este estudio, 

En nuestro Derecho Positivo, es de justicia expropiar por una causa de~ 

tll idad pQbl lea, que con toda evidencia sea superior a la utilidad social del 

nOcleo de poblaciOn agraria y por ello, es de equidad ungir de justicia a las 

tierras ejldales y comunales creadas para subsistir a través de las generaclQ 

nes, cuidando, protegiendo y salvaguardando sus derechos como tales. 

Considero que el fin prlmor~ial es buscar, a través de los principios e~ 

proplatorios, nuevas perspectivas para proyectar adecuadamente las neceslda-

des poltti·cas, económicas y sociales en las diferentes zonas del territorio -

Nacional. 

La Reforma Agraria Mexicana ha sido objeto de consideraciones controver

tidas, de juicios positivos y negativos, de elogios y crftlcas. Nada mejor, 

para obtener un concepto realista y objetivo de sus proyecciones, que reall-

zar un balance de sus resultados, aludiendo a los renglones más slgnlflcatl-

vos por su trascendencia socloecon6mlca, aunque sea solo en términos muy gen~ 
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rales. 

En 1910, ante el asombro de una sociedad que solo vela en el campesino -

la mano de obra esclava para explotar sus tierras, un hombre flsicamente som

brlo pero anlrnicamente pletórico de luz, lanza el grito que representa el 

anhelo acariciado durante años por todo un pueblo, 

Con este grito, Ernillano Zapata hace temblar la estructura agraria de M~ 

xlco que, lndubitablemente, hasta esa fecha se fundaba en un régimen de gran

des des Igualdades sociales, económicas y pollticas, que con toda evidenciar~ 

trasó el progreso de nuestra nación en todos los Ordenes. 

Los campesinos secundaron jubilosos la Idea y el Zapatlsmo, motor de nue§._ 

tra Revolución Agraria, adopta como lema el grito de "TIERRA Y LIBERTAD 11 , 

Facilrnente palparnos que muchos aspectos anteriores a nuestro movimiento 

armado permanecieron oscuros al terminar éste, pero sin embargo, en su devenir, 

muchas ideas siguieron vivas hasta que fueron plasmadas en nuestra Ley Agraria; 

con ella nuestro movimiento social se justificó y no fué estéril el sacrificio 

del pueblo cuando en su afAn de reconquistar sus derechos usurpados y alcanzar 

la suprema justicia social se lanzó a él exigiendo un cambio radical en la ar 

ganizaciOn agraria imperante. 

El pueblo mexicano, melancólico por naturaleza, se alegró al fin; la ti~ 

rra Iba a ser de él y él de la tierra, con gran visión ya que a decir de 

Steinbeck, e 1 gran nove 1 is ta americano, - 1151 un hombre posee un trozo de t !e

rra, esta tierra es de él, Igual a él. Si tiene apenas un poco de tierra pa-
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ra andar por el la y palparla y ponerse triste si no produce y felfz si la 11~ 

vla la fertiliza, entonces esa tierra es él, y él se siente grande con su ti~ 

rra. Es asf, y asf será mientras el hombre habite este planeta"-. 

Como corolario, me permito afirmar que es recomendable y necesario, para 

no quedar a la zaga, realizar un anál isls amplio e Integral del problema agrª 

rlo en sus términos actuales, con el objeto de precisar las condiciones vigefr 

tes de nuestra LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA y, en particular, a la EXPROPI~ 

CION DE BIENES AGRARIOS. 

Por lo anteriormente expuesto y tratando con toda modestia de encontrar 

soluciones en materia legal, para proteger al campesino mexicano, ·pongo a corr 

slderaciOn de los distinguidos maestros, miembros del Honorable Jurado el 

sustento de mis ideas, como culmlnacl6n de •I• estudios en la querida Facultad 

de Derecho. 



CAPITULO PRIMERO 

LA EXPROPIACION Y SUS ORIGENES 

1) EXPROPIACION. Concepto y Definición. 

2) Evolución Histórica. 

J) Caractertstlcas de Ja Expropiación. 
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1) EXPROPJAC ION. Concepto y DefinlclOn. 

La exproplaciOn, en su acepclOn general, es la prlvac!On de bienes 

o derechos a su titular y desde el punto de vista etimolOglco, del"lva de 

los vocablos latinos EX: fuera de; y proplatlo o propeatro: Apoderamien

to, para algunos autores; de ahf que, segOn el tratadista argentino Ben

jamfn VI llegas Basavllbaso, quiera decir prlvac16n de la propiedad, sien 

do, en sentido lato sensu, el desapoderamiento en virtud de sentencia y, 

en un sentido restringido, la extlncl6n definitiva del derecho de propi~ 

dad por causa de lnter~s pObllco o en beneficio de exigencias tanbién pQ 

b 1 i cas, s In perj u le to de la cor.respond 1 e11te indemn lzac IOn. 

El concepto de exproplacl6n, gramaticalmente hablando, coincide con 

su connotac!On jurtdlca, toda vez que se def lne a dicha lnstltuclOn como 

la desposestOn que sufre un propietario a canblo de una Indemnización y 

que se efectOa por motivos de utll idad pQblica. Esto mismo es lo establ~ 

e Ido en el pArrafo 2o. del Arttculo 27 Constitucional, que dice: "Las -

expropiaciones sOlo podrAn hacerse por causa de utll ldad pObllca y median 

te lndemnlzaciOn". No obstante, en el campo de la doctrina no han logr_! 

do ponerse completamente de acuerdo; asf el maestro argentino Basavilbaso, 

hace notar las grandes diferencias y aOn contradicciones que existen re~ 

pecto a la definic!On de la instituciOn que se estudia. Sin embargo, los 

autores convienen en que la expropiaciOn lmpl lea la extlnciOn del derecho 

de propiedad. Entre las diversas definiciones que más adelante se consi.9. 

narán, puede distinguirse que algunos cal iflcan a la figura jurtdica que 

se investiga, de la siguiente manera: como la ocupaciOn o adquisición -



6 

de la propiedad¡ operación o procedimiento adminlstr~tivo; desposesión -

forzosa al propietario¡ acto de autoridad; abolición de un derecho subj~ 

tivo¡, restricción del derecho pQblico tendie_nte a 1a privación definiti

va y completa de la propiedad; privación del derecho de propiedad por -· 

exigencias de interés pCibl leo; o como la·limltaclón del dominio agrario 

y su extinción; en virtud de sentencia fundada en Ja Ley, sancionada por 

causa de utilidad pObl ica o Interés social rural. 

Es de señalarse también que no en todas las def inlciones aparece la 

nota relativa a la Indemnización y en algunos casos se le atribuye una -

Importancia subordinada al Interés pObllco. 

La causa determinante de la afectación de la propiedad se extiende 

desde el concepto de utilidad pública, hasta el Interés social que algu

nos estiman como acepción de aquél. 

Por ende, para llegar al conocimiento más preciso de lo que en efe~ 

to es la expropiación y por tratarse en el presente trabajo de un tema -

fundamental para el derecho agrario, procederemos a analizar lo que aly~ 

nos tratadistas han escrito al respecto, entre ellos, Lucio Mendieta y 

NOñez cita en su texto "El Sistema Agrario Constitucional", al ltal fano 

Pascual Carrugno, que en su obra "L' espropiazione per publica utll ltá". 

Milano, 1938, Pags. 1 y 2, nos dice que: "El Estado puede tener necesidad 

de disponer de la propiedad privada no sólo para proveer a una grave ne· 

cesldad pObl ica o a las exigencias de la defensa social, sino también p~ 
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ra conseguir sus fines sociales". En estos casos surge la necesidad de 

expropiación de la propiedad privada en interés público, 

Corno indica Mendleta y Núñez, a pesar de la amplitud del concepto -

transcrito, Carrugno expone una definición' demasiado restringida: expro

piación quiere decir, 11substractaci6n total o parcial del derecho ajeno, 

decretada por la autoridad admln t·atlva para la ejecución de una obra 

pOblica o para la actuación de un servicio público". En consecuencia, el 

mencionado maestro Mendleta y NOñez arguye: "No aceptarnos esta definición 

porque se refiere a un concepto de expropiación que no corresponde a la 

realidad de las cosas y no es ya el que priva en las nuevas corrientes -

del de recho 11
• 

SI la exproplac16n es un medio para que el Esta.do "consiga sus fines 

sociales", la definición no es congruente con este enunciado porque es I[!! 

posible circunscribir a una obra pública y a un servicio pObl ico las for 

mas en que el Estado puede conseguir sus fines sociales. Quedartan por 

consiguiente fuera de la deflnlc!On aquellos casos en que la expropla--

clOn tiene por objeto favorecer a cierta clase social, en interés gene-

ral; pero que ni son "obra pOblica" ni "actuación de un servicio público", 

sino que la exproplaciOn es: "un acto de administración pCibllca derivado 

de una ley, por medio del cual se priva a los particulares de la propie

dad, mueble o inmueble, o de un derecho, por Imperativos de Interés, ne

cesidad, o de utilidad social". 

Por amplitud y claridad de esta definición y por conformidad en mu-
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cho a la naturaleza jurldlca que a la expropiación otorga el derecho pos! 

tlvo mexicano, ella servirá de punto inicial en la parte doctrinal de e.~. 

te capitulo sin dejar pasar desapercibido que es criticable por no cont~ 

ner la mención del elemento "in?emnización"; consideramos prudente sin -

embargo, por su importancia, mencionar la definición de expropiación de 

Ernesto Gutiérrez y González, al dP.cir que es "un acto de autoridad en -

virtud del cual se priva de un bien a un particular mediante el pago de 

una indemnización para destinarlo a la satisfacción de una necesidad pO

bl lea, que sólo por ese medio puede lograrse", 

OeflnlclOn ésta que bastante se apega a nuestras regulaciones posi

tivas y a nuestra realidad, sin ser motlvo suficiente para eludir el con 

cepto que nos dá Lucio Mendieta y NOñez. Otros autores mexicanos opinan 

que la expropiación "Es el acto en virtud del cual la autoridad priva al 

particular del objeto de su propiedad". Creemos que faltan varios ele-

mentus a esa expresión para poder considerarla come una definición ade-

cuada. 

El tratadista Gablnc Fraga, opina que la exproplaclm'l viene a ser, 

como su nombre lo Indica, "un medio por el cual el Estado impone a un -

particular Ja ces!On de su propiedad cuando existe una causa de utilidad 

pQbl ica, mediante c)ertos requisitos, de los cuales el principal es la -

compensación que al particular se le otorga ¡jor la privación de esa pro

piedad". Como puede verse, habla de la imposición por parte del Estado 

al particular de la "cesión" de su propiedad, nos parece que es un térm! 
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no Inexacto puesto que no existe en la expropiación cesión alguna. 

Germán Fernández del Castillo, escribe que la expropiación en un -

sentido actual se entiende restrictivamente: "como el acto por el cual -

el Estado, por medio de los órganos autorizados al efecto por la ley, prl 

va a alguna persona o personas de su propiedad por causa de utilidad pO

bllca y a cambio de la Indemnización correspondiente". 

Andrés Serra Rojas dice que la expropiación, "es un procedimiento ai!_ 

minlstratlvo en virtud del cual se procede en contra de un propietario -

para la adquisición forzada de un bien, mediante Indemnización y por cag 

sa de utll idad pObllca". Opina también al respecto, que la expropiación 

es una Institución administrativa de Derecho PObllco, necesaria para que 

el Estado pueda atender al funcionamiento de los servicios pOblicos y d~ 

más fines. 

Por su parte, un tratadista extranjero, Joaqufn Escriche,nos indica 

que la expropiación "es el acto de quitar a uno la propiedad de una cosa 

que le pertenece¡ Osase esta voz para designar la venta,ceslOn o renuncia 

que una persona o un cuerpo tiene que hacer de una cosa de su propiedad 

cuando se le exige este sacrificio para obras de interés pObl leo". Este 

autor omite referirse a la indemnización, por lo que cae en el mismo ~

error que Gabino Fraga, al hablar de cesión. 

No debemos dejar de mencionar la definición que da el Diccionario Q 

ni versal, en los siguientes términos: "Una de las 1 imitaciones que la pr2 

p 
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piedad privada debe soportar en interés pOblico, es la llamada expropia-

. 
ción forzosa, que consiste en extraer de nuestra propiedad particular, -

determinados bienes o derechos reales por causa de util ldad pOblica y pr~ 

vla la Indemnización correspondiente". 

Vistas las disparidades que en la doctrina existen acerca del conce2 

to jurfdlco de la expropiación, consideramos que la sola exposlclOn, la 

crftica y anál lsis de la misma es una Inmensa tarea que rebasa el motivo 

fundamental del presente trabajo, cuyos conceptos de mayor valta consid~ 

ramos a los expuestos por los autores Lucio Mendleta y NOñez y Ernesto -

Gutiérrez y González, en concordancia con las tesis sustentadas por Ben-

jarnfn VII legas Basavilbaso, quienes han precisado que el mejor criterio 

para esclarecer este asunto es relacionar la definición con un mandamle.u 

to constitucional ya que en Oltlmo término, es el derecho positivo el -

que configura la estructura y los elementos de la expropiación, 

2) Evolución HistOrlca. 

La expropiac!On ha variado a través del tiempo, principalmente por 

lo que respecta al pago de la Indemnización que en muchos casos se suje-

ta a la capacidad económica del Estado. 

Por ende, las profundas transformaciones que en el transcurso del -

tiempo han venido operandose en el concepto jurtdico de la propiedad, se 

reflejan necesariamente en la expropiación, ya que ésta es la consecuen-

cla inmediata de aquella. De entre quienes se han dedicado a profundizar 
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en las ratees más remotas ce esta Institución, citamos a Tort y Martorell, 

en su Tratado General de Expropiación, en el cual nos dice que "el acto 

en virtud del cual se priva a u~ particular de sus fincas para el bien -

común, ha de ser tan antiguo como la existencia del derecho de propiedad, 

ya que no se comprende una sociedad medianamente organizada sin obras pQ 

bllcas que la demanden y as! como en Jos tiempos antiguos del absolutismo 

de los déspotas emperadores o de Ja 1 iberalidad de los opulentos y cont~ 

dos ciudadanos, Ja hactan innecesaria, cuando Jos pueblos más cultos es

tablecieron reglas para rodear de respeto y garantTas a la propiedad prl 

vada, debieron establecer también, como corolario Indispensable la exprg_ 

plación11
• 

11 En los primeros tiempos de Ja humanidad, en los que el hombre aOn 

no reconocta la propiedad de Ja tierra, es seguro qll'e no existió la ex-

proplaclOn; esta Institución jurtdica debe su aparición a la sedentarie

dad de las tribus; a Ja crea~10n en ellas de un poder robusto a la par -

que respetuoso de las propiedades particulares y finalmente al deseo de 

construir grandes obras o 110numentos11
• 

La mayorta de estos autores se inclinan en considerar la existencia 

de la expropiación en la antiguedad como verdadera. En su concepto, Jos 

grandes monumentos que edificaron, las Innumerables vTas que cruzaron su 

Imperio, añadidas a Ja legalidad de los pueblos, hace suponer con razón 

que la expropiación forzosa fué conocida y practicada por el pueblo rom~ 

no. 
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lhering, en su Tratado de Derecho Romano, confirma la existencia de 

tal institución al consignar varios ejemplos de ella. La expropiación -

era decretada por el Senado y ejecutada por los Censores o en su defecto 

por los Pretores. 

Ast tarnbi~n es conveniente citar que debta considerarse como expro.-

piación por causa de util ldad pObllca, la que tenta que soportar con in-

demnlzación o sin ella, el propietario de un fundo contiguo a una vfa pQ 

bllca destrutda por alguna causa, donde se le imponTa la obl lgaclón de -

prestar su vfa aunque fuera temporalmente. 

En cuanto a la forma de pago de Indemnización, sostienen algunos 

tratadistas que no siempre se hac1a en metál leo; pues en ocasiones se 

efectuaba una verdadera permuta al entregársele al expropiado un bien de 

valor equivalente a aquél del que habta sido despose1do y en otras se le 

confortan ciertos derechos económicos o meramente sociales como tTtulos 

nobiliarios y otros de naturaleza polttlca como compensación al propletª 

rlo expropiado. 

Todo lo anteriormente expuesto, cobra val ldez si se toma en cuenta 

que Roma fué en la antiguedad una de las ciudades que más sobresalieron 

por sus obras públicas. Lógico parece pensar, en consecuencia, que los 

tratadistas aducidos no están desacertados, al sostener que para la rea-

1 lzación de tales obras debió ser necesario, en más de un caso, recurrir 

a la expropiación. 
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El Doctor Lucio Mendieta y Núñez, nos dice que la expropiación debió 

de existir porque los romanos hicieron numerosas e importantes obras pú

bl lcas que no pudieron haber realizado, en muchos casos, sin la ocupación 

forzosa de la propiedad privada. Lo que si es indiscutible es que las -

doctrinas que dieron ortgen a la expropiaci6n datan de la edad media. 

Los autores, al tratar la expropiación en sus antecedentes históri

cos durante la edad media, tienen un concepto sumamente distinto y hasta 

contradictorio. Bolaños Cacho, nos dice al respecto que como consecuen

cia del desmembramiento de los gobiernos de la época, ante la ausencia de 

un poder estatal absoluto, se originó el feudalismo, haciendo brillar el 

bien particular del señor feudal, obscureciendo con ello en toda forma la 

Idea del bien común, del bien de la colectividad. 

La precaria situación del derecho de propiedad del Individuo, no se 

modificó en Jo general en el feudalismo, de lo cual apunta D1Alesslo que: 

"cada señor en el ámbito de su beneficio provee a las necesidades colee~ 

tlvas de sus vasallos y el señor de la tierra no necesita recurrir a la 

expropiación". Existe, es verdad, la l lbre propiedad, pero parece hoy -

vertdico en el campo de la historia, que el tftulo de tal propiedad no -

fué nada más que una concesión especial del prfncipe y como tal, siempre 

revocable. 

El Maestro Mendieta y NOñez, al efecto expone: 11 se considera que la 

facultad de ocupar la propiedad privada en beneficio pObl leo, se deriva 
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del dominio eminente que tiene el prfncipe o SeAor Feudal sobre los bienes 

de sus súbditos". Esta doctrina es desarrollada, durante la edad media, 

por los glosadores del Derecho Romano en una forma brillante, entre ellos 

MARINO y BULGARO, 

Marino, aseguraba que el prfncipe ten1a un derecho real sobre la --

propiedad de los particulares; la naturaleza de dicho derecho era incon-

dicional y absoluta para expropiar. 

Búlgaro, afirmaba que al prfncipe le aslstfa un derecho de protección 

y jurisdicción sobre las propiedades privadas y que tal derecho le facu! 

taba para expropiar, pero no arbitrariamente, $ino tomando como razón la 

justa causa. 

En tanto los POST-GLOSADORES, encontrándose entre ellos BARTOLO, corr 

slderan que la propiedad hallaba en la utilidad pública una limitación -

fundamentalmente moral y que el gobernante y sus delegados, en uso de la 

plenitud o potestatis, podfan expropiar, teniendo siempre en cuenta la 

necesidad pública. 

El poder de expropiar las cosas, cuando lo exigiera el Interés pú--

bl ico, era reconocido como derecho de superioridad; el poder supremo so-

bre ciudadanos y súbditos que se traduce, por noción general, en el 

IUSSEMINENS, recibe en el caso especifico la designación de DOMINIUM --

EMINENS. El derecho de superioridad atribuido al pr1ncipe en su primera 

etapa no reconoció la limitación de normas jurfdicas, sino implicaba ca-
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si la ausencia de derechos individuales; lues me• oosible encontrar en 

semejante orden jurfdico una institución como la expropiación. Es úna -

doctrina nacida al calor de las Instituciones feudales en la edad media 

no poco influtda por el Derecho Romano, o mejor, por Jos comentarios de 

Jos Glosadores, 

Por este dominium del prtncipe, los glosadores, en su mayorfa, sos

tuvieron la negación de la Indemnización, elemento que nace de una mane

ra precisa al final de esta época, por el inter6s de la Iglesia en que -

se Je pagarán los bienes que le fueron expropiados. 

Con la decadencia del feudalismo coincide el apogeo de la monarqufa 

(Siglo XVI) en el que el poder del rey era absoluto, con fuerza suflclen 

te para desposeer a sus sóbdltos de sus propiedades,. mediante lndemnlza

cl6n o sin ella, si Jo deseaba, ya que la Ley Suprema era la voluntad -

del Monarca. 

Por su parte el escritor De Diego, cuando se afirme en la idea de -

que la expropiación forzosa sólo es legftima por causa de utilidad pObll. 

ca y mediante indemnización adecuada, deja atrás la teorfa que daba al -

soberano un poder absoluto con fuerza suficiente para desposeer a sus s0.!2_ 

ditos de sus bienes, por lo que fué el mencionado De Diego, segón el au

tor español Fernando Vázquez de Menchaca, quien adelantándose a Hugo 

Grocio, primeramente determinó la verdadera doctrina, que niega que el em 

perador ni aón plenitud potestatis podfa Imponer Ja exprop1aci6n. No 

obstante esto, podemos encontrar numerosas disposiciones en Francia y E! 
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paña, por medio de las cuales se regula la expropiación por causa de utl 

l idad pública y mediante indemnización. 

Tomando en consideración la versión de los citados autores, se con

cluye que Ja expropiación por causa de utilidad pública es una instltu-

clón tan antigua como la existencia misma del derecho de propiedad. 

Ahora bien, en México, al Igual que en todos los pafses amérlcanos, 

como en algunos del viejo continente, Ja Constitución y Leyes Reglament.l!. 

rias protegen a la propiedad pl'ivada de posibles atentados en su integrl 

dad jurfdlca, sujetando siempre su aplicación al superior interés que se 

persigue en relación con el afectado o afectados que pueden ser personas, 

instituciones o grupos de campesinos, como el caso de la expropiación -

de bienes agrarios; pero siempre como dispone el Artfculo 27 Constltucl2 

nal 11mediante Indemnización", que en el caso de bienes agrarios debe ser 

justa y previa a Ja entrega de posesión de las tierras expropiadas. Por, 

que a decir de Gabino Fraga, Lucio Mendieta y Núñez y otros, el actual -

Artfculo 27 Constitucional, en su Fracción 11, establece el término "me

diante Indemnización", sin concretizar si debe ser antes, en el momento 

o posterior a la entrega de posesión de los bienes. 

3) Caractertsticas de la Expropiación. 

El distinguido Maestro André5 Serra Rojas, en su Derecho Administr.! 

tlvo piensa que los elementos de la expropiación son: 
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"1. Que es un medio material r!e la acción administrativa, 

2. Por e 1 cua 1 1 as personas pQb 1 i cas 

3, Adquieren un bien 

4. Unilateralmente y sin consentimiento del propietario, 

5. Mediante ciertos requisitos 

6. Fundados en una causa de utilidad pQbllca, 

7. S lende el más Importante la indemnlzaclOn. 11 

Más adelante nos sigue diciendo, que la doctrina distingue entre c~ 

racterfsticas de fondo y caracterfsticas procesales respecto a los elemen. 

tos señalados con anterioridad; y asf nos cita los elementos de fondo In. 

dlcéndonos los siguientes: 

11 1. Se trata para el Estado de un modo admlnlstratlYo de adquls iclOn de 

propiedad 

2. La doctrina francesa se refiere a Inmuebles, ya que la requisición 

comprende a los muebles o al simple goce temporal de un Inmueble. 

La leglslaclOn mexicana se refiere tanto a Inmuebles como a los mu~ 

bles. 

3. Es un acto unilateral que no requiere el consentimiento del propie

tario. La declaraclOn de expropiaciOn no se realiza con la concu-

rrencla del propietario. 

4. La expropiación debe real Izar fines o causas de utilidad pOblica. -

Ningún interés privado puede justificar la desposesiOn de un bien. 

5. La expropiación se efectúa mediante indemnización". 
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Respecto de los elementos procesales, manifiesta que: "La expropia

ción irnpl ica un procedimiento administrativo que se señala con pormenor 

en Ja ley, el cual debe cumpl Irse para que se pueda operar legalmente el 

transferlmlento de una propieda~ Durante este procedimiento preparato

rio es cuando debe determinarse con precisión Ja existencia de una causa 

de utilidad pObl ica11 • 

Sin embargo, consideramos necesario para poder determinar con mayor 

preclslOn los caracteres de la Institución jur1dlca expropiación, dejar 

sentadas las similitudes y diferencias que presenta, tanto con ciertos -

actos del poder pGbl ice como con otros actos de naturaleza jurtólca. 

Primeramente analizaremos, aunque sea brevemente, las caracterfstl

cas que presenta con el Impuesto, con el que tiene de aftn ser un acto • 

de soberanta que no requiere del consentimiento de los particulares afe~ 

tados, discrepando en tanto, en que, mientras en el impuesto el particu

lar no recibe contrapresi:aclOnespeclal por la parte de riqueza con que con. 

tribuye a los gastos pGblicos, en la expropiación esa contraprestación -

si existe, reconoci6ndose al particular el derecho a una compensación, -

retribución o Indemnización por la pérdida del bien afectado, Ahora bien, 

en tanto el Impuesto es general y proporcional, la expropiación es de C.é:!, 

r~cter privado o individual. 

Así mismo, son de hacerse notar las diferencias substanciales que -

existen entre las modal ldades o 1 imitaciones que la propiedad privada·

tiene que soportar en aras del interés pObllco y que podrfan considerar· 



1 . 

19 

se un modo de expropiación parcial, con ésta institución que venimos tr~ 

tando y a que hace referencía expresa el párrafo tercero del Artfculo 27 

Constitucional. 

Tenemos que admitir que las modal ldades son limitaciones que la na-

cl6n Impone al derecho absoluto de la propiedad, a fin de que ésta pueda 

existir dentro del estado moderno, prestando una función social, dentro 

de un momento y lugar determinado, que viene a constituir e integrar el 

régimen jurfdlco de esta Institución del derecho. 

No puede suponerse que esas restricciones que la ley establece pue-

dan ser consideradas como casos de expropiación, puesto que ~as lllQdallde 

des son medidas de carácter permanente, general y abstracto que conflgu-

ran el estado moderno de propiedad como función social, mientras la ex-
' 

proplación es de carácter individual y directo, que implica la trasmisión 

de un bien mediante la intervención del estado, del expropiado a la entl. 

dad, corporación o sujetos beneficiados. La modalidad se traduce por una 

pérdida parc)al de los derechos del propietario; la expropiación Importa 

la substitución del derecho al dominio o uso de la cosa por el goce de -

Ja lndemnizaciOn; no existiendo en tanto en la modalidad, por esa extin-

clón parcial de facultades, contraprestación de alguna naturaleza. 

Nuestra Ley sustantiva civil del Distrito y T. T. Federales, en su 

Artfculo 830 y demás relativos, apl !cables en materia de propiedad, sen_!! 

la que el propietario de una cosa puede gozar y disponer de ella con las 

1 imitaciones y modalidades que fijen las leyes, no pudiendo ser ocupad4l 
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ésta contra la voluntad de su dueRo, sino por causas de utilidad públ íca 

y mediante indemnización, 



\-
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1) Fundamento jur1dico 

Existen diversas teor1as tendientes a cxpl icar el "fundamento jurf

dlco de la expropiación". Refiriéndose a ello, Mateo Goldsteln expresa 

que ninguna de las teor1as relativas a la fundamentación del instituto -

expropiatorio, en diversas épocas y en el pensamiento jurtdico de dlferen 

tes pafses, ha logrado tratar el tema exhaustivamente y aunque tampoco -

existen acuerdos en la doctrina a este respecto, se estima indispensable 

una exposición sistemática, a efecto de enunciar por lo menos las más im 

portantes acepciones producidas por los publicistas. 

El citado tratadista propone una clasificaclOn de las teorfas rela

tivas en la siguiente forma: 

a) Teorta del dominio eminente; 

b) Teorta de la extensión del dominio públ leo¡ 

e) Teorta de la 1 imitación jurfdica de la propiedad; 

d) Teorta de la colisión entre el interés particular y el interés pú-

bl leo; 

e) Teorta del consentimiento presunto; 

f) Teorta de la condicionalldad¡ 

g) Teorfa de los fines del Estado. 

Dicho tratadista hace énfasis en la última de las teor1as expuestas, 

al' decir que se trata de justificar los derechos del Estado a la expropl! 

ción, fundamentalmente en las finalidades estatales extendidas por las -

modernas teor1as sociales, hasta el grado de obligar al Estado a procu--
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rar el mayor bienestar colectivo; objetivo que requiere, en muchos casos, 

la afectación de la propiedad privada para apl !car Ja satisfacción den~ 

cesid~des sociales, para Jo cual, el Derecho provee al Estado de un ins-

trumento j urf d ico que es la expropiación, s In per ju i e fo de que a través 

de una justa indemnización se salvaguarden Jos derechos Individuales. 

Es evidente Ja evolución de los "Fines del Estado" moderno, que, cada • 

vez más, trascienden los lfmites históricos clásicos, extendiéndose a ~m 

bltos Intelectuales, morales y econOmicos en función de la reallzaclOn -

de los ideales de justicia social. 

Al respecto, Benjamfn Vi llegas Basavilbaso expone que puede sostener 

se que el fundamento jurfdico de la expropiación deriva de la soberanfa 

del Estado, como un instituto necesario a la realización de sus fines. A 
" 

este respecto puede concluirse que si la soberanfa es la fuente de todos 

los derechos individuales, es también la de todas sus limitaciones y aOn 

la de su extinción. La moderna doctrina de Derecho PObl leo al rechazar 

el arcaico concepto del luseminens asf como el del lus Polltlae, si bien 

reconoce al derecho de propiedad, lo sujeta a todas las 1 Imitaciones ne-

cesarías para la conc r 1 iac IOn del interés privado con el interés pQbl leo. 

En forma similar a Mateo Goldstein, Rafael Bielsa enuncia las si -

gulentes teorfas: 

a) Teorfa que fundamenta la expropiación en la primitiva forma comOn de 

propiedad o en la extensión del dominio pObl leo. 
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Según él, esta teorta es la llamada de las reservas, que favorece las 

tendencias socialistas según sus principales defensores; partiendo de que -

en los primeros tiempos la propiedad fué colectiva, Al evolucionar al ca-

rácter individual, el Estado se reservó, en representación de la sociedad, 

la facultad de expropiar cualquier bien perteneciente a los particulares. 

Pero, en verdad, esta teorta se encuentra socavada por las modernas lfr 

vestigaciones acerca del ortgen de la propiedad, no conformes con ese caráf 

ter coman. 

b) Teorfa que se considera corno derivada de la atribución del dominio eml 

·nen te que e 1 Estado se ha reservado sobre e 1 terr 1 tor lo que lo compren 

de. 

Esta teorfa es propia del absolutismo, loquenoconstltuyóobstáculopara 

ra que en un tiempo fuera la más defendida y aceptada, tanto por las legis

laciones corno por la doctrina. Blelsa arremete contra ella considerándola 

errónea y simplista; agrega que si se acepta corno buena, quedarfa entonces 

sin expl icac16n ni justificación el derecho que en todas las legislaciones 

tiene el expropiado ante el expropiador. Estas son las palabras del trata

dista argentino: 

"S l el Estado al expropiar, obrara en virtud del derecho de dominio -

eminente, el expropiado no tendrta derecho oponible contra aquél, tal cual 

ocurre en rigor cuando el Estado obra como poder públ leo, El dominio emi

nente es, por su naturaleza, soberano y absoluto. Cuando lo ejerce, la fa

cultad del Estado es il Imitada, aunque fundada en la soberanla, como también 
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lo es la que constituye el derecho de policfa, ante el cual desaparece tQ 

da cons 1 de rae i ón de orden privado", 

Esta teorfa podemos apreciarla con el mismo contenido en el Oicclon_e 

rlo de Derecho Privado, al pronunciarse de la manera siguiente: - 11 esta 

teorfa tiene su orfgen en el Derecho Romano, siendo recogida posterlormerr 

te por el Feudalismo y tlempo·después por la Monarqufa en Francia e lngl.9_ 

terra; de acuerdo con la misma se ha dicho que el Estado posee la facul--

tad de expropiar en virtud de este dOlllinlo, es decir, en virtud de une f! 

cultad superior que posee sobre todas las cosas de propiedad privada ubl-

cadas en su territorio. Pero hoy ya no cabe hablar de dominio eminente, 

puesto que soberanfa y propiedad no se confunden. La propiedad privada se -

encuentra plenamente reconocida y el derecho que sobre ella se reserva el 

Estado no es el de dominio, sino el de Imperio, La facultad que al Esta-

do corresponde es de Derecho PObl leo, que en nada niega esa propiedad ni 

pretende desconocerla, afirmando sobre ella un derecho superior al de el 

propietario Individual y s61o la soberanfa del poder pObllco es el verda-

dero fundamento jurfdlco de la expropiación forzosa."· 

De ahf que en algunas leglslac:lones extranjeras como la ltaUana, de 

1 acuerdo con el Estatuto y la Ley Fu~damental Irrevocable de la Monarqufa, 

1 

pronunciada en el año de l848 sobre la propiedad, se establece que - "es 

Inviolable toda clase de propiedad, pero el propietario estará obligado a 

cederla por causa justificada de utilidad póbl lea, mediante una justa In-

demnizaclón".-



26 

e) Teorfa que concibe a la exproplaclOn corno 1 lmitaciOn jurtdica de la 

propiedad; 

d) Teorta que la concibe como un derecho pCsbl leo de naturaleza real; 

e) Teor1a que la considera como una Institución necesaria a los fines -

de 1 Es ta do, 

Sin embargo, Blelsa deja fuera una teorta no menos Importante que -

las anteriores: -"La teorfa de la col lslón de derechos"-. Esta sostiene 

que, producida una colisión entre el Interés particular y el social, debe 

ceder el primero, ya que es natural que el Interés general prive sobre el 

particular. En otras palabras, el derecho de expropiar deriva de la supr~ 

macfa del Derecho ~Csbllco sobre el Derecho privado. 

La teorta indicada ha sido objeto de duras cr1tlcas, sus adversarios 

sostienen que en el caso de la expropiación no hay Intereses cual!tatlva

mente idénticos y cuantitativamente diferentes, por lo cual resulta lnad~ 

cuado hablar de conflicto de Intereses. 

En ia expropiación se da una cuestión de cal ldad y no de cantidad. 

Esta es la posición que adopta Legón, quien se adhiere a Scalantl. 

En forma més b len violenta se expresa el tratadista Gascón y Martn, 

quien sostiene que el fundamento jurtdlco de la expropiación no debe bu?. .. 

carse en la necesidad de resolver problemas que no existen, como resulta 

al tratar de oponer el Interés individual al social, opinando que tal con. 
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fl lcto de derechos sólo existe en la mente de los individuos que por fal

ta de sol ldaridad y de espfritu ético no se dan cuenta de su calidad de -

miembros vivos de la colectividad. Por el contrario, cree que la expro-

piaclón persigue el ideal de justicia, mediante la armonfa del derecho 1!!. 

gttlmo del Individuo y el derecho legftlmo de la sociedad a procurarse m!!. 

dios para sus fines, haciendo que la expropiación contribuya al bien ce-

man. Concluye aflnnando que el fundamento jurfdlco de la expropiación r! 

dlca en los fines del Estado, fuente de los conceptos de utll ldad pabl lea, 

Nos percatamos que Gascón y Marfn se adhiere ª' criterio sustentado 

por lherlng, ya que ~ste sostiene que la expropiación es la solución que 

concilia los intereses de la sociedad con los del propietario y hace de -

la propiedad una institución práctica y viable, que sin ella serfa un az.9_ 

te para la sociedad, 

Otros autores, entre ellos Rornagnosl, Laurent, Tort y Martorell, So

to y Ardid, se ref leren a esta teorfa, manifestando que el derecho de ex

propiar deriva de la superioridad del Derecho PObl ico sobre el Derecho -

Privado. El derecho de propiedad del dueño de una cosa debe ceder al de

recho superior de la colectividad a la propia cosa, pero Garcfa Oviedo, en 

este sentido, se pregunta: ¿que, se puede concebir la idea de derecho en 

pugna consigo mismo?, porque derecho supone ordenación y ordenación entr~ 

ña corriente de subordinación, esto es, armonta. El derecho del indlvl-

duo y el de la sociedad no están en oposición y lucha permanente; pues no 

hay Derecho contra Derecho; individuo y sociedad son factores indlspensa-
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bles del orden social, en medio del cual y a cuyo valor se desarrollan --

todas las humanas energfas y se cumplen todos los fines humanos; de donde 

se deduce la armonfa en que, necesariamente, tienen que vivir uno y otro. 

Las exigencias del individuo ceden en beneficio de éste, Fórmula de ar1112 

nfa en el aparente confl feto que surge entre los intereses del Individuo 

y los de la sociedad, en la expropiación forzosa. SI se ·expropiase sin -

Indemnizar, se absorberfa el fin Individual en el social y se caerfa en -

el m.§s puro socialismo; si la acción del Estado se detuviera ante la pro

piedad particular y no sancionase la expropiación, entonces el f In social 

quedar Ta a merced del Individuo, (Individual lsmo). Empero, expropiando -

con suficiente Indemnización no se conculca al derecho privado ni se par! 

J Iza al Estado; solamente se exige, por quien puede y debe, una de las -

tantas formas en que Jos particulares deben contribuir al bien comOn sin 

faltar a las reglas de la justicia distributiva. 

Para llegar al esclarecimiento respectivo, es pertinente mencionar -

ligeramente las teortas que nos quedan por exponer: Teorta del Consenti

miento Presunto.- Puede resumirse de la siguiente manera: el Estado ti~ 

ne establecida en sus leyes la expropiación, Quien es ciudadano de ese -

Estado, a él se acoge y de el se beneficia, aceptando impJTcitamente la -

limitación de la propiedad que supone la expropiación. 

Sin embargo, resulta demasiado simple el razonamiento anterior, ya-· 

que no explica el fundamento jurtdlco de la expropiación, sino que se 1 i

mita a enunciar el deber que tiene todo ciudadano de soportarla; además, 

• 
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al referirse unicamente al nacional, deja por fuera a los extranjeros. Si 

se interpreta a contrario sensu no encontramos en dicha teorfa ninguna e~ 

pl icación para la expropiación de los bienes de personas no nacionales. 

Teorta de la condlcionalidad,- Esta teorta sostiene que algunos bi~ 

nes particulares son medios indispensables para el cumplimiento de los f.i 

nes de interés general¡ afectados los bienes por esa condicionalldad, pro 

cede la expropiación. Como podemos observar, poco o nada aporta esta teQ_ 

rfa para explicar el fundamento jurfdlco del Instituto Exproplatorlo. 

Volviendo. nuevamente al pensamiento jurfdlco de Rafael Blelsa, éste 

expone que el fundamento jurtdlco de la expropiación se encuentra en los 

fines del estado. Considera que uno de tales fines es procurar a la So-

ciedad el mayor bienestar. Llama la atención sobre el hecho de que si el 

Estado puede, para real Izar sus fines, limitar los derechos Individuales 

ejercitando el derecho de policfa, bien puede por la misma razón limitar 

el ejercicio de la propiedad, puesto que la 1 lbertad Individual es lo más 

y la propiedad es lo menos y quien puede lo más, puede lo menos. 

Creernos acertada la opinión de Blelsa, en el sentido de que la expr2 

piaclOn tiene como fundamento jurfdico "los fines del estado". No hay d.!:! 

da que este autor llega a esta conclusión partiendo del Arttculo primero 

de la Ley Nacional Argentina No, 13-264, el cual, al fi)ar la causa de la 

expropiación en la utll idad pObllca, define a esta Oltima como contentiva 

de todos los casos en que se persigue la satisfacciOn de una exigencia d,!!. 

terminada por el perfeccionamiento social. 
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Aunque no hay en nuestro ordenamiento jurtdico una disposición simi

lar a la anterior, creemos que el pensamiento de Biel'Sa se acerca bastan

te a nuestro derecho. 

En nuestro concepto y para entender mejor los fines del Estado, es -

bueno que ~omencemos por definir qué cosa es el Estado: para ello nos pa

rece adecuada la siguiente definición: ·"el Estado es una sociedad nece

saria, orgánica y total, establecida en determinado territorio y que, me

diante la diferencia o independencia polftica suficiente, tiende a la con 

secueión (tel bien comtín, por la real lzacl6n de Derecho."-

"- El Estado - d 1 ce Royo V 11 a nova - debe man tener e 1 orden soc 1 al y 

real Izar la justicia que consiste en respetar las esferas propias de cada 

Individuo o entidad y establecer el modo de realizarse unas y otras, en-

tre st y con la colectividad. Pero el Estado debe, además, procurar el -

bienestar y la prosperidad de la sociedad. Esto, sin embargo, no slgnlfl 

ca intervención directa del Estado, Jo cual equlvaldrta al Estado Socia

lista, sino m~s bien una forma de estfmulo y orlentaclOn en favor de Ja 

real izaclón de los fines sociales. Esta tíltlma forma es en la que se a! 

canza la consecución del bien comCm, por la real izaciOn del derecho". 

Por ello, sostenemos que ésta y no otra, es la orientación a la que 

más se apega nuestra Cons ti tuc Ión, porque como fines de 1 Estado, impone. 

como dice Fraga, las atribuciones de fomentar, 1 imitar, velar o vigilar -

la actividad privada, etc., siendo estos deberes, el ortgen o la fuente -

de los conceptos de utilidad públ lea, que justíf ican la expropiación. 
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Empero, es de lmpreclndlble importancia referirnos, aunque en forma 

muy bre ... a lo que podrTamos denominar: -11 fundamento inmediato y funda

mento mediato de la expropiación"·.' El primero de ellos lo encontramos -

en los preceptos constitucionales que al respecto se menclonan y que dan 

bases suficientes para considerar perfectamente fundada esta instltuclOn 

en un sistema como el nuestro de Constitución rfglda y escrita, que dlsp~ 

ne expresamente en su Artfculo 133, que serA la Constitución la Ley Supr!_ 

ma de la Nación. 

En cuanto al segundo, el fundamento mediato de I~ expropiaclOn, deb! 

mos decir que entre las finalidades bAslcas del Estado, está la de mante

ner y proteger su existencia como entidad soberana, para lograr lo cual, 

le es necesaria la real lzaclOn de diversas actlvldades, tales como aqu6-

llas que les proporcionan los recursos humanos y pecuniarios lndlspensa-

bles para el sostenimiento de la organización. Los medios pecuniarios de 

que dispone el Estado son, la mayor parte de las veces, suficientes, pero 

hay ocasiones en que para que se real Ice la actividad encomendada al Est~ 

do, se necesita un bl~n determinado que pertenece a un particular y solo 

a través de ese bien es posible la satisfacción de un fin encomendado al 

Estado. Es pues, doble el fundamento mediato de la expropiación: el rec~ 

noclmlento por nuestro régimen jurfdlco del sistema de propiedad privada, 

toda vez que si no perteneciera el bien en cuestión a una persona determl 

nada, la expropiación no serfa necesaria; el otro, la necesidad de que el 

Estado cumpla con los fines que como tál, le están encomendados. 
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Ahora bien, teniendo en conslderacl6n lo tratado a lo largo del pre-

sente capHulo sobre el tema que nos ocupa, es decir, la causa o base que 

ha dado ort~en desde tiempos pretéritos hasta nuestros dfas para que el -

Estado, ejercitando una acc16n en su carácter de soberano, sustraiga de -

la propiedad privada un bien para destinarlo a necesidades que redunden -

en beneficio de la colectividad, de tal manera que de acuerdo con los pr~ 

ceptos constitucionales a que nos hemos referido (Artfculo 133) ast como 

al Artfculo Primero de la Ley Federal de Reforma Agraria y numerosas eje-

cutorlas de la Suprema Corte de Justicia de la Nacl6n, nos percatamos de 

que el ortgen de la expropiacl6n lo constituyen· - "las causas de utll ldad 

pObl lea para beneficio y satisfacción de las necesidades de la comunidad". 

Aunque la terminologla ha sido vasta al ut 11 Izar diversos términos para -

Invocar las causas variando su expresión, su contenido en todos los casos 

ha sido el bien comOn que, anteponiéndose al individual o particular, es 

el que ha motivado la Idea de sacrificarse en aras del interés general. 

As1 pues, por todo lo anterior, asentamos lo siguiente: - que de a-

cuerdo con la teorfa de los fines del Estado, éste como soberano y a tra-

vés de sus dependencias correspondientes, determina en que caso procede -

la expropiación por una superior y extraordinaria utilidad p~bllca, a fin 

de proveer el mayor bienestar colectivo, social o nacional, satisfaciendo 

con ello una necesidad imperante que sea evidentemente mayor a la preexi~ 

tente. Sostenemos en consecuencia, que ésta y no otra es la orientaci6n 

que sigue nuestra Carta Magna, porque en diversos arttculos le Impone al 

Estado las funciones de velar y fomentar actividades que tiendan al per-
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feccionamlento social y son estos deberes, fines del Estado, en resúmen, 

el ortgen o la fuente de los conceptos de utilidad pObl lea e interés so-

clal, que justifican la expropiación, 

2) Naturaleza Jurfdica. 

A este respecto, la mayorta de los autores discrepan sobre cual sea 

en verdad la naturaleza jurtdlca de la expropiaclOn, como veremos a contl 

nuaclOn: 

Rafael Blelsa, quien toma en cuenta dos factores o elementos para d~ 

terminarla: 

El fundamento del ejercicio de la facultad exproplatorla de la cual 

dispone la administración pObl ica. Puesto que, al expropiar, la adminls

tracl~ actOa como Poder Público, la lnstftucl6n es de Derecho PObllco. 

El aspecto patrimonial y de Derecho Privado ajeno a la expropiación 

en cuanto concierne al derecho del expropiado, 

-Hay pues, en la expropiación -dice Bielsa- el ejercicio de dós der~ 

chas: el de la administración y el del particular. Basándose en estas -

consideraciones, concluye afirmando que si bien la expropiación es una 

Institución de Derecho Público, el aspecto patrimonial que conlleva le da 

un carácter de Institución mixta. 

La mayorTa de los tratadistas concuerdan en que la expropiación es -
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una•lnstitucl6n que cae dentro de la esfera del Derecho Públ leo, puesto --

que es el Derecho Administrativo el que se encarga de regular aquellas 

Instituciones que se supone una inmediata actividad del Estado, 

Nadie discute que la expropiación produce la transmisión de un dere-

cho a cambio de otro semejante, si no fuera ast, no estarfamos en presen-

cía de una expropiación. La expropiación, con la substitución de derechos 

que presupone, es garantta para el propietario de que a cambio de su der~ 

cho, el cual se ve obl lgado a transferir en benef iclo de la colectividad, 

ha de recibir otro que, aunque de naturaleza diferente, ha de representar 

una justa compensación pecuniaria que le evite lesión en su patrimonio, 

Vista ast la expropiación, como una institución de garantfa, viene a 

serlo en doble sentido. Por un lado, garantta para los particulares en -

beneficio de sus derechos (en particular el derecho de propiedad) y por -

otro lado, garantta para el Estado, quien cuenta ast con el Instrumento 

legal que le permite afectar los bienes pertenecientes a los fines preva-

lentes de Interés general, 

• Para determinar si la expropiación pertenece o no al Derecho Público, 

resulta más acertado averiguar de donde nace o procede la facultad conce-

dlda al Estado, para Imponer en forma obl igatcria al particular que acep-

te Ja "substitución de su derecho". No cabe duda de que tal facultad se 

origina de una norma de Derecho Públ leo que le impone al Estado la obl ig~ 

clón de velar, a través de la administración, por la felicidad y el biene~ 

tar de Ja colectividad. 
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Para Garcfa Oviedo, la expropiac16n es un acto de Derecho Público, 

Según Otto Mayer, la expropiación se tipifica como una Institución -

de Derecho Públ leo, ya que le otorga al Estado el poder de secuestrar la 

propiedad de los particulares, en mérito al interés público y en ejercl-

cio de una acción de justicia distributiva. 

Agrega, además, que para llegar al carácter pOblico de la expropla-

clón, es necesario superar la prolongada controversia sostenida entre los 

civilistas y.los publ lclstas. Los prlvatlstas han sostenido que todo lo 

relativo a la Indemnización consecuente de la expropiación, es del doml-

nlo del Derecho Privado, En cambio, con mayor acierto clent.Tfico, Jos p~ 

bllcistas han definido la tesis de la homogeneidad y unicidad del lnstit~ 

to exproplatorlo, estimándolo exclusivo del Derecho.Público. 

AsT, Marce! Wal lne manifiesta que la Autoridad Judicial ha sido con

siderada como el guardfan de la propiedad privada, considerando a la Adrrú. 

nlstraclón Pública como el guardfan del Interés general. 

Andrés Serra Rojas nos dice que Ja expropiación es una institución -

administrativa de Derecho Público, necesaria para que el E~tado pueda ate.!! 

der al funcionamiento de los servicios pObl leos y sus demás fines. En -

ninguna fase del procedimiento expropiatorio se justifica la apl lcación -

del Derecho Privado, tal como sostienen algunos autores de esta materia. 

Rafael Rojina Vi llegas, expone: "si bien es cierto que en su conceE 

to clásico, Ja expropiación fué considerada como una venta forzosa, la -

a 

:a 
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doctrina moderna rechaza esa opinión, por entender que no existe en aque

lla el consentimiento del propietario, al no ser voluntaria Ja enajena--

cl6n ni le acompa~e la ovicclón y dem~s condiciones que se dan en la com

praventa ordinaria. El verdadero s~ntldo de Ja expropiación forzosa, se

gCm la orientación moderna, no es otro que.el de un acto de Derecho PCJbll 

co, derivado de la autoridad del Estado como representante de los Intere

ses colectivos. 

Vuelve a decirnos Rafael Rojlna Vil legas que, en términos generales, 

la expropiación Implica un acto jurfdlco público y estatal, por virtud -

del cual el Estado priva a un particular de su propiedad, o bien, establ~ 

ce 1 Imitaciones al dominio, crea derechos reales u ocupa temporalmente un 

bien determinado. 

Conforme a su slgnlflcaci6n estricta, el acto exproplatorio simple-

mente debe concretarse a la privación del dominio por parte del Estado, -

bien sea para que éste adquiera los bienes exproplado·s o para que los 

transmita a un particular. 

Por todo lo anterior, conclufmos que la expropiación es una lnstltu

cl6n de Derecho PObl leo y por ende es facultad del Estado, a través de sus 

organismos correspondientes, imponer en forma obl igatorla al particular, 

ejldatarlo o comunero que acepten la substitución de los derechos que ti~ 

nen sobre la cosa, bien que se trate de dominio o uso, por el goce de una 

Indemnización o compensación, según sea el caso de bienes afectados; to-

mando c.omo principio que como el fin que persigue el Estado, "es la causa 
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de utilidad pOblica", transforma, por asf decirlo, la propiedad privada en 

propiedad del orden comOn. Quedando esclarecido con ello, que la natura-

Jeza jurtdica de la expropiac!On pertenece institucionalmente al campo ---

del Derecho PObllco y no al Derecho Privado. 

3) Elementos Constitutivos. 

Unlcamente en v1a de enumeración señalaremos los elementos que, en -

el análisis de toda relaciOn jurfdlca exproplatorla, encuentran los trat_! 

distas argentinos Antonio C, Vivanco y Benjamfn Vil legas Ba~avilbaso, 

Los citados autores, mencionan los elementos que a cont'lnuac16n se -

transcriben: 

a).- Sujeto expropiante.- Al que denominan sujeto pObllco agrario 

activo y que promueve la exproplaclOn; de modo que declarada la utilidad 

pObllca o Interés social, el bien objeto de la misma queda sujeto a la e~ 

proplaclOn. 

Al respecto dicen que en ciertos pafses de régimen federal, es adml-

slble que la declaraclOn de utllldad pObl lea no sea privativa del Congre-

so Federal, sino también de las Leghlaturas Locales, segOn se trate del 

alcance y lfmites del interés pObllco determinante de la expropiación (F~ 

deral o Provincial). 

b).- Sujeto expropiado.- Respecto a dicho sujeto Indican que las -

opiniones son coincidentes en el sentido de que siempre es el titular del 



- _,_. __ -

38 

bien declarado de utilidad pObllca o de interés general. 

e).- Objeto de la expropiación.- La expropiación en principio com-

prende a los bienes muebles, Inmuebles y derechos; de modo que la expro--

placlón afecta no solamente al dominio agrario, sino a la propiedad en g~ 

neral. 

d).- La Indemnización expropiatorla.- La indemnización constituye 

el más discutible de los elementos de la expropiación, por lo menos, con-

slderado desde el punto de vista económico y en cierta medida por la In--

fluencia que debe tener el aspecto polftlco dentro de un pats determinado. 

La disputa versa ~obre tres puntos fundamentales: 

1.- El monto o quantum de la Indemnización; 

11,- El criterio para su evaluación y tasación; 

111.- El tipo de valor de cambio empleado (dinero o bonos), 

En principio se considera Indispensable determinar el concepto y al-

canee del término Indemnización, 

El criterio que se puede adoptar en esta materia, varfa segOn el ré-

gimen instltuclonal de cada pats y sobre todo, segOn la legislación que -

exista sobre el derecho de dominio agrario y del dominio general, 

En aquellos paises donde se garantiza el derecho de dominio privado, 

el expropiado tiene derecho a una indemnización que sea un equivalente --

económico, comprensivo no sólo del valor real del bien expropiado, sino -
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también de los daños y perjuicios causados por la privación de la prople-

dad. 

La Indemnización .debe ser segOn el criterio clAslco, previa a la ex-

proplación, pagada en dinero e Integral. 

Tales principios normativos han sufrido cambios considerables que en 

materia jurtdica agraria, representan los asuntos de Importancia fundame!!. 

tal. También en la doctrina han sido motivo de anál isls detenidos y de· 

revisión en muchos aspectos que no coinciden con las necesidades actuales 

de una legislación que se vincula con la plAniflcaclOn en general, con Jos 

Intereses soc la 1 es en particular y con la adaptación de' 1 as 1nst1 tué Iones 

a Jos requerimientos técnicos y e~onómicos de Ja época actual. 

e).- VTnculo jurTdlco exproplatorlo.- El vtnculo jurfdlco expropi! 

torio está fundado en la causa de util ldad pObllca o motivos de Interés -

social declarado en la Ley Agraria o en la propia Constitución del ~stado. 

De manera que para analizar el vfnculo jurfdlco exproplatorlo, es --

conveniente acudir al fundamento mismo de dicha Institución exproplatorla, 

o sea la causa por la cual la Ley autoriza que se verifique la expropia--

clón. Asi pues, el vTnculo jurfdlco está determinado en el ordenamiento 

jurfdlco, por la declaraciOn de utilidad pOblica o de Interés social. 

En todos los casos en que la Ley autoriza a declarar de utll idad pQ-

bl lea un Inmueble y el Poder Ejecutivo la efectOa, aparece de Inmediato -

el vfnculo jurTdico expropiatorio. De ahT que la declaración de utilidad ' ( 
.¿ 

t;,-

l ~~ 
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pública, una vez mani;l;estada por. el legislador y efectuada o decla 

rada por el Ejecutivo, no puede discutirse, Ya que lo que puede·~ 

ser materia de litigio, es unicamente el monto de la indemnizaci6n 

por causa de ella. 

El vínculo es el ligamen del cual surgen lo~ derechos y 

obligaciones de las parte~ en la relaci6n expropiatoria. Como es· 

natural que tales derechos y obligaciones se adapten a cada Ley p~ 

sitiva y respondan a los principios que a ella inspiren, es obvio· 

que no sería adecu¡do hacer una enumeración de las situaciones que 

pueden presentarse. 

Previo estudio y análisis minucioso en las obras de nues·· 

tros autores nacionales, llegamos a la conclusi6n que el contenido 

en el cuerpo de la clasi ficaci6n precedente, es conducente en nue'S 

tras legislaciones positivas. 

4) Semejanzas y diferencias de la expropiaci6n con 

otras figuras jurídicas: 

A .. Modalidad; 
B •• Impuesto; 
c. - Nacionali zaci6n; 

D •• Requisici6n; 

E. - Compraventa; 

F. - Confiscaci6n; 

G •• Decomiso. 

A.- MODALIDAD.- El punto de partida para establecer las -

diferencias entre modalidad y expropiaci6n, no puede ser otro que

el concepto clfisico de propiedad privada perfecta. Este concepto, 

elaborado por el Derecho Romano, ha pasado a través de los Códigos 

1¡ 
' 'i 
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de todos los tiempos ha· ta nuestros días en cuanto se le sigue con 

siderando como el derechD de gozar y disponer libremente de una co 

sa, sin mis limi~aciones que las esta~lecidas por la Ley. 

Sabido es que estamos en presencia de un nuevo régimen de-

propiedad privada; ya no es un derecho absoluto del individuo tal

como existía en Roma, sino que está llamada a desempeñar "una fun

ción social". Por ello es que la Ley Suprema impone a la propie

dad particular importantes limitaciones, todas ellas inspiradas en 

el inter~s nacional. 

Con lo expuesto en las líneas que anteceden, estamos capaci 

tados para establecer las diferencias ~ntre ambas instituciones de 

derecho (modalidad y expropiación), que parecen semejarse demasia

do; pero que, sin embargo, son absolutamentedistintas; a saber: 

1.- La imposición de modalidades a la propiedad privada 

corresponde exclusivamente al Congreso de la Unión como organismo

Legislativo Federal o Poder Supremo de la Federación. Al efecto,

estatuye la fracción tercera del artículo 27 de nuestro Código Po

lítico: -"La Nación tendrá, en todo tiempo, el derecho de imponer a 

la propiedad privada las modalidades que dicte el interés públi~--

co"-. 

Nos percatamos que se excluye de tal facultad a los Poderes 

Legislativos Locales; facultad ~sta en diferenciaci6n con la exprQ 

piación, debido a que la modalidad reviste mayor gravedad para la

propiedad privada, como para los bienes agrarios en general. Por

que la modalidad cambia la figura _iurí<lica Jel derecho de propiedad 

y puede ser tan general que abarque a toda la propiedad y aún en el 

caso de que se refiera a un g~nero o clase de propiedad o a la pro-
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piedad ubicada on cierta región, de toda:;¡ rnaner.as las. alteraciones 
' ' 

al derecho de propiedad son serias consecuencias en la vida social 

y económica de un país y solamente el Estado mismo puede imponer~

Ias. 

En cuanto se refiere a la facultad de expropiar, §sta es --

concurrente, al decir el artículo 27 constitucional en su fracci6n 

VI, párrafo Zo, que-"Las Leyes de la Federación y de los Estados,-

en sus respectivas juri<licciones, determinarán los casos en que sea 

de utilidad pOblica la ocupaci6n de la propiedad privada y de acue~ 

do con dichas.leyes, la autoridad administrativa hará la declara---

ción correspondiente"-. 

De ahí que los Estados de la Federaci6n tienen el poder de -

expropiar, facultad que no les ha sido negada. 

2.- Hay modalidad cuando el propietario no pierde sus dere

chos de propiedad; sigue teniendo las obligaciones y responsablili

dades anexas ~su calidad de propietario y en cambio ve limitados o 

restringidos sus derechos. 

En la expropiación se priva al propietario del bien de que -

se trata, pero recibe en cambio la_ indemnización correspondiente y

deja de tener las obligaciones inherentes a la propiedad privada 

que ha perdido. 

3.- Si la modalidad es la manera de ser de una cosa, habrá-

modalidad en la propiedad privada cuando se conserve el ser, es de-

cir, que el propietario conserve el ejercicio de sus derechos de --

propiedad en los atributos de la misma (jus utendi, jus fruendi y -

jus abutendi), cualesquiera que sean las limitaciones que se impon-

:') 
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gan a dic~os atributos. 

Hay expropiaci6n, cuando el propietario pierde todos los · 

indicados atributos de la propiedad (expropiación total). o alguno 

de tales atributos (expropiación parcial; por ejemplo: en caso de 

que pierda el uso o el usufructo). 

4.- La modalidad puede afectar el derecho de libre dispo· 

sición de la cosa, la nuda propidad misma; como cuando ordena la· 

Ley que el propietario no podr~ disponer libremente de ella, sino 

dentro de las condiciones determinadas; entendiendo que no pierde 

el derecho de disponer de su propiedad. 

Por el contrario, habrá expropiación cuando el propietario 

pierde todos o alguno de los atributos de su propiedad; pierde por 

lo tanto el derecho de disponer de ella, en forma total o parcial· 

según se determine el tipo de expropiación. 

5.- La modalidad se traduce en una extinción parcial de --

los derechos del propietario. 

La expropiación importa la substituci6n del derecho de domi 

nio o uso de la cosa por el goce de la indemnización. 

6.- La modalidad viene a integrar y a configurar, no a ---

transformar, el régimen jurídico de la propiedad. 

En cambio la expropiación no integra el régimen jurídico de 

la propiedad, sino que priva definitivamente del bien al particular 

7.- La modalidad constituye una med!aa de caráctetB,encral

y abstracta. 

La expropiación encierra una medida de cardcter individual 

' 
~ 
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y concreta que concentra sus efectos sobre un bien en especial. 

8. -· En la modal iJad se colocan los particulares voluntarírunentt .. 

En la expropiación el Poder Ejecutivo toma al particular y lo sitúa en 

el supuesto mismo de la Ley. 

9. -La modalidad puede afectar al uso o al usufructo o solo la fonna -

de go:ar de los fn1tos ele una cosa, siempre reconociendo el derecho del pro

pietario para ejercer estos· atributos, ya que son unicamente limitaciones a -

sus derechos de propiedad, concretandose, en consecuencia, a imponer la for -

ma de expresión de tales atributos y del modo en que serán ejecutados; v.gr.: 

explotación forzosa de la tierra, como en ciertos casos de la propiedad ejidal; 

obligación de dedicar ciertas tierras precisamente a deternlinados cultivos pa

ra desarrollar planes agricolas, obligaciones de vender en com(m los frutos ob

tenidos, etc. 

En canbio la expropiacion sera parcial cuando se pierden los dered1os 

reales sobre u.So o usufructo del bien que se trate. 

10. - Hay modalidad cuando se restringe o limita el derecho de usar -

tma cosa confonnc a los deseos de su dueño, para destinarlos a fines que éstos 

no supongan; si se impide total o parcialmente que el propietario de un bien -

pucJa di:'frutar de éste, o sea, percibir los frutos que produzca, o disponer -

del mismo impo.sibilitando· su enajenacion o gravamen. 

A contrario sensu, efectuada tma expropiación y pagada la :indemniza 

cion o compensacion correspondiente, fenece el derecho del individuo para se

guir siendo propietario ,'el bien, ya que dicha propiedad pri ida pasa a ser · 

propiedad ,!el orden rúbl ic,1. 
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11. - La modalidad es ta)l)bién la :;;upresión de facultades -

parciales del propietario; se verifica sin contraprestaci6n algu

na por parte del Estado. 

En la expropiación se compensan los perjuicios ocasionados· 

mediante el pago de1 valor de los derechos lesionados, ya que és· 

ta.solo es legítima cuarido media la indemni:aci6n correspondiente. 

La Suprema Corte de Justicia de la Naci6n sent6 ejecutoria 

en el sentido de que la caracteristica de la expropiación es la -

indemnización, la substitución del derecho por la cantidad con la 

que se indemniza al propietario que es privado de él. 

En el mismo sentido opinan la mayoría de los autores que -

han tratado sobre la expropiación: Carrugno dice: "la indemniza-

ci6n es la justa compensación debida al expropiado por el sacri-

ficio de su derecho. Por un indiscutible principio de justicia -

distributiva, los fines pdblicos son ejercitados especialmente 

por la colectividad y no por los individuos, esto exige que en to

do caso al expropiado se le asegure una compensación; no hay per

lo tanto expropiaci6n por causa de utilidad pdblica sin indemniza

ci6n". 

De lo que resulta que modalidad y expropiación, obviamente

son figuras jurídicas distintas en cuanto a sus finalidades e im~

portancia que revisten. 

E.s competencia del Poder Legislativo federal imponer la mo-. 

dalidad, de acuerdo con los intereses de la sociedad, imprimiéndo

le l::i.s car;i.cterísticas de ser general y abstracta para integrar y 

configurar, no para transformar, el r~gimen jurídico de la propie-
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dad en general, en un momento i lugar JeterninnJos, con la consi-

guiente obligaci6n de los propietarios a acogerse a lo que en con 

secuencia dispongan las leyes, realizando una acción o una absten 

ción sin recibir contraprestación alguna por parte del Estado. 

En tanto en la expropiación existe facultad concurrente de 

ambos Poderes Legislativos Federal,o Local, para determinar en 

que caso procede la expropiación, esta conlleva una medida de ca 
1 

rácter individual y concreta que concentra sus efectos en un bien 

especial, privando a un particular o núcleo de poblaci6n ejidal o

comunal de sus bienes, por una causa 'de utilidad pública mediante 

la indemnización o compensación correspondiente. 

3.- H!PUESTO.· El impuesto, es parte de la riqueza con-

que el particular debe contribuir para el sostenimiento de los ---

gas tos públicos. 

Entre los efectos jurídicos que establece tal carga, el Ar 

tlculo 31 Fracc. IV de nuestra Constituci6n consigna entre las o

bligaciones de los mexicanos, la de -"Contribuir para los gastos

públicos, así de la Federación como del Estado y Municipio en que 

residen, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 

Leyes".-

De ahí, que se desprendan los siguientes elementos: a) Con~ 

tituye una obligación de Derecho PGblico; b) Debe ser establecido

por una Ley; c) Debe ser proporcional y equitativa; y d) Debe es--

tablecerse para cubrir gastos pGblicos. 

El impuesto se establece por el Poder Pdblico ejercitando--

una prerrogativa inherente a la sobcrania; del tal manera que la-
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obligación de cubrirlo no constituye una obligación contractual 

ni r~gida por las leyes civi1es,sino una carga establecida por

decisi6n unilateral del Estado,sometida a las normas de Derecho 

PGblico exclusivamente. 

En la dltirna reforma constitucional que di6 el nue~o texto

ª la fracci6n XXIX del artículo 73, se adopta una solucí6n que ha

idó desarrollándose lentamente en nuestro sistema legal, y es la -

de que, aunque se reconoce facultad a la Federací6n para estable-

cor el impuesto, so previene que del producto participen los Esta

dos y adn los Municipios. En efecto, dice así la parte final de -

esa frnccíón: "Las Entidades Federativas participarán en el rendi

miento de estas contribuciones especiales, en la proporci6n que la 

Ley secundaria federal determine. Las Legislaturas Locales fija-

rán el porcentaje corre~pondiente a los municipios en sus ingre-

sos por concepto del impuesto sobre energía eléctrica" 

Con esta base podemos ya decir que el impuestoy la expro---

piací6n se semejan algo, en que, tanto en el uno como en la otra,-

el propietario es desposeído de lo que le pertenece y que pasa al

dominio dol Estado, quien lo requiere para satisfacer necesidades-

colectivas. 

A decir de ilibino Fraga, aunque la expropiaci~n, como el -

impuesto, constituyen un acto de soberanía para cuya ejecución no

se requiere el consentimiento del afectado, sin embargo existen -

entro la primora y el segundo diferencias substanciales, pues mieª 

tras en el impuesto el particular no recibe contraprestación espe

cial por la parte de riqueza con que contribuye a los gastos pdbli 

cos, en la cxpropiaci6n si existe una compcnsaci6n do la propiedad 
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de que se priva al particular 

Es quC' la expropiación no constitu~·e, como el impuesto, una 

carga que se distribuya pror<Jrcional y cquinllcnte1:iente entre to- -

Jos los individuos. En la expropiación, el Estado hace recaer to

do el gravimen sobre una persona y la priva de su propiedad sin que 

a los demis individuos, en situaciones semejantes, los afecte en-

la misma forma (o lo que es lo mismo, en que el impuesto es gene-

ral y proporcional, mientras la expropiaci6n es de carácter priva

do e individual). 

El principio de igualdad entre las cargas püblicas se con-

trar[a si el expropiado fuera el Gnico que tuviera que.contribuir

con su propiedad para un obj0to que beneficia a toda la colectivi

dad. Es equitativo que 6sta reporte tambi€n la carga y la forma -

en que la sufra es por medio del impuest0 que sirve para el pago -

de la compcnsac16n que debe otorgarse. 

C. - >:ACIO:-JALIZACIOX. La Xacion:ili ::1ción 1..'S un régimen dt'-

Derecho P~blico estricto, establecido un la Constituci6n, por medio 

del cual, determinados bienes pas·an al dom1nio totai, exclusi,·o :-

definitivo de la Nación, que en lo sucesivo será la dnica que po--

drl disponer de ellos con arreglo a la Ley. 

Se llama también nacionali:aci6n a la explotación dc una em

presa privada bajo un régimen prtbllco cxhorbitante. Estamos en 

presencia de la substitución d0 una empresa capitalista por una em

presa del Estado. 

El régimen de la n:1cicnali:acién ha !'ido Jcfínido cono una-" 

forma de explotación Je una omrrcs¡rri~ada bajo un réginen polrti-
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co. Es .frccuL~ntc q11e üstc procedimiento se inicie a consecuencia 

de un proccduüento de expropiación, 

Desde la promulgación <le la Constitución de 1917 se esta--

bled§2n iléxico un amplio régimen de nacionalización de diferente

naturaleza. Posteriormente, empresas privadas fueron expropiadas

creando organismos pGblicos, inspirados en el interés pílblico y --

bajo un régimen ele normas también de Derecho Público. 

Como ejemplo do estas nacionalizaciones tenemos los Ferro--

carriles Nacionales do México, Compafifa de Electricidad, Petr6---

leos Mexicanos ( en el que el fallecido expre~idente, General Li--

zaro Cárdenas, nacionalizó en 1938 los intereses norteamericanos --

e ingleses en la Industria del Petróleo, valuada en 490 millones --

de dólares); así también podrfrunos citar la nacionali:aci6n de los 

bienes poseídos por el clero o por interp6sitas personas y otras 

empresas privadas que pasaron a ser administradas ·por el Estado, 

expidiéndose la reglamentación correspondiente. 

También se llama nacionalización al hecho de entregar o 

trasmitir en su totalidad, el régimen de los bienes privados a un -

nuevo régimen de Derecho Pfiblico, que establece el dominio total v-

definitivo del Estado sobre ellos. Tales son los casos de las na--

cionalizacioncs de tierra, subsuelo y otros. La Constitución de --

1917, siguiendo la tradici6n jurídica mexicana, naclonali:6 median· 

te el Artículo 27 Constitucional, el régime~ general de la propie-

dad terr1 torial .. 

La naclonali:aci6n, como se ha Jlcho, procude por muchas cir 

cunstancias, entre ellas cuando el empresario reali:a actividades -
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antinaciunale~, derramando el beneficio en actividades !lícitas -

que frenan el desarrollo del país¡ debido a ello, el Estado se \'e 

obligado a nacionalizar, pasando como consecuencia a su propio dg, 

minio r provecho exclusivo, esas empresas particulares; eliminán

dose la dirección y el aprovechamiento capitalista de las mencio-

nadas empresas. 

Aunque no existen diferencias importantes entre ambas fig~

ras jurídicas; deben, sin embargo, distinguirse una y otra insti-

tución como figuras jurídicas distintas. El artículo 27 constit~

cional distingue claramente a ambas, aunque en su régimen jur(dic~ 

tienen muchos puntos de contacto.La traslación del dominio de la 

propiedad en los casos de nucionalización,es obra directa de la 

Ley,pero es mas amplía en la expropiación y de caracter general, 

en tanto que en la nacionalizacion,obedece a reglas especiales. 

D.- REQUISICION. La requisición es un procedimiento admi

nistrativo unilateral de cesión forzosa de bienes,/principalmente

muebles, para satisfacer urgentes prop6sitos de utilidad p6blica y 

mediante la indemnización correspondiente. La situación jurfdica

que se define, varía según se trate de un acto realizado en tiempo

de paz o én los casos a que se refieren los artículos 26 y 29 de ~

la Constitución Política Federal. En nuestro derecho ha existido, 

consistentemente, el concepto de requisición en tiempos de paz. 

La requisición implica la transferencia de propiedad de las

cosas que se consumen, como víveres, forrajes, etc6tera, o la sola

transferencia temporal del goce, como en el caso de la requisición

de empresas o de inmuebles. En la expropiación por causa de utili-
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daJ pOblica, siempre hay una trpn~ferencla de propiedad; la requl 

sici6n no tiene esa finalidad, Coinciden en el procedimiento unl 

lateral for:ado, en los fines del intefés general que con ellas ·-

se realizan, y en la correspondiente indemnizaci6n. 

En la requisición el procedimiento es rdpido y violento --

porque la admlni5traci6n toma sus providencias con urgencia, to---

mando y pagando en seguida en un procedimiento administrativo, --

en el que ella fija el monto de la indemnización que debe pagarse al particular 

requisado 

El artículo 112 de la Ley de Vías Generales de Comunicación 

estatuye:-"En caso de guerra internacional, de grave alteración 

del orden pilblico o cuando se teme algún. peligro inminente para la 

pa: interior del país o para la economfa nacional, el Gobierno Fe

deral tendrá el derecho de hacer la requisici6n, en caso de que a

su juicio lo exija la seguridad, defensa, economía o tranquilidad

del país, de las vías generales de comunicación, de los medios de

transporte, de sus servicios auxiliares, accesorios y dependencia~ 

bienes muebles o inmuebles y de disponer de todo ello como lo juz-

guc conveniente El Gobierno podrá igualmente utilizar el perso--

nal que estuviese al servicio de la vía de que se trate cuando lo-

considere necesario. En este caso, la Nación indemnizará a los in 

tcresados, pagando los daftos por su valor real, y los perjuicios-

con el cincuenta por ciento de descuento. Si no hubiera adveni-~-

miento ~obre el ~onto de la indemnizaci6n, los danos se fijarán --

por Peritos nombrados por ambas partes, y los perjuicios, tomando-

como base el promedio del ingreso neto en los afies anteriores y -
posterior a la incautación. Los gastos del proceJimiento pericial 
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serán por cu en ta de la Nación.-." 

Relaciones y diferencias entre la expropiación y la requi-.-

sición: 

El procedimiento de requisición guarda algunas relaciones -

y diferencias con el procedimiento dé expropiación. 

Desde luego ambos procedimientos permiten a la administra--. 

ción procurarse en forma unilateral los recursos que le son necesa 

rios. 

Se distinguen de acuerdo con la doctrina, en numerosos pun

tos; a saber: 

I.- En cuanto a la fuente. 

En que el régimen de expropiación es uno, el régimen 

de la requisición es menos homogéneo. 

Asi se distinguen: "las requisiciones militares, las requi--

siciones para las necesidades de la Nación; y las requisiciones pa-

::ra alojamiento. 

2. - En cuanto a las circunstancias que autorizan su empleo, 

La expropiación es una institución permanente. El derecho -

de requisición, por el contrario, no se abre sino en las circuns---

tanelas previstas por las leyes citadas: movilización, estado de -

guerra, períodos de tensión internacional, situaciones excepcionales 

tales corno la carencia de alojamiento. 

3.- En cuanto a su objeto. 

El procedimiento de requisici6n es mucho rn5s diversificado -

que el de expropiaci6n. ¡\ 
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La rcquisicl6n se puede llevar~ 

Sobre el uso de inmueble¡ su adquisición no puede ser mas-

que por via de expropiación; 

Sobre la propiedad o el uso de todos los bienes mobiliarios; 

Sobre los servicios de las empresas que el Estado puede uti 

lizar según las necesidades de la Nación; y 

Sobre los servicios de cualquier persona 

Constituye, según los casos, sea una ocupación for:osa, o -

una prestación de bienes o de servicios; en estos últimos casos, -

los bienes requisados son puestos a la disposición del propietario 

cuando la requisición ha terminado. 

4.- En cuanto a los motivos. 

La fundamentación es siempre, como en la expropiación, la utili

dad pública; pero inicialmente la requisición se realiza en el in

ter~s de la defensa nacional. Esto ha sido propiamente, a partir

de los conflictos modernos, luego se ha extendido a las necesidades 

de la ~ación: "Necesidades económicas (requisición de empresas); -

necesidades sociales (requisición de locales de habitación en los

casos de crisis grave de alojamiento); 

S.- En cuanto al procedimiento.-

La requisición no presenta para los particulares las mismas 

garantías que la expropiación, lo que se explica a la ve: por las-. 

circunstancias en las cuales se aplica, por su carpacter frecuent~ 

mente provisional y por el hecho de que, cuando es definitiva, com 

prende solamente los bienes mobiliarios: 
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a).- A diferencia de la expropiaci6n, ella resulta de una

decisi6n administrativa, sin intervención de la autoridad j11dicial. 

La decisi6n estricta es inmediatamente ejecutoriada; 

b) .- La indemnizaci6n no tiene el caricter previo; estire 

gida por reglas bastante restrictivas; resulta a menudo de la apli 

caci6n de estimaciones fijadas de antemano. Cuando una valuación-· 1 • 

directa es necesaria, está confiada a Comisiones Consultivas, don

de se reciben a representantes de la administración y de las agru

paciones profesionales y económicas. Por otra parte, el Estado e~ 

tá obligado a reparar los daños que han podido causarse a los bie

nes en el transcurso de una requisición provisional; 

c).- La autoridad judicial no interviene mas que para re-

solver los litigios en materia de indemnización; es ella la que d~ 

be asistir al propietario cuando es insuficiente· la indemnización

que le es propuesta. 

La requisici6n administrativa en tiempo de paz no debe ace~ 

tarse por constituir una amenaza al derecho de propiedad y por ser 

inconstitucional. Mas no debe confundirse con las sanciones admi

nistrativas. 

E.- COMPRAVENTA. El Poder Público puede adquirir de manos 

de particulares la propiedad de un bien, por los medios jur[dicos

normales, como una compraventa en que el propietario y el Estado -

discuten libremente sus condiciones .. 

Pero los particulares pueden resistirse a que la adrninistr~ 

ci6n pQblica realice sus propósitos r Je este modo parali:1n la a~ 

tividad oficial, neg~ndose a tratar con ella y poniendo condicio--
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nes no aceptables para el gobierno. 

Para estos casos, el Derecho Administrativo entrega al Es-· 

tado un medio eficaz, directo y unilateral, que es la expropiación 

por causa de utilidad pdblica. Desde la antiguedad se ha reconocí 

do este derecho como un acto de soberanía. 

Segun Rojina Villegas, Royo Vilanova estudia a la expropia

ci6n forzosa entre las modalidades de la propiedad que afectan al

derecho de disponer: 1°. La de vender el objeto de su propiedad;

y 2o. A vender al Estado o a otra entidad o persona, como repre-

sentante (directo o subrogad~ de la colectividad que necesita de -

ese medio para cumplir los fines de interés general, pero aún cua~ 

do esto sea cierto, no cabe desconocer que la expropiaci6n priva -

al expropiado de la cosa individual y específicamente crinsiderada

y por consiguiente, es con relación a éste una causa de extinción

del derecho de propiedad. 

Valverdc arguye que, de acuerdo con la doctrina moderna, -

la expropiación de ningún modo puede considerarse como una venta 

forzosa, porque en ella no existe el consentimiento del propieta-

rio al no ser voluntaria la enajenación, ni le acompaña evicci6n y 

demás condiciones que se dan en la compraventa ordinaria; por ende, 

la expropiación según la orientación moderna, es un acto de Dere-

cho PQblico, derivado de la autoridad del Estado como representan

te de los derechos colectivos. 

I~nacio Burgos establece que la cxpropiaci6n, aunque sea un 

acto autoritario unilateral del Estado, tiene la apariencia de una 

\·cnta forzosa. Por tal causa, dicho acto no es gratuito, sino Olll' 
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roso. Pero comporta la siguiente diferencia: El Estado al adquirir un bien 

expropiado a un particular, tiene que otorgar en favor del afectado una contra

prestación, la cual recibe el norrbre de indemnizacion (a ella se refiere el -

articulo 27 constitucional en su fracción II). 

El tratadista Gabino Fraga, acepta que la e:Kpropiacion es una "ven-

ta forzosa", al decimos lo siguiente.-"Co100 la expropiaciones una venta for-

zosa que se impone a un particular, y como la venta supone, a falta de cláusu

las expresas, la simultaneidad en el cunq:ilimiento de las obligaciones del ven

dedor y del comprador, el propietario no puede ser desposeído mientras el com-

prador que es el Estado, no cumpla con la obligación que tiene de pagar el pr~ 

cio". 

Evidentemente, el maestro Fraga desatiende las causas y elementos -

de ambas figuras jurídicas, que son toté.lmente diferentes y con ello denota -

una contradicción absurda en su obra en la que nos dá conceptos maravillosos, 

por fo que nos causa asonbro al situar sus conceptos en el blanco de la críti 

ca actual. 

Así pues, la expropiacion se serneja a la compraventa en que en una y 

otra el propietario pienk su derecho de dominio soore la cosa que se trate y 

recibe en carrl)lo una suma de dinero. Pero entre arrbas figuras hay claras dife-

rencias~ a saber: 

l.a compraventa es un contrato bilateral v onero:;o, por virtud del -

cual una pllrte, llamada vendedor, transmite la r>rop.iedad de una cosa o de un 

derecho a otra llamada comprador mediante el pago l"ierto y· en dinero. En la -

e::qHopiación, el propietario no ~e obliga a entregar el bien, sino que se vé 

compelido a hacerlo por ra:ón del acto expropiatorio que emana del Poder Pú

blico y sumado a las ra::ones de cau"a Je utilidad pli>lica en que se fundamen-

ta la e;qwop1adón, hacen "'e el 1.1 "''"' Joi' IC'•1ient<' ohl i ~atoria ,. que al propie-

tarIL' le "ea n[1t i 1 n'SÍ>tirse. 
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Por otra parte, 1 a suma que el exlJropimltc 1'a~.t al e:-.11ropi uJo no 

juega el papel Jcl precio convenido, sino el de indemnización. Indenniza _ 

ción es resarcir tm daíio o perjuicio. !'recio e;; C'1 olor ;:ectuüario'-'n .\L:c 

se estima tma cosa. 

La compra\'enta civil, dice Jose Canasi, es un contrato, mientras 

que la expropiacion no lo es, puesto que es ~·:-1cul tad unilateral y privati rn 

del Estado y por tanto no requiere el con::entimientc del C'X!'ropiado. 

Pues bien, consideréllllOs que exprori.'.ición ;· compravent[;, ~n.::.,lit' ;';;· 

rezcan semejarse, pueden distinguirse cuando menos en dos punto::: ori ;,_-n 

causa. Por lo que respecta al origen, diremos que en tanto que en la expro

piacion no se requiere el consentimiento del afectado, pues ;;e manifiesta -

corro facultad soberana del Estado, en la cornpr:m:-ntn, como en todL' co11t1·:1to, 

se necesita el libre acuerdo de voluntaJes. 

Por lo :¡ue respecta a la caU-~a, di remos que en tant u que r-1; b,; · 

expropiaciones l'1 objeto afoctado debe ser destinado al .fin por el cual !'ut' 

expropiado, ya que de utili:arse rara otros fines el e:-.11ropiado tiene Jere

cho a exigir la reversión del bien Je que se le prfró, en la compra\·cnta, -

puede, por lo contrario, destinarlo al fin que le plazca, toda \'e: que ha pa

gado un precio por él,sin que esté obligado a dar cuenta a su antiguo dueño. 

Aparte de todo, cabe manifestar que ader.(is ,le la contrn<licción, ter 

minológicamente implica que no puede concluirse que la expropinción en stbstan 

cia sea una venta forzosa, como algunos autores y la.'-' lcgi ~ladones de cierto~ 

paises sostienen. 

Parn terminar, baste decir que la_ exrropiadé'n es un ,!c:red10 espe -

cial del Estado, ejercitado coroo facultad soberana cu.-muo neces i,lades aprc -

miantes hacen urgente su intervención, afectando bienes para benefi-: io tle la 

colectividad que encuentran su .i~tificacion en aras Je tn1a ~0cicclad moderna 

JiKlS próspcr:i, 
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F.-~fis~~l_Q!!.:..:_ La confiscación pertenece nl gnqio de las lla

madas "penos ¡wcrnliarias", que junto ,:on las penas restrictivas de la liber

tad, complct:m el cuadro general de las sanciones. Es la prin1cioi1, en benefi

cio del Estado, de algw10 o todos los bienes de quien ha cometido tm delito,

como sanci6'n al nüsmo. Constituye el concepto jurídico mas importtmte del De

recho Privado, de entre todos los que hemos comparado con la institución ex -

propiat6ria. 

Andres Serra Rojas, expone que la confiscación es la adjudicación -

que se hace, en beneficio del Estado, de los bienes de una persona y sin apo

yo legal. Tantiien se afinna que toda expropiación sin indemi:ación equi\'ale 

a una confiscación. 

Se trata de una medida administrativa a1iJi traria, sfobolo del abu

so de autoridad por un funcionario o ·empleado público, investido de una repre

sentaci6n legal, que desposee ilegalmente a un particular de sus propiedades, -

posesiones o derecJ10s. Si la persona que se ostenta como fllllcionario no tiene 

legalll'Cnte este carácter, incurre en un delito del órden común; Articulas 212 

y 214 del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales. 

El indicado tratadista, continúa diciendonos que en otras épocas se 

aplicaba la confiscación de bienes o incautación, a los casos de muerte civil o 

de aplicación a los bien~s del reo. En canbio, en el Derecho Internacional se -

registra la confiscación como un procedimiento despÓtico en los conflictos be

licos. 

El articulo 14 Const.ituci.onal, en su parrafo Primero, estatuye" Na

Jic podra <c'r ¡iri\"ado de l:i riJ:i, dE: l:i lihertad o de sus propiedades, posesiQ_ 

nes o derl'd1L'", si no mediante .i uic i o sc¡:ui do 'u1te los TribtmalC'.::: previamente es-

tableciJo~, l'; .- i \lll' se' cumplan l:L~ foi~l1l L'.:1,Jes c•senciales Jcl procedinúento Y 

confonnc :i 1 i·' l.c-'·"<~s L'\['c<liJa.~ con <mteriorLlaJ al hcd10". 
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En el párrafo Priirero del Articulo 22 constitucional, se señalan las 

penas que quedan prohibidas, entre ellas la multa excesiva, la confisca -

ci6n de bienes y cualquiera otras penas inusitadas y trascendentales. Es tma 

figura jur{dica que ha desaparecido de nuestro Derecho Positivo Penal y que -

se encuentra prohibida en el artículo citado. 

Visto lo precedente, argumentruros que la expropiación se diferen-

. cía de la confiscación en que se prescinde de todas o algunas de las garan -

tias legales en favor del propietario. Esto no ocurre en la expropiación. que 

es, por naturaleza, una institución jurídica que sirve de garantía al propie-

tario. 

Pero la diferencia fundamen~.il existente entre rurbas figura'l jurr

dicas radica en que en la confiscación se omite toda inderrmizaci6h; lo que re

sulta tenninantemente imposible en la expropiación. 

Y aun mas, la confiscación esta proscrita de nuestro ordenamiento -

jurídico, de acuerdo con el articulo 22 de nuestra Carta PoHtica Federal, mien

tras que la. expropiación esta autorizada en nuestras leyes positivas vigentes. ..:· 

Es innegable que la confiscación, ya desaparecida de nuestro panor;::ma 

jurídico, dista mucho de tener características de afinidad con el instituto ex

propiatorio, pues en tanto ésta se rnsa en motivos de utilidad púb11cn, la 

confiscación tenía el caracter rle tma pena. 

6. - Decomiso. El decomiso o comiso, de la C'xnrPsion ro1:1a11 

"comissum", es una in:;tituciÓn ad 1•lir:.,;uatir.1, roco estudiada en 

nuestro medio; sin e~bargo se encusntr1 consagrada tanto en el C~ 
digo Penal del Di~trito ~Territorios Federales como en los C6di

gos de provincia , .. ·11 L1 Legislación :\dministratfra, <.>n el Codigt' 

Sanitario y en otra~ 1~~0r~antes Ji,nosiciones. con hase en nues· 

tra Constitución l'olitici 'lexicana J•"'s. 1-l v lll). 

De <h'Uerdo con,, di tonari0 u• 

J :1 .~1 dt'. ,lffi' .it' ¡' i ... .,, 
1 1:\'Jl \c·.i.krni:i Espafi~ 

'!'11 tf' ,k 1:1 t ''ª, 
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en que incurre el que comercia en géneros proh'ibidos". 

El decomiso aparece en nuestra Legislaci6n Adminis
trativa como una sanción que priva a una persona de bienes mue
bles, sin indemnizacidn, por la infracci6n Je una Ley a<lministr! 
tiva o en los casos indicados del Código Penal Federal o Provin
cial, en que una autoridad Judicia~como medida de seguridad1 se -
incauta de los instrumentos v efectos del delito. Debemos insls -
tir que desde el Derecho Romano el decomiso tenia el caracter Je 
una pena accesoria, que hoy se ha dado en llamar seudo pena. 

Desde luego, debemos afirmar que el decomiso como san -
ción debe estar expresamente consignado en la Ley y su aplica 
cidn por la autoridad administrati~a debe hacerse manteniendo las 
garantias de legalidad y audiencia. 

En tanto hace a la exproni:1ci611, eouiYale a la critica 
hecha a la confiscación, en el ~entido de que. ésta es una figura 
penal y demis circunstancias ohvias que la diferencfan. 



CAPITULO TERCERO 

LA EXPROP!ACION EN EL SISTEMA POSITIVO MEXICANO 

1) Desarrollo histórico de la expropiación y su evolución en 

nuestras constituciones, Reglamentos y Leyes Constltucl~ 

na les. 

2) El Artfculo 27 Constitucional.Análisis 

3) Concepto de utilidad pObl lea en la Constltuci6n vigente-

y en la Ley Federal de Expropiación de 1936. 

5) La expropiación administrativa. Autoridades que en la mi~ 

ma Intervienen. 

6) Recursos administrativo en materia agraria. 

7) El amparo en 1nateria agraria. 
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1) DESARROLLO HISTORICO DE LA EXPROPIAC ION y SU EVOLUCION UN NUES

TRAS CONSTITUCIONES, REGLAMENTOS Y LEXES CONSTITUCIONALES. 

Señala el tratadista Lucio Mendieta y NOñez que durante la época Col2--

nial, la expropiación por causa de utilidad pObllca se encontraba en el der~--

cho de reversión que ejercfan los reyes españoles sobre la propiedad terrlt2--

rlal y que conslstfa en que ciertos bienes que habfan sal Ido del dominio de la 

Corona, por merced y por venta, volvfan a ella para ser destinados a un servl- · 

clo general; pues en los raros casos en que los monarcas hicieron valer sud~-

recho de reversión, mandaban Indemnizar al propietario afectado. 

El citado autor contlnOa diciéndonos que en ésta época, los reyes decr~ 

taban verdaderas expropiaciones agrarias con el objeto de dotar de tierra a --

Jos pueblos necesitados, En la Real Cédula de 20 de octubre de 1958, se man.--

da, por ejemplo, que si para entregar tierras a los pueblos de Indios es nec~-

sarlo privar de parte de sus propiedades a los españoles, se les compense con-

tierras en otro lugar. 

Este es un verdadero caso de expropiación por causa de utilidad social-

y un antecedente preciso de nuestras Leyes Agrarias vigentes, puesto que la e~ 

proplación no se hace para una obra pObllca, sino para favorecer Jos intereses 

económicos de determinada clase social, cuando éstos son evidentemente superl2 

res a la necesidad preexistente. 

Pero, sin embargo, no es sino a partir de la Guerra de Independencia, -

cuando empieza a encuadrarse esta Institución que se estudia, en verdaderos 

Cuerpos Legales que han venido evolucionando en el transcurso del tiempo de 

acuerdo con las ideas sL•stentadas principalmente por los regfmenes revoluclon§. 

r i os que, i nf 1 uenc i ados en 1 as teor ras progresistas de otros pueb 1 os, conj ug§.-
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ron con ellos un pensamiento jurfdico para satisfacer las necesidades y anh~--

los del pafs. 

De ah1 que sea necesario llegar a las páginas de "Leyes Constituclon.§.·· 

les de México", obra del Maestro Felipe Tena Ramtrez, a fin de substraer de c~ 

da COdlgo Polttlco, Reglamentos y Leyes Constitu~lonales, lo sustentado sobre-

e 1 instituto exprop latorio, rev 1 viendo as f e 1 momento h lst6r ico en d Ichos lnr 

trumentos legales. 

a). CONSTITUCION DE CADIZ DE 1812 

La Constitución Polftlca de la Honarq1Jfa Española de 19 de marzo de ---

1812, promulgada en CAdiz y que rigió en la Nueva España, en su arttculo 172 -

fracción X, establece que: "no puede el rey tomar la propiedad de ningOn partl 

cular, ni corporación, ni turbarle en la posesión, uso y ~provechamlento de --

ella; y si en a1g0n caso fuere necesario para algOn objeto de conocida utlll--

dad comGn, tomar la propiedad de un particular, no lo podrá hacer sin que al -

mismo tiempo sea indemnizado, y se de en buen cambio a bien visto de honbres--

buenos". 

Los elementos de la expropiación durante la vigencia de esta constit~·· 

ciOn, son Ja "conocida utilidad comOn", término empleado para designar a la 

utilidad pObl ica de nuestros dtas; y la indemnización, que podfa hacerse en dl 

nero o dando otro bien, a bien visto de hombres buenos, por lo que estaba per· 

fectamente garantizada la propiedad. 

b). CONSTITUCION DE APATZINGAN DE 1814 

El 22 de octubre de 1814 se promulgó Ja primera Constitución en la Nu~-
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va España. En su Capttulo V, denominado" de Igualdad, Seguridad, Propiedad--
' ' 

y Libertad de Jos C íudadanos", en su arttculo 35 prescribe: "Nl119uno debe ser 

privado de la mayor porción de las {propiedades) que posea, sino cuando lo --

exija la pública necesidad; pero en este caso tiene derecho a la justa compen 

saci6n, 

e).- REGLAMENTO PROVISIONAL POLITICO DEL IMPERIO MEXICANO DE 10 DE ENERO DE--

1823. 

A efecto de suQstitulr la Constitución Española de 1812, se expide el-

Reglamento Pol1tlco Provisional del Imperio, formulado por el Emperador Agu;?_-

ttn de lturbide, para regir mientras se expedTa la Constitución, ya que más -

bien trata de dar en realidad una Constitución formal a la Nación; dicho R~--

glamento en su arttculo 13 estatuye: "El Estado puede exigir el sacrlf icio de 

una propiedad particular para el interés común legalmente justificado; pero--

con la debida indemnización". 

d). CONSTITUCION DE 1824 

La primera Ley Fúi1damental del México Independiente que le da más lnt~ 

rés a la institución jur1dica de la expropiación, es la de 4 de octubre de --

1824, que en su artículo 112 fracción 111, establece: "El Presidente (de la -

Repúbl lea) no podrá ocupar la propiedad de ningún particular, ni corporación, 

ni turbarle en la pose:;ión, uso o aprovechamiento de ella; y si en algún caso 

fuere nc<::esario,para un objeto de cooccida utilidad general,tanar la propiedad 

de un particular o cor¡;oracion, no lo IXX!ra hacer sin previa ¡probacion del Sera

do y en sus rccesos,del Cbnsejo de Gcbiern'.),in:lernnizando sienpre a la par~----
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te Interesada a juicio de hombres buenos elegidos por ella y el Gobíerno". 

Se advierte claramente que este artfculo sígue a la Constituci6n EspE-

ñola de 1812 en sus 1 ineamíentos generales, con los cambios necesarios por no 

tratarse ya del Rey sino del Presidente (de la Repóblica), y como,modificE---

cl6n solo encontramos la salvedad de que para llevar a cabo la expropiación,-

es necesaria la aprobación del Senado, con Jo que se afirmaba rnas la 9arantfa 

en contra de las expropiaciones. 

e). BASES Y LEYES CONSTITUC 1 ONALES DE LA REPUBL ICA MEX !CANA, DECRETADAS EN 30 

DE DICIEMBRE DE 1836. 

La nueva Ley Fundamental se dividió en siete estatutos, razón por la--

cual a Ja Constltuc16n Centralista de que se trata, se le conoce 'tarbién como 

"La Constitución de las Siete Leyes". En la primera de ellas se consigna, en 

la parte relativa y denominada "Derechos y Obl ígaciones de los Mexicanos y h!!, 

bitantes de la Repóblica11
, entre otros; el siguiente: (arttculo 2o, fracción-

111). "Son derechos del mexicano, no poder ser privado de su propiedad, ni--

del libre uso y aprovechamiento de el la en todo ni en parte. Cuando algOn--

objeto de general y pObl ice necesidad exija lo contrario, podrá verificarse--

la privación, si tal circunstancia fuere calificada por el Presidente y sus--

cuatro Ministros en la Capital, por el Gobierno y Junta Departamental en Jos-

Depar.tamentos, y el dueño, sea corporacr6n eclesills'tica o secular, sea indl--

vlduo particular; previamente indemnizado a tasación de dos Peritos', nombrado 

el uno de ellos por él, y segOn las leyes el tercero en discordia en caso de-

haberla." 

"La cal iflcaci6n dicha podrá ser reclamada por el interesado ante la--
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Suprema Corte de Justicia en la Capital, y en los Departamentos ante el Sup~-. 

rior Tribunal respectivo". 

" El reclamo suspenderá la ejecución hasta el fallo 11
, 

Ia ley Cuarta, al referirse a las restricciones que tiene el Presidente, 

establece en la fraccion 111 del Art, 18 de la indicada IJ=y, que el Pre

sidente de la Republica no puede ocupar la propiedad de ninguna persona

º oorporacion sino en el caso y con los requisitos que detalla el parra

fo 3o., Art. 11 de la prim3ra IJ=y Constitucional. 

f). BASES ORGANICAS DE LA REPUBLICA MEXICANA, DADA EN LA CIUDAD DE MEXICO EL-
12 DE JUNIO DE 1843. 

Durante el Gobierno Provisional del General Don Antonio López de Santa 

Ana, dichas Bases Orgánicas, en su articulo 9o., fracción XI 11, cuando habla-

de Jos derechos de los habitantes de la República, establece: "La propiedad -

es inviolable, sea que pertenezca a particulares o a corporaciones, y ninguno 

puede ser privado ni turbado en el 1 ibre uso y aprovechamiento de la que le--

corresponda segQn las Leyes, ya consista en cosas, acciones o derechos, o en-

el ejercicio de una profesión o industria que le hubiere garantizado la Ley.-

Cuando algQn objeto de utilidad pQbl ica exigiere su ocupación, se hará ésta,-

previa la CClll\?E!tente indemnización, en el modo que disponga la Ley. 

La Ley Constitucional de 1836, con el manifiesto fin de garantizar la-

propiedad privada, estableció la Junta de Ministror para resolver en cada cª-

so concreto la existencia más aparente que real, ya que es de suponerse que--

prevaleciera la voluntad del Jefe del Ejecutivo. Con mejor sentido práctico-
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y jurfdico, en las Bases Org~nicas se encomendó a la Ley Reglamentaria det~r:.

mlnar las facultades de la administración, principio que fue igualmente ace~

tado en la Constltuc16n de 1857 y en la que nos rige. 

9). CONSTITUCION DE t857; 

La Constitución de 5 de febre¡o de 1857, en su arttculo 27, garantlza

el respeto a la propiedad; en su p3rrafo lo., expresa: "La propiedad de las

personas no puede ser ocupadá sin su consentimiento, sino por causa de utill

dad pObllca y previa Indemnización. La Ley determinar3 la autoridad que deba 

hacer la expropiación y los requisitos con que ésta haya de verificarse". 

La falta de precls16n en este artfculo, dl6 orfgen a discusiones sobre 

la autoridad que fuere competente para la expedición de l,a Ley, llegando a -

fOstener nuestra Suprema Corte de Justicia de la NaciOn que era del resorte -

de la Federacl6n, cambiando posteriormente su ,furlsprudencla, para dejar sen.

tado que también Jos Estados podtan expedir leyes sobre exproplacl6n. La s~

prema Corte reconoció que correspondta al Poder Judicial, dadas las funciones 

constitucionales, resolver las controversias que se originaran con motivo de • 

la declaracl6n sobre la utilidad pObllca, justiprecio de la cosa •.•. etc.,~ 

como puede verse en la ejecutoria de 7 de enero de 1885 -AMPARO MORENO-, en -

la que se expresa: "Aunque se entiende reservada al Poder Legislativo de los

Estados la facultad de reglamentar la fracción la. del arttculo 27, debe t,!<.~

nerse presente, supuestas las prescripciones que contienen los artTculos 16 y 

50 de la misma Constitución, en cuanto se refieren a la competencia de las a~ 
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toridades, que sólo al Poder Judicial corresponde dirimir las cuestiones que-

de ordinario surgen en los casos de expropiaci6n, ya con motivo de la declar.!!_ 

ci6n, de ser ésta necesaria o de utilidad pública, ya por el nombramiento de-

Peritos por el justiprecio o por cualquier otra causa". Esta lntervenci6n d.!!. 

da al Poder Judicial, impl lcaba el reconocimiento del principio que la expr,2-

placl6n sólo procedta cuando existiera una causa real y efectiva de utll ldad-

pública, y siguiera además los procedimientos establecidos en la Ley, 

h). ESTATUTO PROVISIONAL DEL IMPERIO, DICTADO POR MAXIMILIANO DE HAPSBURGO 

Estatuto éste, de 10 de abril de 1865, cuyos 1 ineamientos en su artfc_!! 

Jo 68, en la parte relativa a las Garanttas Individuales; consigna: "La pr2--

piedad es Inviolable y no puede ser ocupada sino por causa de utilidad pOblJ.-

ca comprobada, mediante previa y competente Indemnización, y en la forma que-

dispongan las leyes". 

Es fácil de percatarse que en el proyecto que antecede, como en la ---

Constitución de 1857, se mantiene el mismo principio de expropiación forzosa-

previa Indemnización que se habfa adoptado a partir del año de 1836. 

1). CONSTITUCION DE 5 DE FEBRERO DE 1917 

Cierra esta etapa la Constitución actual, o sea la que nos rige, est,!!"' 

tuyendo en su artfculo 27, párrafo 2o, lo siguiente: "las exproplaclónes solo-

podrán hacerse por causa de utilidad pública y mediante Indemnización". El -

Constituyente de Querétaro, al tratar de la propiedad se separ6 de la tenden-

cia 1 ibera! individualista que consagraba el artTculo 27 de la Constitución·-
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anterior -la de 1857-, para aceptar la teorfa progresista que considera al d~-

recho de propiedad, "como el medio de cumplir una verdadera función social", -

principio que se cristaliza en el articulo 27; y al respecto, como fin de nue~ 

tro estudio, en el pArrafo aducido, en lfneas que anteceden a la presente, y-· 

demAs relativos a dicho postulado. 

2) EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. ANALISIS 

En el Arttculo 27.Constituclonal no se consideró la propiedad como un -

derecho Individual del propietario, sino como un derecho mutable que debe mod~ 

larse sobre las necesidades sociales a las cuales estA llamado a responder pr~ 

ferentemente. A este efecto y de acuerdo con los preceptos constitucionales -

relativos, se impuso la expropiación por causa de utilidad públ lea, asf mismo, 

modalidades a la propiedad, tendientes a que no quedara al arbitrio del propl~ 

tarlo un poder absoluto sobre su propiedad o dejarlas inproductivas, a la vez-

que no usara de sus derechos en perjuicio de terceros o con detrimento de los-

Intereses generales. 

El criterio que en esta materia siguió la Comisión, fue garantizar al -

propietario en el goce de su propiedad, a condición de que al ejercitar su d~-

recho procure el beneficio social. 

Empero, antes de llegar a la redacción que el artfculo lo, 27 actualmerr 

te guarda, fue objeto de múltiples proyectos y modificaciones por el Congreso-

Constitucional de Quer~taro, ya que a decir del Ingeniero Pastor Rouaix, el --

proyecto presentado por la Primera Jefatura, causó gran desconsuelo entre los-
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Constituyentes, porque sólo contenta Innovaciones de interés secundario sobre

el artfculo vigente de la Constitución de 1857, sin ataca~ ninguna de las cues 

tlones vitales, cuya resolución exigiá una revolución que habta sido provocada 

e impulsada por la necesidad de una renovación absoluta en el régimen de la -

propiedad r<istlca. "Los O iputados, como representantes verdaderos de esa eno.r. 

me masa proletaria, habfan sentido el palpitar del alma popular, habfán sido -

testigos de las explotaciones espontáneas que arrojaban a los labriegos a Jos

campos de batalla, y trafan iguales resentimientos, porque ellos también h.!!--

btan sido vfctimas de las injusticias sociales. Al llegar de sus provincias-

al Congreso de Querétaro, ventan convencidos de que era urgente la necesidad -

de aplicar cauterios y de dictar medidas drásticas, para destrutr la lepra que 

corrofa el Cuerpo Nacional y conseguir con el lo, que jamas volviera el pueblo

mexicano a la humillación de la servidumbre absurda en que lo arrojó el con.--

qulstador hispano y que habta perdurado como Institución polftlca y social en

el México independiente. Por esas causas a nadie satlsftzo el arttculo 27 en

los términos que venta redactado en el proyecto de la Primera Jefatura, y ~-

nos satisfizo cuando se palp~ron los brillantes resultados obtenidos al formar 

el Capttulo sobre el "Trabajo y PrevlsiOn Social", o sea, el artfculo 123 de -

la Constitución". 

En el sentido de la expropiacion, el producto del articulo 27 estaba concebido 

en los siguientes termines: "La propiedad privada no puede ocuparse ~ uso pt:bl.!_ 1 

co, sin previa indemnizacion; la necesidad o utilidad de la ocupa.cien dd>era ser-
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declarada por la autoridad administrativa correspondiente. Pero la expropi~-

clón se hará por la autoridad judicial en el caso de que haya desacuerdo sobre 

sus Comisiones entre los interesados". 

En el discurso que precedió al Proyecto de Constitución, el Señor Oon-

Venustlano Carranza al referirse a éste articulo, decla: "El .ArtTculo 27 de la 

Constitución de 1857, faculta para ocupar la propiedad de las personas sin el

consentimiento de ellas y previa lndemnizaci6n, cuando ast lo exija la utill-

dad pOblica. Esta facultad es, a juicio del Gobierno de mi cargo, suficiente

para adquirir tierras y repartirlas en forma que se estime conveniente entre -

el pueblo q1ie quiera dedicarse a los trabajos agrtcolas, fundando ast la pequ~ 

ña propiedad que debe fomentarse a medida que las pObllcas necesidades lo exi

jan". 

Luego dijo: 11La Onlca reforma que con motivo de este artTculo se propg,

ne, es que 1 a dec 1arac16n de ut 11 i dad (púb 1 lca) sea hecha por la "Autoridad AsJ. 

mlnlstrativa" correspondiente, quedando sOlo a la autoridad judicial la facul

tad de Intervenir para fijar el justo valor de la cosa de cuya exproplaci6n se 

trate". 

Las modificaciones que proponta Do~ Venustiano Carranza, a decir del -

lng. Pastor Rouaix, sin duda alguna eran importantes para contener los abusos

y garantizar el cumplimiento de las Leyes; en otros conceptos, para proteger -

el derecho de propiedad; pero sin embargo, no atacan el problema fundamental -

de la distribuc16n de la propiedad territorial que debla estar basada en los--
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derechos de la NaciOn sobre el la y en la conveniencia pública, En tal clrcun1 

tanela, el debate del art1culo 27 se habfa estado posponiéndo indef inldamente, 

porque al comprender su deficiencia, se esperaba que pudiera ser presentado -

con toda la amplitud indispensable para dar satisfacc!On completa al problema

social mas vasto y transcendental que tenfa enfrente la Revoluc!On, en aqu~-

llos momentos condensada y representada por el Congreso Constituyente de Quer~ 

taro, 

Como vemos, se debiO a que el proyecto originariamente presentado por-

la Primera Jefatura, no fuera aceptado al no satisfacer los fines de la Revol~ 

ciOn, que se requirlerá e1 auxll io de comisiones voluntarias que tomaron a su

cuenta la formaciOn de un proyecto concienzudamente estudiado; que en cuanto -

al tema que tratamos, estableclO "que la Indemnización no serfa previa, como -

la prescrib1a el COdlgo Polftico de 1857, sino "mediante", con lo cual podfa -

resolver el problema agrario, urgente e imprescindible, sin esperar un fallo -

judicial que fijara el monto de la cosa expropiada. Este precepto viene a com 

pletar el párrafo 12Q del proyecto que antecede, el que concedfa a las autorl 

dades administrativas la facultad de declarar la utilidad públ lea en la ocup!!.

clón de la propiedad privada, estableciendo que el precio que de.bfa aslgnárs~

le estarta en relación con el valor fiscal. 

Dicha iniciativa en su parte concerniente a la expropiac16n, estipulaba, 

lo siguiente: "La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los-

1 !mi tes del territorio nacional, corresponde crlginalmente a la Nación, la --

cual ha tenido y tiene derecho de transmitir el dominio directo de ellas a --
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los particulares, constituyendo la propiedad privada, Ast mismo, la propl~-

dad privada no podrá ser expropiada por la autoridad sino por causa de utlll

dad pObl lea y mediante indemnizaci6n". 

Al propio tiempo cabe hacer notar que el plirrafo 2º de la fracCl6n -

VI 1, establec1a: "Las Leyes de la Federac16n y de los Estados en sus respectl 

vas jurisdicciones, determinarán los casos en que sea de utilidad pObllca la

ocupaciOn de la propiedad privada, y de acuerdo con dichas Leyes, la autorl-

dad administrativa hará la declaraci6n correspondiente. El precio que se fl

jará como Indemnización a la cosa expropiada, se basará en la cantidad que c2 

mo valor fiscal de ella figure en las of lcinas catastrales o reca~dadoras, ya 

que este valor haya sido manifestado por el propietario o simplemente acept,!!.

do por 61 de un modo tácito, por haber pagado sus contrl~uclones con esta b-ª.

se, aumentándolo con un diez por ciento. El exceso de éste valor que haya -

tenido la propiedad particular por las mejoras que se hubieren efectuado con

posterioridad a la fecha de la asignación del valor fiscal será lo Onlco que

deberli quedar sujeto a juicio pericial y a resoluc16n judicial. Esto mismo -

se observará cuando se trate de objetos cuyo valor no esté fijado en las ofl

clnas rent1stlcas. 

Para concluir en lo precedentemente escrito, al respecto diremos que-

una vez que el proyecto del arttculo que venimos comentando fue pasado a di~

tamen y discusión por la Primera Comisión de Constituci6n, se aprecia que en

lo relativo al instituto expropiatorio, solamente fue Impugnado por el Dlput-ª. 

do Epigmenio Mart1nez, pidiendo que se hicieran constar que el pago debta de-
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hacerse en moneda y no en bonos. Los incisos siguientes sobre el derecho que· 

tiene la Naci6n para imponer a la propiedad privada las modalidades que dicte-

el interés pObl ico y su dominio directo sobre los minerales, Incluyendo el p~-

tr6leo, el carb6n de piedra y las aguas fluviales como marttimas fueron acept.§!. 

das, de plano, sin dlscuslOn. 

En términos de su redacc.16n original el texto del arttculo tratado, qu~ 

dO definitivamente Inserto en nuestra Carta Polftlca Federal vigente, con la -

salvedad de que actualmente se le han hecho algunas adiciones e importantes r~ 

formas. En tal sentido y al efecto se fundamenta la procedencia de la exprQ--

placl6n con los requisitos y formalidades que se Imprimen en el párrafo 2QJ p! 

rrafo 5, infine; fraccl6n VI, párrafo 22 y 3<2;·y en la fracción X, apartados-

e y e, de la ConstituclOn Polftica Mexicana. 

3) CONCEPTOS DE UTILIDAD PUBLICA EN LA CONSTITUCION VIGENTE Y EN LA LEY FED!_-

RAL DE EXPROPIACION DE 1936 

La Constltucl6n Polttlca Federal, establece que la expropiación procede 

por "causa de utll idad pObl ica". Es pues Indispensable examinar qué debe en.--

tenderse por dicha causa. 

Como consecuencia del indicado precepto constitucional, se desprende --

que el sistema legal de determinación de las causas de utilidad pObl ica pueden 

ser: 

a). Las causas que la propia Constitucl6n señala como de util ldad pQ--

bl ica; y 
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b), Las causas que las Leyes de Expropiación, tanto de la Federación-

como las Provinciales determinen en los casos en que sea de utilidad pObl lea-

la ocupación de la propiedad privada. 

Asf, la Suprema Corte de Justicia de la NaciOn, dice e~ relación a las 

expropiaciones; que Onlcamente tienen el carActer de utilidad pObl ica, cuando 

se substituye la colectividad 11Amese Municipio, Estado o Nacl6n, en el goce-

de la cosa expropiada, pero que nunca podfan ser legales cuando se privara de 

su propiedad a una persona, para beneficiar a un grupo particular, y el ind.l-

vlduo, sociedad o corporaci6n hubieran sldo:_caatrar~ En efecto, de una --

recta comprensión del concepto de utilidad pública, en los términos relativos 

del artfculo 27 constitucional, cabe deducir que es mas amplio el alcance de-

la facultad de expropiar, que el restringido que se sost~vo en la jurispruden 

cia anterior. Es mas amplio, porque comprende, ademAs de Jos casos en que el 

Estado s·e substituye en el goce del bien expropiado, para establecer y expl.Q.-

tar por si mismo un servicio público, o para ~render una obra que reportarA 

utilidad colectiva¡ aquellos en que los particulares, medlants la autorlzac16n 

del Estado, fuesen los encargados de real Izar estos objetivos, en beneficio -

de la colectividad. La nueva concepci6n jurtdlca de la propiedad, no la repyta 

ya cano un derecho abbsluto, sino caro. una función social, y ~te -

que la e>.'Propiación p..ieda llevarse a cabo, m solo por el antiguo con -

cepto restringido de "utilidad Ptblica", siro, ademis, por razones de "in -

terés social" , ya que el indi vidoo no tiene el derecho de conservar ilrpro -

ductivos sus bienes, ni segar las fu:mtes de la vida, de traba:io o de -

1 
consU1TO, con menoscabo del beneficio general. Ante la incercia o rebelci.{a del 
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individuo, para cumplir con este trascendental deber, el Estado, en su car~f-

ter de administrador de los intereses p<Jbl icos, y de órgano destinado a satli· 

facer las imperiosas necesidades populares, tiene el deber indecl ínable de in. 

tervenir con la energ!a y rapidez que el caso reclame, a fin de impedir que la 

propiedad fecunda se vuelva estéril, que el equilibrio económico se rompa o 

que el progreso nacional se estanque. La expropiación, por razones de utilJ.-

dad social, se caracteriza por la tendencia a satisfacer de un modo directo o

lnmedlato, las de la colectividad, sin que Jos bienes expropiados dejen de con 

tlnuar bajo el régimen de propiedad privada. 

De tal manera, acontece tanto en el fraccionamiento de Jos grandes latJ. 

fundlos, para su colonización, en beneficio de las clases campesinas, como en

el fraccionamiento y urbanización de terrenos destinados a construir habitaclQ 

nes mas baratas e hlgie6icas para obreros, En estos casos, es indudable que -

los directamente beneficiados son los individuos pertenecientes a estos dos -

grandes grupos sociales; pero a la postre, lo es la 1:focie<1ad, por la interd~-

pendencia que la vida moderna ha establecido entre ésta y aquellos, Finalmen.

te, la facultad de expropiar se basa tambi~n en razones de "interés naclonal"

que, abarcan no solamente los fines que debe cumplir el Estado, de velar por -

Ja paz pública y por el bienestar de la colectividad, en casos de crisis, de -

tras;tornos graves, de epidemias o terremotos, con las proporciones o caract~

res de una verdadera calamidad pública, sino además, en la imperiosa necesl--

dad de proveer con toda eficacia a Ja defensa de la soberanta territorial. Por 

ende, al establecer el artfculo 27 constitucional que las expropiaciones pu.!l_-

den hacerse "por causa de utilidad pública"_, lo hace en su más amplio signifl 
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cado, es decir, el que abarca las tres distintas modalidades que se han anall

zado. 

En este sentido, el Doctor Mend ieta y Núñez, en su tratado "El Sistema

Agrarlo Constitucional'', indica que a pesar de que el artfculo 27 se refiere -

solamente al concepto de "utll ldad pObl ica", en él se comprenden los conceptos 

de 11 utll ldad social" y de "utll idad nacional". Precisando además, que la utl-

1 idad social no supone un interés público inmediato en todos los casos. 

Empero, el término "uti l ldad pObl íca", no es un concepto absoluto e in

variable, sino que por el contrario, varfa con el tiempo e importancia del l~

gar, obedeciendo a determinadas circunstancias que le son caracterfstica~. mu

chas veces, en un momento dado o de una regi6n también determinada; y por lo-

mismo, el articulo citado faculta a la Legislatura de la Federaci6n y a las de 

los Estados, que son las que mejor pueden apreciar esas circunstancias dentro

de sus respectivas jurisdicciones, para que con arreglo a ellas determinen los 

casos en que sea de utilidad pObllca la ocupacl6n de la propiedad privada. 

En consecuencia, la Ley Federal de Exproplac16n vigente, de 23 de n2--

vlembre de 1936, fue expedida con el fin de reglamentar el artfculo 27 de nue~ 

tra Carta Magna, en Jo concerniente a las expropiaciones por causa de utilidad 

pObl ica, que en forma ejempl ificatlva designa qué causas deben considerarse c2 

mo tales y en el Gltimo apartadoestablece los demás casos previstos en las L~ 

yes Especiales. De aht que una Ley de Expropiación debe responder al espfritu 

del arttculo 27 constitucional. 
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De acoordo con el precepto indicado en la carta Politica Fede

ral, la fracción VI, parrafo 2o, estatuye: I.a expedición de la Ley -

de Expropiación corresponde a la Federación y a los Estados, en sus

respectivas jurisdicciones; ¡::or consiguiente, es materia de la~ 

tencia tanto del Congreso de la Unión, cono de las Legislaturas de -

los Estados; a ellos corresponde determinar los casos en que sea de

utilidad pública la ocup:ición de la propiedad privada", 

Para detenninar la <Xlllq?etencia federal se sigue un criterio -

anále<¡JO al de los denás caso.s en que es necesaria la definición de ,.. 

una y otra carpetencia;al efecto el articulo 124 de la Constitución

l?olitica federal del Pais, expresa: "Las facultades que no estáh ex

presarrente conferidas por esta ConstituciÓn a los funcionarios fed~ 

rales, se entienden reservadas a los Estados" • 

Asi,la Constitución enunera las facultades de los órganos -

federales en los articules 73 y siguientes; 89 y siguientes, adercás

de otros preceptos de la propia Constitución que determinan rra.terias 

federales. 

El Maestro Gabino Fraga aporta su idea en el sentido de que -

el concepto de utilidad publica, puede y debe definirse en ténninos -

que reduzcan la discrecionalidad de los legisladores para fijarla, -

re.mi tiendose a la noción de atribuciones del Estado y considerando que 
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existe tma necesidad de carácter pwlico, sienpre que la privación -
' 
de un bien particular sea indennizable para la satisfacción de las -

necesidades . '1leu i vas. Considera tanbien que el expresado criterio-

canprende el concepto de utilidad pÚblica en todos los casos en que -

el Estado tiene d::>ligacic3n, ror ra:z:ón de sus atribuciones, de dar - -

satisfaccian a detenninados prd::>lerias inde¡;endienterronte de las cir -

cunstaricias variables de los misnos, ya que - prosigue Fraga - "bas-· 

ta que el Estado esté ootado de la atr.ibución corresp:>ndimte para ~ 

que pueda considP.xarse que ellos san una causa de utilidad plhlica". 

Por tanto, se est.Uta que el Legislador no puede oonsiderar - -

corro causa de utilidad p\blica, la satisfacción de una necesidad cuan- -

do el :aitado no tiene oonferida la atribución oorrespondiente para ª!:e!'.!. 

derla. Sm amargo, el propio legislador está facultado para enunerar -

en la Ley conce.rniente los ~os de utilidad pwlica que considere pte

ferentes; par ello debe tenerse presente que la Ley Federal de Expropi~ 

ción, no agota todos los p:>Sibles casos de utilidad piblica, ni los que 

en ella estan. actualmmte C011prendidos poseen un caracter inmutable. 

En consecooncia, la I.ey Federal de Expropiación de 23 de no -

vienbre de 19 36, declara en su Articulo P.cirrero cuálf'.s son los casos de 

utilidad p(iblica y al efecto enwera los siguiente: 

1.- El establecimiento, explotación o conservacióh de un s~ 

vicio pwlicx:i; 
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11.- La apertura, arrpliación, alineamiento de calles, la construc

ci6n de calzadas, poontes, caminos y túneles para facilitar el trabsi 

to ui:bano o subui:bano; 

111.- El enbelleéimiento, anpliacioo y saneamiento de las pcblac_!!) 

nes y puertos, la oonstrucción de hoopitales, escuelas, parques, jatd!, 

nes, canpos dep::irtivos o de aterrizaje y de cualquier cbra destinada a 

prestar servicios de beneficio colectivo: 

lV.- I.a conservación de los lugares de belleza panoráínica, de las

antiguedades y cbjetos de arte, de los eiificios ynonunentoe ·arqueoló

gicos o históricos y. de las oosas que se oonsi&ran CXllO característi

cas notables de noostra cultura naciooal; 

v.- La satisfacción de necesidades colectivas en casos de guarra -

o trastornos interiores; el abastecimiento de las ci\Xlades o centros de

pcblación, de víveres o de otros artículos de corunm necesario y loe -

procedimientos enpleados para cx:rrbatir o ilr{;edir la propagación de epi~ 

mias, epizootias • inoendios, plagas, inundaciones u otras calamidades 

pÚblicas¡ 

Vl.- Los rredios empleados para la defensa nacional o para el m:m

tenimiento de la paz p\blica; 

Vll.- La defensa, conse:cvacion, desarrollo o aprovediaroiento de-
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los elem:ntos naturales sucept:ibles de explotación. 

Vlll.- Ia equitativa distr:ibuci6ru de la riqueza acaparada o l!Onopo

lizada con ventajas exclusiva de una o varias personas y con perjuicio -

de la colectividad en general o de una clase en particular; 

lX.- la creación, forrento y conservacióñ de tma enpresa para bene

ficio de la colectividad; 

X.- las nedidas necesarias para evitar la destruccion de los ele!OO!l 

tos naturales y los daños que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la 

colectividad; 

Xl.- la creación o rrejoramiento de centros de pc:blacioo y de sus -

fuentes propias de vida; y 

Xll.- Los derrás casos previstos en las leyes especiales. 

Cono es posible cbservar, el Artículo Prirrero de esta rey, sigui~ 

do el ~afo 2o. de la fraccioo Vl del tantas veces citado articulo 27 

Constitucional, que indica:"Al ¡:ode.r Legislativo corres¡xmde detenninar

las causas de utilidad pwlica ¡;:or las que procede la expropiación", ~ 

ceptúa, caro lo dejanos manifestado, cuáles causas deben considerarse de 

utilidad pÚblica, no siendo en o:msecuencia este precepto ni cerrado ni 

articulo 27 constituciooaI:- -- -
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limitativo, puasto que existen otras causas no establecidas, o que pue-

den posteriorrrente aparecer o desaparecer; lo que nos hace pensar que -

el legislador, de acuerdo con la facultad señalada :EX>r la Constitucioh; 

IX>Sterionrente :EX>drci incluir en la Ley ctras que vayan teniendo inqx>~ 

cia, o excluir aquellas que han dejado de ser causas de utilidad piblf. 

ca. 

Ias fracciones 1V y V de la precitada Ü!t'J Federal de Expropiación,

no hacen sino repetir lo que consignan respectivanente los articulos 833 

y 836 del Código Civil del Distrito y Territorios Federales. 

Ia transcripción del referi<b .Articulo Prinero de la UiJ.y CilE oooen

taJIPs,al establecer casuisticamente las situaciones ¡;or l~ CilE prooede 

la expropiación ¡::or causa de utilidad fd>lica ha ocasionado discusiones, 

en el sentido de si estas se ajustan o no a la intexpretación de n\EBtra 

noma oon.s titucional. 

llhora bien, algunos consideran a la Iey Federal de Expropiación co-

no antioonstitucional, siendo para otrcs, debida!rente ajustada a nuestro 

Codigo J;olítico Federal. 

Aqoollos que consideran lo prilrero, manifiestan su sentir expre -

sando que las expropiaciones, de acuercb ron el articulo 27, solo son l~ 

gales tratfu1dose de tierras o en su caso, cuando los bienes af~ 

dos 'se encaentran destinados a satisfacer tm uso pÍi>lico o en forna excl~ 

siva, y no por el contrario, en las situaciones que plasrca el referido -

articulo 27 ronstituciooal. 

11 

:! 
<t 
11 
11 
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En cambio, los que consideran a la Ley Federal de Expropiación como l~

ga !mente ajustada a nuestro texto cons ti tuclonal, piensan que 'todos 1 os casos

estab lec idos como de utilidad pOblica, forman parte de un sentir enteramente -

nacional, razón por la cual no puede haber antagonismo entre el Reglamento y -

el artfculo 27 de la Carta Magna. 

Como apoyo a la constitucionalidad de la Ley, se cita a la facultad con 

sagrada en el texto del artfculo precitado, el cual estatuye en el p3rrafo 2Q 

de la fracción VI. 

4) EL PAGO DE LA INDEMNIZACION 

En virtud de que los derechos de la sociedad est3n muy por encima de -

los derechos de los particulares, y de que la sociedad tiene interés en que -

se expropien bienes para el logro de sus finalidades, Igualmente tiene int.!l,·-

rés en que se Indemnice al particular o nOcleo de población ejldal o comunal -

afectados, y de esta manera evitar el abuso del derecho que tiene el Estado P! 

ra expropiar. 

Indemnizar, de acuerdo con la Real Acad6mla de la Lengua' Española, qui! 

re decir "resarcir de un daño o perjuicio". 

A continuación, procedemos al análisis que nos hemos propuesto. La --

Constitución de 1857, mandaba que la propiedad individual sólo podfa ser ocup! 
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da previo pago de su valor real. Se t1·ataba de una Constitución Individual I~-

ta, en la que se brindaba una garantfa preci~a a la propiedad privada, al exp2 

ner en ella la previa Indemnización como uno de los requisitos de la expropiA-

ción. 

la Constitución vigente, al e~tablecer el concepto de función social de 

la propiedad, transformó también al instituto expropiatorlo, en el sentido de-

que la indemnización ya no serfa previa, sino 11medlante11
• De ahf, las declar-ª 

clones sobre este punto aportadas por el licenciado Andrés Mol ina Enrtquez. --

quien hace la siguiente Interpretación, en el sentido de que en la época col2-

nial los derechos del rey estaban sobre los derechos de los sObdltos y de que-

habiendo sucedido la nación al rey, los derechos de la sociedad están por encl 

ma de lo~ intereses particulares ...... 11 lo primero, dice, es que la sociedad -

acuda a la satisfacción de sus necesidades"; pero agrega: "la manera, sin e!!!--

bargo, de evitar que la sociedad abuse del derecho de expropiación, es obligar 

a la indemnización y desde ese punto de vista, la palabra Indica que la lndem
• 

nlzación debe ser forzosa¡ pero como no hay razón para que sea previa, puede -

hacerse desde el momento de dictarse la resolución respectiva, hasta que el 

propietario pierda el Oltlmo recurso que las leyes le concedan para revocar dl 

cha resolución o para cobrar la indemnización misma. la aceptación, en este -

caso, de la palabra "mediante", es la de que la indemnización debe mediar e~--

tre los dos e i tados puntos extremos (antes o después del acto posesor lo). Ah.Q.-. 

rabien, la equidad impone que esos dos puntos se acerquen todo lo más que sea 

posible, coordinando las posibilidades de pago por parte de la sociedad, con -
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el deber moral que ésta tiene de no causar al propietario innecesarios perjui

cios. 

En consecuencia, la época de pago en que debe efectuarse la inde~nlz!-

clón, el actual texto constitucional no Ja fija con precis Ión, pues solamente

habla de que las expropiaciones se har~n "mediante indemnización". Con Jo que 

el t~rmlno "mediante", que utll iza el artfculo 27 constitucional, indica la -

forma cronol6gica de otorgar la contraprestacl6n lndemnlzatorla por parte del

Estado en favor del particular afectado, Dicho vocablo se ha prestado a muy -

diversas Interpretaciones respecto a la época en que deba pagarse Ja indemnlz! 

ción. Se ha afirmado, en efecto, que ésta debe "ser previa, anterJor al acto

exproplatorio, tal como Jo consignaba la Constitución de 1857, en su Artfculo-

27; por otra parte, también se ha dicho que la palabra "m~diante" Implica sl-

multaneldad entre dicho acto y la indemnizaci6n; por Oltimo, a este respecto -

se ha aseverado que el pago de ésta puede ser posterior al acto posesorio de -

Ja exproplaci6n11
• 

En tal virtud, existen partidarios con la consiguiente opin16n de que -

la palabra "mediante", debe ser interpretada de manera literal, o sea que Ja -

indemnización debe pagarse en forma "previa o anterior,, o al momento de llevar. 

se a cabo el acto expropiatorio"; se afirma que la tesis sustentada por la Con~ 

titución del 17 es igual a la del 57. Por lo que esgrimen como argumento que

la Constitución vigente, al emplear el término "mediante" no ha variado el sen 

tido de la disposición de la anterior Constitución, que exigTa la previa indem 

nización, puesto que entonces se hubiera introducido alguna variación en la --
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cuMtes que el pago de la indemnización es un procedimiento posterior a la d~-

claración de expropiación de la propiedad privada. 

Asf, Ja Ley Federal de Expropiación, se aparta por conpleto de la prllllS!. 

ra ejecutoria sustentad; a este respecto por la Corte. Ya que en efecto, la • 

indicada. Ley Federal de Expropiación, se refiere a todos aquellos casos en que 

se considera de utilidad pObl ica la ocupación de la propiedad privada, con e~-

cepclón de los comprendidos en las Leyes Agrarias y sin hacer distinción alg~

na, señala Un plazo ~ximo de diez años para e) pago de la indemnización CQ··· 

rrespondlente, con lo cual establece que esta puede ser posterior. 

Ahora bien, consideramos pertinente referirnos a la que podrfamos 11,!!.--

mar "Interpretación auténtica", término éste, por que provino de quienes tom,!!_-

ron participación en Jos trabajos de redacción del artfculos 27 constitucional 

y por no~ '"er sido contrariada, además,seg(m Mendieta y Nuñez, por los aut2··-

res de ese precepto, que aOn viven. Dicro mandamiento está de acuerda con el

s!gniflcado que el Dlccfonario de la Rea! Académia de la Lengua Española, da a 

la palabra "mediante", existir o estar una cosa en medio de otras (de acuerdo· 

con esta def lniclón, la indemnización debe pagarse en el lapso de tiempo que -

va del momento en que se fijan las causas por las cuales procede la exproplg~-

ción, al momento en que se pierde el último recurso que las leyes conceden P!· 

ra revocar dicha resolución, o bien cobrar la indemnización). Es Indudable ·-

que el legislador que redactó la Ley Federal de Expropiación, tomó en cuenta -

la intención general 3 que antes hicimos referencia y a las necesidades socl!-

les que no podrtan ser satisfechas dentro del párrafo del artfculo que venimos 
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Interpretando; de ah! que otorgara al Estado en esta Ley, más ampl las facultE

des en lo concerniente a la época de pago de la indemnización. 

De no aceptarse este punto de vista, resultarfa de ninguna aceptación· 

práctica el cambio de la palabra previa por la de mediante, pues en todo caso· 

el Estado tendrfa que pagar al expropiado antes de la expropiaclOn o en el af

to mismo de consumarse ésta legalmente. Entre el acto exproplatorlo material

y la pérdida del Oltlmo recurso que viene a consumarlo legalmente , pueden ~

dlar años, pero no es menos cierto que cuando el expropiado no se oponga, no -

habrán los puntos "extremos" de que habla el Licenciado Andrés Mol ina Enrfquez, 

sino que indemnización y expropiación serán simultáneas y ¿qué diferencia prá~ 

tica, ventajosa para el Estado, puede haber entre pagar antes de tomar la cosa 

o en el instante mismo de tomarla?. 

Consideramos ~álldo este criterio de Interpretación siempre que se use

teniendo en cuenta el espfritu del precepto y la naturaleza misma de la expr_2-

piaci0n. 

Dice el tratadista Medleta y NOñez, que si hay una interpretación autén 

tica, a ella debemos atenernos. 

En consecuencia, la Indemnización constituye sin duda alguna un freno,

un limite para el Estado, para evitar los abusos, por lo tanto, las expropi~-· 

clones quedarán sujetas a las poslbll ldades económicas del mismo Estado, 

Si llegamos a analizar el articulo 27, en su fracción VI, párrafo 22 --
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del multicltado Cuerpo Legal, vemos que hace de a expropiación un arma pel!--

grasa, contraria a la propiedad privada, puesto que además de declarar poterr-

clalmente la soclabil idad de todas las tierras, ofrece la poslbil idad de rec!-

blr solamente un porcentaje, quizá de un veinte o treinta por ciento del valor 

real de la propiedad, 

Serta fácilmente criticable y de fácil soluclOn al afirmar que para ---

evitar recibir dicho porcentaje que hemos Indicado a propósito, bastará que en 

el momento de registrar una propiedad ante las Oficinas Rentfsticas, se señale 

el valor real de la propiedad. Pero debemos considerar, de acuerdo con el Do~ 

tor Mendleta y NOñez, que nos encontramos ante un defecto de nues~ro Eistema -

fiscal, puesto que se trata de un cfrculo vicioso; "el contribuyente no decl'ª--

ra el valor de su propiedad, porque estima que los lmpues~os son muy altos, y-

a su vez, las autoridades fiscales elevan los Impuestos teniendo en cuenta que 

los propietarios no manifiestan el verdadero valor de sus propiedades. Por --

consiguiente, al señalarse el valor real de una propiedad se pagarlan unos lm-

puestos verdaderamente altos. 

En cuanto a la lnterpretaciOn auténtica, volviendo nuevamente a ella, -

una Ley de ExpropiaciOn debe ajustarse, en su concepto, a dicho criterio para-

responder al esptrltu del artfculo 27 constitucional. 

No pueden en justicia y por equidad, equipararse las expropiaciones 

agrarias o las expropiaciones de bienes cuantiosos, que responden a urgentes -

necesidades sociales o nacionales, con las expropiaciones de predios urbanos -

,. 
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para construcc16n o ampliación de vtas de comunicación o de jardines, por ejem 

plo:: 

En el primer caso, toda espera redunda en perjuicio del Estado; en el -

segundo, sufren rnAs los intereses sociales con las expropiaciones que no ;on -

indemnizadas oportunamente. 

1 .. 

Una población bien puede pasarse unos cuantos meses o años, con calles-

incómodas, o sin un nuevo jardTn; en cambio, el particular que sólo tiene un -

predio cO!Tlo fuente de recursos, no puede esperar diez años para que se le p~--

gue su valor •. 

Ahora bien, con todo lo anterior estamos en aptitud de poder afirmar --

que, al adoptar el Constituyente de 1917 la palabra "rnedlante1' en lugar de ---

"previa1', quiso dar al Estado mayor libertad en materia de expropiación y en -

el fondo, darle mayor posibll idad económica para el pago de la indemnización 
1. 

correspondiente; porque a veces, por su Incapacidad económica, se abstenfa de-

expropiar. Estas fueron, lógicamente, las tendencias generales de acuerdo con 

las exigencias de una transformación de nuestras Instituciones revolucionarias. ¡, 
1 

As! concluirnos, que en cuanto a la época de pago de la indernnizaciOn, -

éste problema debe ser resuelto en el sentido de que si la Constitución no e2_-

Lablece una {,poca precisa corno requisito esencial para la inderninizaci6n, ya -

que lo (mico que estatuye con ese carác:er es "mediante indemnización corre2_--

pendiente"; entlnces, en realidad es de la incumbencia de las leyes secund~---

rias determinar Ja Apoca en que debe efectuarse, pudiendo dichas leyes establ! 

1 
j ·, 

i • 
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cerlas como previa, simultánea o como posterior a la expropiación, pero siem--

pre que en éste óltimo caso haya una justiffcacf6n irrefutable de la necesidad

de que sea posterior; de que el plazo guarde relación también justificada con -

las necesidades presupuestales del Estado, y de que se dé una garantfa eficaz -

de que la indemnización ha de efectuarse cumpl ldamente. De otro modo, el e:;pr,!?_ 

piado sufrirá una afectación no compatible con el principio que domina la mat~

ria, de Igualdad en los Individuos frente a las cargas pllbl leas". 

La Ley establece que el importe de la indemnización será cubierta por el 

Estado o su dependencia respectiva, debiendo la autoridad exproplante fijar la

forma y plazos en que la Indemnización haya de pagarse, los que no .abarcarán -

nunca un pertodo mayor de diez años. AsT lo prescribe el artfculo 20 de la r~

ferida Ley Federal de Expropiación, 

5) LA EXPROPIACION ADMINISTRATIVA. AUTORIDADES Q.UE EN LA MISAA INlERVImEN 

El camino a seguir, es pues, determinar qué autoridades están facultadas 

para Intervenir en la expropiación por mandato expreso de la Constitución Gen~

tal de la RepObllca o, en su defecto, por Leyes especiales; esto es con el fin

de desmembrar en cada una de ellas.sus funciones .especificas, tales como a qué

autoridad de los Poderes de la Unión compe'te: "La ftjaci6n de las causas de utl 

l fdad pObllca; declaracl6n concreta de la existencia de dichas causas; ejecución 

de la expropiaci6~; y, la intervención para dirimir las controversias susclt~-

das por Inconformidad en la fijación del monto de la Indemnización". 

En tal circunstancia, retrotrayéndonos a la anterior Constitución de ---
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1957, en ésta no se determinaba qué autoridades debtan intervenir, pues dicho--

Código Polltica se 1 imitaba a expresar que la propiedad sólo podla ser ocupada-

por ca·.•>a de utilidad pQbl ica v previa indemnización, dejando a las leyes ser.u2 

darlas la fijación de las autoridades competentes para real Izar los diversos a_s 

tos que la e1cp1·opiación implica. 

La Constitución de 1917 vino a precisar cu~les son las autoridades que-

deben intervenir· en las diversas fases de la expropiación, según el Art1culo 27 

de la Constitución vigente, que en su fracción VI, ¡::11rrafo 22, expresa: "que al 

Poder Legislativo corresponde la declaración de la causa de utllldad pública 

por la que procede¡ al Poder Administrativo, la declaración concreta de que exl1 

te la causa de utll idad pública prevista por la Ley, y la de que un bien deter.-

minado debe expropiarse para satisfacer esa utll ldad; y la Intervención de la -

autoridad judicial se refiere únicamente a los casos en que haya divergencias--

en el monto de la indemnización". 

De lo que argumentamos que en materia de expropiación existe una inter--

venc!On autoritaria sucesiva de los tres Poderes Constitucionales: el Ej~cutl--

ve, Legislativo y Judicial, 

Debido a esto y en cuanto a la autoridad a la que corresponde hacer la -

declaratoria de expropiación, indudablemente lo es la autoridad adminlstratJ.-

va, al transcribir el precitado art1culo 27, en su fracción VI, párrafo 2':!, que 

" la autoridad administrativa har11 la declaración correspondiente ••...• " -

Y con esta base legal, lo> apartddos X y XV del propio precepto constitucional, 

previenen la exproplaclOn por cuenta del Gobierno Federal del terreno que baste 

l. 

L 

I~ 
1 
1 
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a satisfacer las necesidades de los nlicleos de población que carezcan de eJl-

dos o puedan lograr su restltuclOn, consignando como Onlco derecho de Jos pr2-

pletarlos Ja facultéid de acudir al Gobierno Federal dentro de un año a partir

de la resoluci6n respectiva, para que les sea pagada la Indemnización correspo.n. 

diente. 

Finalmente, en el párrafo 17~ se determina que si el propietario de --

una finca rCstica se opusiere al fraccionamiento de los excedentes de la e2S_·

tens ión máxima que puede ser conservada de acuerdo con las leyes respectivas

en cada entidad, se llevará a cabo dicho fraccionamiento por el Gpblerno Local, 

mediante la expropiación, quedando obligados les propietarios a recibir bonos

de la Deuda Agraria Local para garantizar el pago de la propiedad ~xproplada. 

En el Código Civil para el Oistr'ito y Territorios ~ederalaes, se consl,g 

nan los siguientes preceptos, que a la letra dicen: ·~rtfculo 832, Se declara 

de utilidad pGbllca la adquisición que haga el Gobierno, de terrenos expropi,!

dos, a fin de venderlos para la constitución.del patrimonio de la familia o -

para que se construyan casas~habitaclones que se alquilen a las familias p_g_--

bres, mediante el pago de una renta módica. Artfculo 833, El Gobierno Federal 

podrá expropiar las cosas que pertenezcan a los particulares y que se consld~

ren como notables y caractertst!cas manifestaciones de nuestra cultura naclg-

nal, de acuerdo con la ley especial correspondiente. Artfclllo 836, La aut2-

ridad (ejecutiva) puede, mediante indemnización, ocupar la propiedad partlcu-

lar, deteriorarla, y aCm destruirla, si esto es indispensable para prevenir 

o remediar una calamidad pública, para salvar de un riesgo inminente a una 

población o para ejecutar obras de e'.·ídente ~eneficio colectivo''. 
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Por Oltlmo, en lo concerniente a la Ley Federal de Expropiación (apile~ 

ble tanto en materia federal como local del Distritoy TerrÍtorios Federaies), en 

su art1culo Jo, previene que el Ejecutivo , hará la declaración corre~pondien

te. 

A este respecto, hay quienes consideran con razón suficiente para que -

Ja Const!tuc!6n atribuya a la Autoridad Legislativa y a la Administrativa der~ 

cho para decir cuando procede la expropiación, el hecho de que éstas autorid~

des tienen una relación fntima con las fuerzas socl'ales, lugar donde se locall 

za la utilidad pública, 

De ahf que en nuestro concepto y previo análisis de lo escrito en lfneas 

anteriores; asentemos, que por la divislOn de funciones, ambos Poderes Constl

tuclonales desempeñan en la expropiación actividades distintas, aunque relE-

clonadas tntimamente; uno Indica cuales son en sentido genérico las causas por 

las ~ue procede la expropiación y el otro la declara en caso concreto, 

Sin embargo, nuestra Constitución no alude a las autoridades que deban-

11ejecutar la exproplaclOn". Existen pensadores con la idea de que es la aut2 

ridad judicial a quien corresponde ejecutarla, y para ello toman como base y -

fundamento de su dicho, lo dispuesto en la multicidada fracción VI, párrafo 3~ 

del articulo 27 de nuestra Carta Magna Federal, que dice en una de sus lineas: 

"El ejercíclo de las acciones que corresponden a la Nac16n, por virtud de las~ 

disposiciones del presente articulo . ~e hárá efectiva por el procedimiento j~ 

dlcial. ..... " 

En cuanto al argumento derivado de la fracción y o~rrafo indicados. el 
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Maestro Gabinu Fraga se contesta diciendo, que dicho pérrafc sólo se refiere a· 

las acciones que corresponden a la Nación con ~otlvo de este articulo y que In· 

dudablemente sólo puede tratarse de acciones de carécter patrimonial, porque -

los actos de ejercicio de soberania, corno lo es el de la expropiación, no recl

ben, dentro de la termlnologfa usual, el nombre de acciones y, además, porque-

respecto de dichos actos de soberanfa, la sumisión de un poder a otro sólo ti~

ne lugar por disposición expresa de la mi~ma Constitución, 

Debido a ello, si la Constitución Politica Mexicana no alude a las aut2-

rldades que deban hacer la "ejecución", debemos acudir a los postulados mismos

de la Ley Federal de Expropiación y, para esto, el articulo ?o. ordena: "cuando 

no haya hecho valer el recurso administrativo de revocación a que se refiere el 

artfculo So., o en el caso de que éste haya sido resuelto en contra de las pr~

tenslones del concurrente, ''la autoridad administrativa" que corresponda proc~

deré desde luego a la ocupación del ~len de cuya expropiación u ocupación temp2 

ral se trate, o Impondré la "ejecución" Inmediata de las disposiciones de liml

tación de dominio que procedan". 

En tal s ltuaclón, el artfculo 80., agrega: "En los casos a que se r~--

f leren las fracciones V, VI y X del articulo lo. de ésta Ley, el Ejecutivo F~-

deral, hecha la declaración, podrá ordenar la ocupación de Jos bienes objetos -

de la expropiación o de la ocupación temporal o irnponer la "ejecución" inmedi~

ta de las disposiciones de 1 imitación de dominio, sin que la interposición del· 

recurso 3dml"islrativo de revocación suspenda la ocupación del bien o bienes de 

que se trate o la "ejecución" de las disposiciones de 1 imltac Ión de dominio'". 
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Para mayor claridad y con el objeto de un mejor abundamiento sobre la

"intervención de la autoridad judicial" en el acto expropiatorio, es neces.!!.-

rlo acudir un poco más a ella, aunque al hacerlo incurramos en repeticiones -

aparentemente Innecesarias, pero en realidad indispensables. 

Obviamente, tomamos como base el texto constitucional cuando dice, --

(fracción VI, párrafo 2Q, del tantas veces citado artfculo 27), que la autorl 

dad judicial soiamente interviene en el caso en que haya habido mejoras post~ 

rieres a la fijación del valor fiscal, o en el que éste no exista reglstrado

en las Oficinas Rentfstlcas; de tal manera, podemos asentar lo siguiente: que 

quien ha de fijar la indemnización, fuera de esos casos excepcionales, es la

autoridad administrativa, existiendo no solo la razón que deriva dL1l precepto 

constitucional, sino la circunstancia de que la fijación del monto lndemnlz.!!.

totlo, no impl lea, por su naturaleza, la real izaclón de un acto jurisdlccl2-

nal. 

En efecto, la decisión del Estado en la cual se reconoce obligado a P.!!. 

gar una suma determinada como contraprestación en el caso de expropiación, no 

supone la existencia de un conflicto, pues solamente puede existir una diver

sidad de pretensiones cuando la del Estado ñOn no se fija. 

Cuando el Estado señala la indemnización, solamente hace reconocimie~

to de su deuda y la fija tomando la ase ::iueestabli::ce la Le~, Propiamente el-

Estado, por medio de esa fijaLión. ere? una ,ituación jur1c'ica individual~~

ra ,;J part icuJ¡¡1· afectado, •1ac ien<.10 na~c:•· d su favor· ur uéd 1 to por ei "orco-
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de la suma por la que el Estado se reconoce deudor. 

De tal manera, puede sostenerse, de acuerdo con las ideas que hemos e~

puesto en la parte relativa a Ir. naturaleza del acto administrativo, que el af 

to de la fijación de la Indemnización reviste tal carácter y que, por lo mi~-

mo. normalmente debe corresponder al Poder Ejecutivo, 

El confl lcto que diera lugar a la funclOn jurisdiccional podrfa suscl-

tarse después de que el Estado ha fijado el monto lndemnlzatorlo, en caso de -

que el particular no estuviere de acuerdo con la cantidad que se le reconoce.

Para tal evento sf debe tener intervención la autoridad judicial..• 

La Ley Federal de Expropiación, siguiendo éstas Ideas, establece en uno 

de sus preceptos, que sólo cuando se controvierta el monto de la indemnización, 

se hará la consignación al Juez correspondiente, ante quien las partes deberán 

designar peritos en un plazo de tres dfas y un tercero para el caso de disco_!:

dla. Después de que los peritos y el tercero en su caso, rindan su dictámen,

el juez resolverá con vista de él lo que estime procedente, sin que contra su

resolución quepa nlngOn recurso, debiendo proceder el otorgamiento de la escrl 

tura por el afectado o en su rebeldfa por el Juez. 

De ah!, por Jo que hace al procedimiento para decretar la expropiación, 

el articulo 27 constitucional dispone, que la autoridad administrativa hará la 

declaración correspondiente, si~ que crevenga ni la audiencia de los Jfectados 

ni la Intervención de la autori;lad .icic'i:·-ial, :·a que lil co'l'petencia de ésta úl-

tima se reduce en los términos ir~~ ic<h!05. 
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Con tal principio, la doctrina está conforme en esa solución, pues consl 

dera de la misma manera "que la fijación y cobro del impuestci no requiere la in 

tervenclón judicial"; en tratándose de la expropiación, el particular no puede· 

exigir que se siga un procedimiento en el que se satisfagan los requisitos v --

formal ldadf:' del procedimiento judicial. La autoridad, para determ.inar en qu~ 

caso es necesario permitir el ejercicio de este poder (de expropiación), debe -

ser exclusiva del Estado mismo; y la cuestión es siempre de un estricto car~~--

ter polftico que no requiere ninguna audiencia sobre los hechos de la determin~ 

ci6n judicial .... las partes interesadas no tienen ningCm derecho constitucl!?_--

nal a ser o1das sobre la cuestión, a menos que la Constitución del Estado, cls-

ra} e11presamente, reconozca ese derecho v dicte las providencias para respetar. 

lo .... : 1 ts•ado no tiene ninguna obl lgaci6n de citar medidas para que una con. 

trover5 ia 1.,.;1ir ial decida la cuestión, 

El Maestro Ignacio Burgoa, sa refiere a que la ingerencia que tiene el -

Poder Judicial en materia de expropiación se reduce, por declaración constit_y_--

cional, a conocer de los confl lctos que surjan entre las partes (el Estado y el 

particular), con motivo de la no equivalencia entre el valor real, actual y efef 

tlvo dpJ bien •~propiado y el valor catastral o fiscal de éste, en los términos 

indicados con antPlación. Claro está que esta exigua. Intervención del Poder J~ 

di< idl en materia de expropiación no excluye la facultad que tiene la jurlspr~-

denc:a federal de ~·er de los diversos casos con~retos que en dicha materia-

se pr(•enten, a tr~ és del juiciu de amparo que se entabla en contra de la resg 

lución ,iJ• ;,.¡~traL1va que recaiga al recurso de revocación que haya interpuesto 
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el partic"Jar contra Ja oeclaración Oe ia e~propiación y 5us consecuencias. 

Con todo lo expuesto, concluimos oue toda vez que el Poder Ejecutivo ha 

fijado el monto oe la indemnización correspondiente. como tt~mite posterior d-

la declaración de utilidad pObl lea y no estando de acuerdo con ello el partic~· 

lar afectado, es precisamente cuando como caso único y concreto, Interviene el 

Poder Judicial y en jurisdlcclOn contenciosa. 

6) RECURSOS ADMINISTRATIVOS EN MATEk1A AGRARIA 

Para hacer mas accesible el presente punto a tratar, es pertinente ac~--

dir a los conceptos de recursos que nos dan los autores que a continuación se -

Indican; los maestros De Pina y Castillo Larrañaga manifiestan que "recursos --

,; son los medios mas frecuentes por virtud de los cuales se procede a la impugn.si.-

clón de las resoluciones judiciales": y mas adelante agregan: "los recursos son 

los medios técnicos mediante los cuales el Estado tiende a asegurar el mas pe.i:-

fec to ejerc le lo de la función j ur lsd 1 ce lona 111
• 

Llámase recurso. judicial -dice Fábrega- "a la facultad que a los litl 

gantes compete de pedir la enmienda de una resolución judicial, algunas veces -

ante el mismo Juez o Tribunal que la dictó, pero en general, ante un Tribunal -

Superior. El fundamento de los recursos judiciales, concluye, estriba en Ja --

fal lbll idad humana; los jueces y tribunales pueden incurrir en error al dictar-

sus resoluciones y por tanto, es preciso conce:'le.ra Jos 1 itigantes medios de en-

mendar esos errores". 
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Eduardo Pallares, en su concepto nos dice que, "los recursos son los m~ 

dios de impugnnc!ón que otorga la Ley a las partes y a los terceros para que ob 

tengan mediante ellos la revocación o rescisión de una sentencia o en general -

de una resolución judicial, sea ésta auto o decreto. ~xcepcfonalmente, el recur

so tiene por objeto nul !ficar la resolución." 

Como puede verse, es posible afirmar que los recursos son los medios -

que la Ley señala para la Impugnación de resoluciones dictadas por la autori--

dad competente. Desde este punto de vista, se concluye que no está consagrado -

por la Constitución recurso alguno en materia agraria. 

De aht que la Ley Federal deExpropiaci6n1 sea la que, en det:erminadas -

circunstancias, conceda a los particulares afectados por resoluciones de tipo -

exproplatorlo, dos recursos, el de revocación y el de reversión. 

~J22 de revocación, Previo estudio y anál !sis minucioso realizado en

las obras respectivas de nuestros tratadistas mexicanos, asentarnos lo siguiente; 

hecha la declaración de expropiación a que aduce el articulo Jo. de la Ley Fede

ral de Expropiación, el arttculo 4o. ordena, "la declaratoria a que se ref (ere -

el arttculo anterior será mediante acuerdo que se publicará en el Diario Oficial 

de la Federación, y será notificado personalmente a los interesados. En caso de 

lgnorar"e el dornicil io de éstos, surtirli efectos de notificación personal una 

segunda publicación de acuerdo en el Diario indicado", Para que proceda la se-

gunda Je las situaciones aludidas se req~iere, segDn ejecutorias pronunciadas -

por nuestro máxir.10 Tribunal, que: "exista i1~posioil idad absoluta para local i--

:ar .:1 domicll io del afectado, y en tal virtud, las autoridades deben real izar -
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para poder probarlo en caso necesario, que se ha hecho todo lo posible por ---

conseguir el fin perseguido~ es decir, que se trató en vano de notificar per-

sonalmente la declaratoria de expropiación". Por ello: en ocasión oportllna la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió, que el cómputo del término de 

15 dtas para Imponer la revocación debió de contratarse desde que el quejoso • 

tuvo conocimiento de la declaración de expropiación, y no desde la fecha de p~ 

bl lcaclón del decreto respectivo. 

De aht, que el arttculo So. de la expresada Ley Federal de Expropiación, 

en este sentido, declare: "los propietarios afectados podrári lnterponer.J den 

tro de los 15 dtas hábiles siguientes a la notificación del acuerdo, recurso -

administrativo de revocación contra la declaratoria correspondiente". 

Es decir, contra la ilegalidad de una expropiación; procede en primer --

término el recurso de revocación que concede la Ley de la materia, y en Oltimo-

caso el Jucio de ~ro, pero de ninguna manera puede admitirse el ejercicio de ura ac

c 1 ón civil, sujetando al Estado en su carácter de entidad soberana a un litigio 

con los particulares. 

De acuerdo con lo anterior, tenernos que la Ley Federal de Expropiación, 

• 
concede al afectado un plazo de 15 dfas para interponer el referido recurso ad-

mlnistratlvo de revocación y al efecto, el artkulo 60. prescribe: "el recurso 

administrativo de revocación debe interponerse ante la Secretarla de Estado, 

Departamento Administrativo o Gobierno del Territorio, que haya tramitado el 

expediente de expropiación u ocupaciór1 t.:~;:-oral o de 1 imitación de dominio". 

Asl mismo, el articulo ?o., ya manifcstaJc en el punto anterior de nuestro tra-

bajo, alude al recurso de revocación. 



Sir, embargo, debemos aclare!! que tratándose de satisfacción de ne ces i - -
.J 

dades colectivas en los casos de guerra o trastornos interiores; medios emples. 

d"" para la der."nsa nacional¡ conservaci·~n, desarrollo o aorovechamier,tc le --

lo~ elementos naturales susceptibles de expropiación¡ es decir, todos aquellos 

caso• :¡ue <'l·J"1era el Atfculo Primero de esta Ley, considerados de utilidad pO-

blica en su.s tracciones V,Vl y X, constituyen una excepci6n a lo afil:rrado ya que 

el Estado puede de inrrediato ocupar el rojeto de la expropil\cion. 

Y as!, por último, el articulo 80, también transcrito precedentemente-~ 

circunscribe. en su precepto al recurso administrativo de revocación. 

Recurso de reversión, Pro¡:alam:;iq •ue cuando por algún motivo el Est~ 

do no u~ilice el bien expropiado para el fin por el que se afectó, la propia -

Ley Federal de Expropiación contiene en su artlculo 9o. un derecho otorgado -

a favor del particular, conforme al cual podré éste, ver reingresado a su pa--

trlmonlo el bien que le fue substratdo. En consecuencia este arttculo dispone, 

"Si los bienes que han originado una declaratoria de expropiación, de ocupaciOn 

temporal o de limitación de dominio, no fueron destinados al fin que dló causa 

a ,la declaratoria respectiva, dentro del término de cinco años el propietario-

afectado podrfi reclamar la "reversión" del blen de que se trate, o la lnsubs is-

tencia del acuerdo sobre ocupación temporal o 1 Imitación de dominio, 

Ahora lllen, en el mismo sentido que el arttrulo 9o. Indicado, se ha ---

. pronunciado la Sup,·enw Cn"tc de JL1stiL ia de la Nación y, solamente agrega: "la 

reversión puede reclamarla el quejoso con el sólo hecho de demostrar que el ÍI1, 

mueble relacionado no se ha destinado al fin para el cual fue t!Xpropiado·'. 
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Por Jo expuesto, nos henos percatado que en sentido similar existen di

versas tes Is sustentadas por ese máximo Tribunal. 

Pero si nos adentramos un poco más, a fin de anal izar el postulado del

artlculo 9o., de la Ley Federal de Expropiación, as! como de las tesis susten

tadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, observamos que resultan -

Imprecisos al no Indicar con exactitud el término concedido al afectado con la 

expropiación, para solicitar la reversión del bien, ni asf la cantidad que en

todo caso, debe entregar o devolver al Estado el particular, con Ja correspon"··· 

diente deducción por los daños y perjuicios que le fueron ocasionados: de ahf

que obviamente deba ser reglamentado en mejor forma. 

Por ende y en principio, llegamos a deducir lo siguiente: Primero. Que-

si la mencionada Ley Federal deElcJ?~i6n no contiene ninguna disposición -

respecto al plazo en que prescribe esta acción, debe estarce a Jo establecido -

en el art!culo 1159 del Código Civil para el Distrito y Territorios Federales,

apl !cable en todo el territorio Nacional en materia federal ,y que concede un plazo 

de diez años; Y ·Segl¡ndo: La reversión del bien debe reclamarse ante la misma autorl 

dad administrativa que hizo la declaratoria de expropiación, y por ello es evi" 

dente que el propietario deberá devolver al Gobierno Federal o a su dependencia 

respectiva el Importe de la indemnización que le fue pagada, en su perjuicio y

que generalmente se resume . en el pago de los frutos del bien durante el lapso 

que no los puede producir para el particular afectado, 

SOio nos resta manifestar que por primera vez se consagra ya codlf lcado-
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el "Recurso de Reversión" en una Ley Agraria, como la que actualmente nos rl-

ge, al preceptar en su arttculo 126, Capttulo Bo,, TTtulo 2o,: "Cuando los 

bienes expropiados se destinen a un fin distinto del señalado en el decreto 

respectivo, o cuando en un plazo.de cinco años no cumplan la función asignada, 

pasarán a ser propiedad del Fondo Nacional de Fomento Ej1dal y no podrá recl! 

mar~e la devolución de las sumas o bienes que se hayan entregado por concepto

de Indemnización". 

Ast mismo, este principio desde antaño se encuentra estatutdo en el ar

ttculo 13 del Reglamento para Planeacl6n, Control y Vlíll·ancla de las lnvers Io

nes de los Fondos Comunes Ejldales. 

Cabe expresar que la Ley Federal de Reforma Agraria, en este sentido, Vl 

no a llenar aquella laguna de la Ley que tanto mal ocasionaba en su tratamiento 

a los terrenos ejldales y comunales que, habiendo sido expropiados por causa de 

utilidad p:lbl lea, no hubiesen sido dedicados al fin que motivó su exproplac16n 

dentro de un plazo razonable, 

Bien, si la Ley Administrativa protege al particular afectado por una e~ 

proplacl~n y ordena que se le devuelva el bien que le fue expropiado si no ha -

·~~do utilizado en loa·fines previa~ dentro del término de cinco años siguientes a la d~ 

claratoria, con mayor razón deberá de protegerse el derecho de los campesinos -

que pierden con la expropiación de sus tierras "ejidales o comunales", su prin

cipal medio de vida. 

Por tanto, la laguna de la indicada Ley, aparentemente era subsanada por 
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el referido articulo 13. Dicho Reglamento Jenla a ser objeto de anticonstitu-

cional idad, pues, siendo "Reglamento del anterior Código Agrario y formalmente

una Ley del Congreso, en muchos de sus articules la contradecfa o iba mas allá

del mismo. Ya que en el caso de que las autoridades agrdrias quisieran aplicar 

el referido articulo 13, bien de oficio, o a petición dPI Fondo Nacional de Fo

mento EJ ldal o de los ej ldatarios o comuneros afectados; la autoridad federal o 

local que solicitaba la expropiación, polla invocar que la reversión no esta·

ba establecida en el hoy derogado Código Agrario, y que un Reglamento expedido

por el Ejecutivo no era susceptible para estatuirlo, de acuerdo con la Constit.!:! 

ción General de la RepGbl lea. De ahf, la alta importancia de la derogación del 

anterior Código Agrario. 

7) EL AMPARO EN MATERIA AGRARIA. 

A este respecto y al más ligero exámen de la fracción VI, del párrafo 2o 

del articulo 27 constitucional, a la Suprema Corte de Justicia de la Nación no

se le escapa que la facultad concedida al Poder Ejecutivo para expropi·ar la prg_ 

piedad particular, no es absoluta, sino que está subordinada a los limites de-

marcados por la Ley Reglamentaria. Las subordinaciones del acto administrativo 

a la norma expre5a de la Ley, sólo pueden verificarse constitucionalmente median 

te la reunión de estas dos condiciones; que el· Ejecutivo interprete correctamen 

te los preceptos legales que pretenda cumplir y que los aplique exactamente al

ease particular. Ningún precepto constitucional otorpa a la autoridad adminis

trativa la facultad soberana de interpretar y aplicar las disposiciones que re· 

gulan la expropiación de la propiedadparticular'i p.,ra ello se necesitarla un 
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un precepto expreso en la constitución, pues es de explorado derecho que solo

Ja misma puede estalih.cer excepciones a sus mandamientos, Cuando el Ejecutivo 

interpreta equivocadamente las dlsposi~ionAs sobre expropiación y las art lea en 

forma enexacta, conculca las garantias de los articulas 14 y 16 constltuciona-

les, y esta violación puede ser reparada por el Poder Judicial de la Federación 

puesto que en ninguna parte del Código Supremo se proscribe el juicio de garan

t1as en materia de expropiación, 

Las facultades soberanas lmpl ican un poder autónomo, es decir, entrañan 

la lmposlbll ldad de que otras autoridades revisen la legalidad de los actos -

ejecutados en ejercicio de lesas facultades; pero si el Congreso Constituyen-

te hubiere tenido el próposlto de conferir al Ejecutivo un poder soberano en -

materia de expropiación, como se la concedió en materia de enseñanza, expre--

samente lo hubriera consignado asf, de donde se concluye que la facultad conc~ 

dlda a la autoridad administrativa, en materia ·e expropiación, está sujeta al 

Control Constitucional del Poder Judicial de la Federación y, si bien la Corte, 

en algunas ejecutorias ha dicho .. que los poderes respectivos de los Estados, 

cuando se trata de bienes ubicados en su juridicción tienen, en materia de ex

propiación, una facultad soberana que ninguna otra autoridad puede invadir y -

que se refiere a la determinación de los casos de utilidad. pObl ica, es necesa· 

rlo demostrar que el caso se encuentra dentro de la Ley respectiva. 

Nu.,·stro máxic10 Tribunal Federal ha sustentado .:¡ue: tr~ianoose de una-

obra de utll idad pObl ica, la auto1·idad, antes de decr<'tar la expropiación, de 

be justificar ~sta utilidad, y sólo con esa justificnciL~n es le~2l la ,,cupa-·· 
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clón de nienes ajenos, va que no basta la simple afirmación de. la autoridad--

.responsablP sin que est! apoyada en prueba alguna, y que, si las autoridades-

responsables "« demue<tran que existe dicha causa en que se basa la expropia--

ción, procede conceder el amparo contra ésta. 

La fijación de la causa de utll idad pública. es de la soberanfa del le--

glslador, puedlendo axaminar los jueces de amparo, únicamente si la expropia---

ción que se reclama está o nó comprendida entre las causas que la Ley concer--· 

niente autorice; cuando hay una ley que declara que es de utilidad pública una-~ 

expropiación de determinados bienes, basta con que la autoridad competente haga 

la declaración correspondlen.te y siga los procedimientos fijados e.n la propia--

Ley, si no la expropiación será impugnada de lnconstitucionalidád, 

La Constitución no concede facultad scberanaal poder Ejecutivo para in--

terpretar y aplicar las disposiciones legales que determinan la causa de util i-

dad pública en caso de expropiación, y ninguna Ley de Expropiación señala como-

dichas causas, la conveniencia de que una negociación sea manejada por sociedad 

cooperativa en lugar de estar manejada por unp:u:ticular·, ni el que éste haya -

obtenido fondos para el fomento de la negociación recurriendo a procedimientos-

que se consideran Inmorales. 

Ahora bien, lo consignado en el mencionado párrafo 2o., de la fracción -

VI, del multicidado artlculo 27 de la Carta Polltica Federal, no puede referir-

se al problema agrario, sino en aquello; casos en que la ocupación de lA propi~ 

dad privada beneficia a todos Jos sectorrs sociales, ~a que la cuestión agraria, 

conforme al mismo articulo, según puede verse en la fracción XI, se tratará por 
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dependencias del Ejecutivo Federal, que están expresamente encargadas de la a

plicación de las Leyes Agrarias y de su ejecución. Por tanto la creación de -

fUndos legales en materia ejidal está reservada a las autoridades federales y

la aplicación de una Ley Local cono es el decreto 39S1 de la Legislatura del -

Estado de Jalisco, que declara •de utilidad pOblica la expropiación de tierras 

y caserfos que, a juicio del Ejecutivo Local, sean necesarias para el estable-~ 

cimiento de fondo o zonas de urbanización para nOcleos de población que hayan-

recibido dotaciones ejldales, es violatorio de los articulas 14, 16 y 27 cons-

titucionales (Jurisprudencia, Tomo LXXII, pág. 1692). 

Por otra parte, estimamos también que, la enumeración casuística; de las 

causas de utll idad pObl lea que consigna el Articulo Primero de la Ley Federal·· 

de Expropiación, es absurda y trae consigo graves consecuencias en la práctica, 

además de que deja al capricho del Poder Ejecutivo Federal o Local, la expedl·

ción de decretos de expropiación, los cuales en muchas ocasiones pueden no fun

darse en una causa de util !dad pQbllca. Por tal motivo, debe pugnarse porque-

la Ley, al fijar las causas por las que procede la expropiación, tome en consi

deración ~edlante una declaración general, el concepto de utilidad pObl lea a -

que hemos hecho referencia, de talmanera que el Ejecutivo, al dictar un decreto 

exproplatorlo concreto, acredite si, en el caso particular de que se trate, el· 

bien es susceptible de satisfacer una necesidad pObl lea preexistente, lo que se 

someterla posteriormente a la consideración de la Justicia Federal en el Juicio 

de Amparo que se enderezase contra dicho decreto. observándose el principio de

def initividaJ. 

As1 tambi6n puede acontecer que una causa de utilidad pGbl lea senalada--
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en una Ley, no reOna esas caracterfsticas¡ para esos casos, el Poder Judicial

es el competente para proteger a las personas contra esas falsas estimaciones

de utll !dad pObl ica. El Legislador Federal o de Jos Estados pueden equivocar

se al señalar una causa de utilidad pOblica y la Ley es Inconstitucional, po¿: 

que no satisface el requisito fundamental de los párrafos 2o. y 150. del arti

culo 27 de la Constitución Polftlca Mexicana. 

Prevlo estudio formulado en este particular, se concluye que existe vlo

lacJ6n de garantlas por el lncumpl imiento de los postulados de los artlculos 19 

y 20 de la Ley Federal de Expropiación y relativos conducentes¡ asf como en lo

concernlente a los principios que norman la fracción 11, del articulo 27 de 

nuestra Carta Magna, y demás leyes secundarias que al respecto Imperan en esta 

materia tan trascendental del instituto expropiatorio. 

Para dar por flnal izado el presente Capitulo y, en consecuendia el trab1 

jo que nos ocupa, se ha conslderado pertinente transcribir algunas Jurlspruden-

cias que a este respecto existen y que, para tal efecto citamos las siguientes: 

a). El Articulo 27 constitucional, ha querldo conceder y ha concedido a

Jos Poderes Legislatlvos de los Estados, cuando se trata de bienes ubicados en -

su jurlsdicción, una facultad soberana que ninguna otra autoridad puede invadir, 

no siendo susceptlble, por consecuencia, de ser tratada en el juicio de garan--

tfas. De otro modo, la Suprema Corte de Justicia de Ja Nación se verfa precisa

da a cal lfitar cu~ndo existe esa utilidad pública para negar la protección fede

ral, y cuándo no existe, para concederla, substituyéndose asT a las autoridades

ª quienes está encomendada esa cal ificaci6n, atentos a los términos del articulo 
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27 constitucional (Semanario Judicial de la Federación, Tomo XVI 1, p~g. 1266,

y TomCJ XL iV, p,1~ 3227), 

b). El artfculo 27, al decretar que las expropiaciones s6lo pueden ha

cerse por causa de utilidad pCblica y mediante indenmlzac!On, ha querido que~~ 

ta no quede incierta y las Leyes que ordenan la expropiaclOn en otra forma, Im

portan una violacl6n de garantfas (Tesis Jurlsprudencial. Núm. 462), 

e). Contra la apllcaclOn de las Leyes relativas a la expropiación por -

causa de util !dad públ lea, dictadas en beneficio social, no cabe la suspensión, 

con fundamento en: la fracción 11 del artfculo 124 de la Ley Federal de Amparo,

que salvaguarda el Interés general y la aplicación de disposiciones de orden pú 

bl leo, por encima del perjuicio que puedieran resentir Los particulares, con la 

ejecución de actos de la naturaleza indicada (Tesis Jurisprudencia! Núm. 95, 

1917-65, Segunda Sala), 

d), Llevada a cabo una expropiación ;in los requisitos previstos por la 

Ley, aOn cuando se trate de util !dad pObl ica, importa una vlolaclOn de garantfas 

(Tesis Jurlsprudenclal Núm. 100, 1917-65, Segunda Sala). 

e), El justiprecio de la cosa expropiada y el pago de la lndemnlzación,

son procedimientos posteriores a la declaraclOn de expropiación de modo que no • 

basta para conceder el amparo contra ésta, el que no exista aCn esos justlpre-

clos e indemnización (Semanario Judicial de la Federación, V época, Tomo XVI 11 

p~g 1266). 

f). La resolución que establezca que para determinar la indemnización -

por una expropiación se tome como base el valor de los bienes expropiados, es-
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violatorlo de garant1as, pues de acuerdo con lo preceptuado en el art1culo 27-

~onst i tuclonal, debe tomarse c.:or,;o base para tal i ndemn izac ión el valor catas--

trai de la finca, y si dicho valor no estA fijado en las Oficinas' Renttstlcas, 

debe quedar sujeto a juicio pericial o a resoluci6njudiclal (Tesis Jurlsprude~ 

clal NOm. 469. Tomo CX, pAg, 907. 

g), El hecho de consentir la expropiación no quiere decir que se•con--

sienta en el precio de la misma (Tesis Jurisprudencia! Nlm\-469, Tomo CX, pág. 

907). 

h). Contra la Ilegalidad de una exproplaci6n, procede e12erlmer t4rmlno 

el recurso de revocación que concede la Ley sobre la materia y, en Qltlmo caso, 

el juicio de amparo •.. (Tesis Jurisprudencia! NQm, 469, Tomo CXIV, pág. 445). -

Unicamente, y para conclufr, nos resta decir, que en el procedimiento de 

blenes privados, el afectado tiene recursos para impugnar la declaratoria de e~ 

propiaclón, ofreciendo pruebas tendientes a demostrar que no existe la causa de 

utll ldad pQbl ica que invocó la autoridad ante la que se tramito el expediente.-

'Encantiio, en el de bienes agrarios, el afectado, ll~se parcelero o miembro -

de un bien ejidal o comunal, no tiene intervención alguna en el procedimiento-

respectivo, razón por la cual est~ en irnposibi 1 idad de poder ofrecer pruebas --

tendientes a demostrar la existencia de la causa de utilidad pGbl ica, que invo-

que el interesado o la autoridad competente para sol !citarla, quedando al .Depa.i: 

tamento de Asuntos Agrarios y Colonización la óbl 1gaci6n de comprobar los datos 

consignados en la solicitud de expropiación. 
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1, • IDEAS GENERALES 

El presente capltulo costituye el inicio de la segunda parte de nue~--

tro estudio, la que trata DE LA EXPROPIACION ESPECIFICA, nuestro terna fundE_-

mental, la expropiación de bienes agrarios. 

En los pre:edentes capttulos el fin primordial fué llevar a cabo un 

an~llsls más o menos detallado sobre la Institución exproplatorla desde un 

marco puramente de Derecho Administrativo; esto es la EXPROPIACION GENERICA. 

Ahora bien, los agrarios al igual que los otros bienes quedan compren.-

didos dentro del panorama del citado derecho, pero presentan ciertas partic.!!,-

larldades que los diferenctan de los llamados de propiedad Individual; modal! 

dades del reglmen de propiedad de los bienes agrarios que los apartan mucho -

del concepto clás leo de propiedad privada, puesto que no pueden gravarse por-

nlngOn concepto ni pueden ser objeto de aparecerfa, arrendamiento o cualquier 

otro acto que implique la explotación Indirecta o el empleo de trabajo asal!-

rlado; siendo en tal sltuacl6D..in&lienahle~lmprescrlptlbles e lnembarrut·---

bles; por esta virtud, este derecho de propiedad queda CQnfigurlClo en forma--

muy diferente con la que tienen los propietarios de derecho lndlvldue1, toda-

vez que éstos, salvo en muy contadas ocasiones, pueden soportar limitaciones 

y modalidades tan radicales como las que tienen que soportar los poseedores -

de bienes agrarios. 

El régimen de propiedad de los bienes agrarios, los de los nOcleos de· 

eoblaci6n y los de los individuos beneficiados con las tierras y aguas que ob 
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tienen los pueblos por restitución o dotación, 

C0nsideramos de capital importancia para nuestr0 estudio, determinar -

la naturaleza de la propiedad eiidal o comunal, viendo el régimen y caract~-

res jurtdlcos de nuestros bleneb, 

En capftulos que antecedieron al presente, dejamos anotado que de acueL 

do con nuestros antecedentes·leglslativos, la expropiación solamente puede 

practicarse en bienes de propiedad privada; y para ello lncovamos el texto 

original del artfculo 27 de nuestra Carta PolTtlca Federal. Por ende, pod~-

mos asentar que la expropiación solo es factible cuando existe la propledad,

de tal manera que necesitamos determinar si los bienes agrarios constituyen -

una propiedad Igual o con caracteres semejantes a la que puede ser objeto de

exproplaci6n de acuerdo con lo prescrito en el referido articulo 27 y que 

tiene como elementos de su existencia el uso, disfrute y disposición, sin mAs 

limitaciones y modalidades que las que fijen las leyes, con particularidades· 

propias como las de ser prescriptibles y embargables. 

Pero con los bienes agrarios sucede que tienen como principal caract~

r1stica el de ser :Ulalienables, porque su titular no es el dueño, sino pose~

dor con derecho de uso y disfrute, careciendo en tal circunstancia de la 11-

bre dlsposíc•ón y teniendo al propio tiempo como caracterfstlcas subsigulen-

tes la de ser imprescriptibles o Inembargables. Al efecto establece el art! 

culo 52 de la Ley Federal de Reforma Agraria vigente, que los derechos que s2 

bre bienes agrarios adquierer los núcleos de población ser~n inalienables, im 
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prescriptibles, inenbargables e intransmisibles por tanto, no podrán en ning6n 

caso ni en forma alguna enajenarse, cederse, transmitirse, arrendarse, hipot!· 

carse o gravarse, en todo o en parte. Serán inexistentes las operaciones, a50 

tos o contratos que se hayan ejecutado o que se pretendan llevar a cabo en con 

travención de este precepto. 

Las tierras cultivables que de acuerdo con la Ley pueden ser objeto de

adjudicacl6n Individual entre los miembros del ejido, en nlngOn momento dej~-

rén de ser propiedad del nOcleo de población ejidal o comunal, por lo que S!-

gQn la Ley, la exproplacl6n debe ser colectiva en beneficio de todos sus int!

grantes y la propiedad renaceré cuando ésta termine. 

A continuación el artfculo 53 de la Indicada Ley Federal de Reforma --

Agraria, dispone: "son inexistentes todos los actos de particulares y todas -

las resoluciones, decretos, acuerdos, leyes o cualesquiera actos de las autorl 

dades municipales, de los Estados o de la Federación, asf como los de las autQ 

rldades judiciales, federales.o del orden comOn que hayan tenido o tengan por

consecuencia privar total o parcialmente de sus derechos agrarios a los nQ---

cleos de población (ejidal'o comunal), en contravención a lo dispuesto por e§.· 

ta Ley''. 

Con lo 1Th3~1festado, hemos esclarecido lo pertinente y necesario para -

referirnos en lo sucesi:10 a la expropiación de terrenos ejidales y comunales,

y por lo tanto, como ha quedado expuesto, no debemos confundir ésta con la e~ 

propiación o afectación de bienes particulares para la creación de nuevos cen 

tros de población aJrfcola o la dotación de ejidos o P.n lo relativo 3 las ti! 
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rras que de hecho o por derecho guardan el estado comunal¡ puesto que como cª 
' ,. 

racter1stlca ésto se lleva a cabo privando a los particulares de su prop!~---

<lad, inc1di<1nti. el prn<.:edimlento legal corre5pond!ente, o;ltuaci6n que no ar:o11l~ 

ce en los casos de expropiación de bienes agrarios, ya que como anteriormente 

hemos señalado, el derecho de propiedad de los ejldatarios y comuneros en un-

derecho precario y hasta sul generls, porque no tiene todos los atributos de 

la propiedad romana o civil clAsica (el jus utendl, fruendí y abutendl), por-

las limitaciones de que es objeto conforme a la ley de la materia. 

Antes de entrar al estudio medular de cuales son las caus~s que real--

mente dan orfgen a la expropiación de los bienes agrarios, cabe referirnos --

primeramente a lo qJJe el tratadista Lucio Mendleta y NQñez opina sobre el CO!J. 

cepto que nos ocupa, por ser obviamente Importante para nuestro trabajo su --

criterio muy personal, que a continuación nos aporta: "cuando los bienes agr.!!. 

rios pertenecientes a los grupos de población que guardan el estado comunal y 

Jos bienes ej idales tienen por objeto llenar las necesidades inaplazables de-

los campesinos que los poseen y aQn cuando los bienes les hayan sido entreg! 

dos a éstos mediante expropiación, son expropiables ante la urgencia de,isati~ 

facer necesidades colectivas de mayor importancia que las preexistentes". Y-

nosotros al efecto diremo5 que de acuerdo con la ley de la materia, dichas e~ 

propiaciones agrarias proceden legalmente y con toda evidencia, cuando la cag 

sa de utilidad públ lea es superior y extraordinaria a las necesidades soci1--

les del ejido o de tierras comunales. 

Pro,iglle, diciéndonos: "parece absurdo lo que, tratándose de tierras -

r. 

j: 

ciO 
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-e.1 idales. podr!a llaJT'"'~e i::~prop•aclón; pero si no existiera legalmentP., m.!:!_--

chas obras de importa11cla nacional ~sultarlan imposibles porque las tierras-

ej !dales y las tierras comunales ,~ encuentran distribuidas en toda la super-

ficle de la Repúbl lea Mexicana. La$ finalidades de la expropiación de bienes 

ejldales y comunales imprimiéndole caracterTstlcas propias, deben proyectarse 

en tres sentidos diferentes e Tntimamente relacionados: a) Las causas de e~--

proplaclón¡ b) el destino de la indemnización; y e) las circunstancias de la-

expropiación." 

2.- FUNDAMENTOS Y CONDICIONES OE LA EXPROPIACION DE TIERRAS EJIDALES Y Tl~--

RRAS COMUNALES 

En este sentido, el Doctor Mendieta y Núñez nos dice que dichas causas 

de utilidad pública, debertan limitarse a circunstancias' en que el interés 

públ leo sea con toda evidencia superior al de los campesinos afectados con le 

expropiaciiln. Afortunadame"te la idea de éste célebre maestro es absorbida -

~ablamen1, por 1, Ley Federal de Reforn'a Agraria, al especificarse en el artj 

culo 112 los iguit'nte: "Los bienes ej idales y comunales sólo podrAn ser expr2 

piados por causa de utilidad pública que con toda evidencia sea superior a la 

utilidad social del ejido o de la• comunidades. Es igualdad de circunsta!)_---

cias .• la expropiación se fincará preferentemente en bienes de propiedad partl 

cu lar. 

SON CAUSAS DE UTILIDAD PUBLICA 

1, El establecimiento, explotación o conservación de un servicio públl 
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co: 

La apertura, a1•1; liaci <'in o alineamiento de e . les, 1.on~ 

trucci6n ~e calzadas, puentes, carreteras, ferrocarriles, campos 

de ~terrizaje y demás obras que faciliten el transporte: 

III. El establecimiento de campos de demostraci6n y educ!

ct6n vocacional, de producci6n de semillas, postas zootécnicas, y

en general, servicios del Estado para la producci6n; 

IV. Las su ·erficies necesarias para la construcci6n de - - -

ollras sujetas a la Ley de Vías Generales de Com1inicaci6n y Hneas

para conducd5u de ener.da eléctrica; 

V La creación, fomento y conservación de una empresa de·

indudable beneficio para la colectividad; 

VI. La creación o mejoramiento de centros de población y-

de sus fuentes propias de vida; 

VII. La explotación de elementos naturales perteneciente~

ª la Nación, sujetos a régimen de concesión, y los e~tablecimie~-

tos, conductos y pasos que fueren necesarios para ello; 

VIII, Las superficies necesarias para la construcción de 

obras hidraGlicas, caminos de servicio y otras similares que reali 

ce la Secretaría de Recurso~ Hidráulicos; y 

IX. Las demAs previstas por las Leyes especiales. 

En tal situaci6n nos percatamos de que las causas indicadas 

en 1:1 Ley Fedl'ral de Reforma l\graria, en términos _generule~ son 

•:Ht.c1.las 1 las C"~tablcciJas en la Le' Fcdc'ral de Expn'•'ia..:i6n, ,Je 

b1t'ncs d•' propil•,!n,.1 ··11ti.t1l:ir. 
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Empero, señalamos que las causas que dan orfgen a la exprQ

piaci6n de lns tierras ejidales y de las comunales, son y deben -

ser de utilidad pdblica superior y extraordinaria, frente a la uti 

lidad social preexistente de dichos bienes agrarios, ya que se van 

a contraponer a otra causa de interés general prevista en la Carta 

Magna Federal, que es la correcta explotación aRrÍcola. 

Para concluir, es indispensable hacer incapié en el sentido 

de que lo ordenado en la última de las fracciones del precitado -

artículo 112, no cambió la connotación jurídica que imprimía el -

anacrónico e injusto artículo 187 del anterior Código Agrario der~ 

gado. Porque la eterna verdad, al aplicarse dicha fracción es d~

jar a las tierras ejidales y comunales a merced de cualquier causa 

de expropiaci6n independientemente de su importancia, cometi~ndosc 

con ello grandes atentados contra la propiedad d; dichos bienes, -

principalmente en los lugares aledaños a las ciudades en crecimie~ 

to, 

3) EXPROPIACION DE AGUAS 

Respecto a esta materia en particular, cabe aclarar que --

existe con relaci6n a las aguas, un r~gimen de la propiedad que -

las divide en: aguas nacionales sujetas a la jurisdicción federal, 

y en aguas susceptibles de propiedad privada; previsto en términos 

del artículo 27 constitucional. Empero, el párrafo so del prece2 

to legal que antecede, establee, .. " ..... las aguas del subsuelo pu~

den ser libremente alumbradas mediante obras artificiales r apr~-~ 

piarse por el duefio del terreno; pero, cuando lo (xija el inter~s

público o se afecten otros aprovechamientos, el Ejec11tivo F.:ckral-
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podri reglamentar su cxtracci6n y utilización y afin establecer ZQ. 

nas vedadas al igual que para las demás aguas de propiedad naciQ.

na l, Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración a!!._

terior, se considerarán como parte in te gran te de la propiedad __ d.e · 

los terrenos por las que corran o en los que se encuentren sus -

depósitos; pero si se localizaren en dos o mas predios, el aprov! 

chamiento de estas aguas se considerará sujeto a las disposiciones 

que dicten los Estados". 

En consecuencia, deben distinguirse a este respecto, C!---

sos en que se expropian aguas de propiedad particular, dotando -

con ellas a los núcleos de población; casos en que se afectan aguas 

federales concediendo su aprovechamiento en favor de los poblados 

rurales; y por dJtimo, aquellos en que se expropian a los propios 

ndcleos de población ejidal o comunal, ya de las aguas concedidas 

a los mismos a título de propiedad, o simplemente de los derechos 

que sobre determinadas aguas nacionales se hayan otorgado, para -

destinar su aprovechamiento a otros fines de utilidad pública, co 

mo el agua potable para las ciudades, etc .. 

Proclamamos que esta es una mater.ia delicadísima, puesto -

que el agua es la vida de la agricultura; sin olvidar que tiene-

múltiples formas de utili~ación, las cuales van desde el riego 

agrícola y la producción de.energia, al uso directo industrial y-

el con~umo por los habitantes de aldeas, villas y ciudades. 

En tal circunstancia, la Ley Federal de Reforma Agraria en 

su art[culo 115, como regla general establece que las aguas pert~ 

necientes a los ~jidos o a los nGcleo~ de población que actualmen 
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te guardan el estado comunal, solo podrán e.xp1·opia1·se cuando nó .,. 

haya otras disponibles: 

I. Para usos domésticos y servicios ptlblicos: 

II. Para abastecimiento de ferrocarriles, sistemas de ---

transporte y vías generales de comunicación y; 

III. Para usos industriales distintos de la producción de -

fuerza motriz. 

En igualdad de condiciones, la expropiación (de aguas) se

fincará preferentemente en bienes de propiedad particular. 

Si la expropiación de aguas implica la desaparición de la

producti vidad de las tierras del ejido, se estará a lo dispuesto

para la expropiación total de las tierras. 

Respecto a la primera de las fracciones, es· inobjetable, 

porque sobre las necesidades de la agricultura estdn las higiéni-. 

cas del hogar y ~e los centros de población. Así la segunda causa 

exproplatoria es importante dado el interés publico eddente de las 

obras sefialadas; y en Este mismo sentido declaramos en la dltima

de las fracciones, aunque dicha disposici6n es tan general, tan -

vaga, que no permite establecer comparación alguna er;tre la irnpor 

tancia de esos servicios y los económico-sociales de la explot!-

ci6n del ejido o de las tierras comunales, para determinar la -· 

preferencia. 

En uno de los apartados que senala la Ley F0Jeral de Refor 

ma Agraria, su artículo 192, prescribL': "cuando el volúmen de l;is 

aguas restltuídas sea mayor que el n.:ccsario para ,·ul,rir las nec~ 
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, idades de los usos púTüicos, domésticos y agrícolas del núcleo -

beneficiado, se determinará el que pueda utilizarse para 1egar la 

máxima extensión posible dentro de los terrenos pertenecientes al 

nücleo de poblaci6n, y el Gobierno Fcdernl expropiará los exceden 

tes para su mejor aprovechamiento", 

Asimismo, nos percatamos que ésta materia de aguas se e~-

cuen~ra reglamentada en diferentes capítulos de la referida Ley-

de Reforma Agraria; de ahí que sea necesario transcribir los si-

guientes aTtkulos: el 234 dice "las fuentes de aprovechamiento-

y las obra.s hidráulicas se expropiarán y pasarán a ser ¡itopiedad

Je la Naci6n. en los casos siguientes: 

I. Cuando la totalidad de las aguas se afecten en favor~

de uno o varios ejidos; y 

11. Cuand0 m volúmen mayor al cincuenta por ciento de las 

aguas se conceda a uno o varios ejidos; en este caso se re~petarán 

los derechos adquiridos por terceros, así corno los aprovechamie~

tos que se refieren en el artículo 262. 

En los demás casos, fuentes y obras quedarán en poder de -

sus duc1ios, quienes están obligados a reconocer los derechos que

sobre las nguas se hayan conferido a núcleos de población ejidal". 

E1 235 postula, "se respetarán las servidumbres de uso y de 

pnso ·'J,.Ue existan, haya o no expropiac1ón de las fuentes y obras -

hLlrau1,,as". 

El precepto del artículo 348, al efec~o indica, "si la e!

propiac ión hubiese recaído sobre: ,\e1·cc'.1os ejidales o ..::omunales, -

al aprovechamiento de aguas, a moción del Departamento de Asuntos 
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Agrario y Colonización 1 la Secretaria de Agricultura y· Ganaderia . . 

practicará el reajuste procedente en los aprovechamientos y reg1~ 

mentará el derecho de ··nienes en adelante hubieren de usarlos, ·· 

conforme a la legislación de la materia". 

l'or último, el art!c"i!lo 349 estipula: "cuando por la crea 

ción de dlstri to de riego se proceda a la expropiadón de superf!_ 

eles de ejidos y comunidades, las tierras que en compensación se· 

les entreguen deberán de localizarse preferentemente en las pos~

siones originales, en todo caso dentro del distrito de riego, y -

con la extensión que resulte del reparto equitativo del agua". 

Para concluir, cabe manifestar que el artículo 10 de la in 

dlcada Ley, cuando sefiala las facultades que tienen el Jefe del • 

D,A.A.C., en coordinación con la Secretaría de Agricultura}' ·Gá.ne_ 

derla ·para determinar las disposiciones técnica~ generales; en -

su fracción IX dispone " ..••... Y, así mismo en materia de aprov~ 

chamiento, uso y explotación de aguas, coordinadamente con la Se

cretarla de Recursos Hidráulicos". 

4) LA CO~!PE:'>ISACION Y SU DESTINO 

En principio, y como regla general en materia de expropi!· 

ci6n de tierras eji<lales y comunales se encuentran comprendidas 

en los diversos artfculos de la Ley Federal de> Reforma :\grari~. -

En consecuencia, el artículo, 121; párrafo 1. prcscri.h• q\IL' toda 

expropiación Je hicnes eliJnl1s r con1na1es deberl hacerse por J~ 

creta presidencia y mcJiante indcmni:aci6n, cuyo monto será dcter 

minado por avalao que realice la Secretar:~ Jc>l Patrimonio Naci~

nal, atendiendo al ,-alor comercial de los bi('ncs exprcr \ :i.~,,s en -
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función del ·~es'tino fin'al que se haya invocado para expropiarlos. 
' . 

De acuerdo con dicho precepto, nos percatamos de que el ~ 

tino final de las indemnizaciones por expr0piación de bienes agr~~ 

rios pertenecientes a ¡os ejidos o a las comunidades es diverso¡-

segdn los casos considerados por la Ley que nos ocupa. 

El artículo 122 sefiala: "la indemnización corresponderá en-
. . 

todo caso al núcleo de poblac16n", en seguida dice: si la expropi!!, 

ción es total y trae como consecuencia la desaparición del núcleo

agrario como tal, la indemnización se sujetará a las siguientes re 

glas: 

I. Si la causa de la expropiación es alguna de las señal!!,

das en las fracciones I,II,III,IV,V,VII y VIII del artículo 112, -

el monto de la indemnización se destinar& a adquirir tierras equi

valentes en calidad y extensión a las expropiadas, donde se recons 

truirá el núcleo agrario. Sin embargo, si las dos terceras partes 

de los ejidatarios decidieran en Asamblea ·General convocada al efec 

to, no adquirir tierras, sino crear en el mismo poblado fuentes de 

trabajo permanentes conectadas o no con la agricultura, la misma 

Asam.blea formular& un plan de inversión que someterá a la aprob~-

ción del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n, cuya ba-

se será el importe de la indemnización¡ v 

!l. S.i se tr:i.ta de expropiaciones originadas por las ca~--

sas seílala<las en la fracci6n VI del ~rt!culo 112, los nlc~br0~ de-

los cj idos tendrán derecho a recibir dos lotes tipo, urbani:ados y 

colas o el veinte por cien.to de la~ .itil 1,J:or't..: neta~ el,'] frac:ciQ_--
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destinarse a los fines ~dftalados y bajo las condiciones pr~s~rltn$ 

en la fracci6n anterior. 

En el mismo sentido, el artículo 123 de la mul tici tada Ley 

Federal de Reforma Agraria, completa nuestro estudio sobre las -

compensaciones y su destino, al preceptuar: "si la expropiación · 

es parcial y recae en bienes que se explotaban colectivamente o· 

de uso común, la indemnización que reciba el nacleo de población

(ejidal o comunal) se destinará a la adquisición de tierras para

completar el ejido o para inversiOnes productivas directas, de!!,·· 

tro de un programa de desarrollo agropec~ario que formule la Asa! 

blea General. y apruebe el Departamento de Asuntos Agrarios y ColQ 

nizaci6n. 

Si la superficie expropiada comprendf a unidades de dotación 

trabajadas individualmente, la indemnización se aplicar&, a eles

ción de los ejidatarios afectados, a adquirir tierras para reponer 

las superficies expropiadas o en inversiones productivas dentro o

fuera del ejido, en los t~rminos de la fraccí6n I del artículo 112. 

Cuando la expropiaci6n a que se refiere este párrafo se realice p~ 

ra fines de urbanizaci6n,se estar& a lo dispuesto enel Art.anterio~ 

Consideramos pertinente el transcribir los artículos 124, -

125 y 126 de }a Ley Federal de Reforma Agraria, a efecto de com.--

prender mejor el punto del trabajo que nos ocupa. 

El artículo 124 de la citada Ley nos señala que, en todo c~

so, el pago de la indemnizaci6n por bi~nes distintos a la tierra,·· 

tales como casa habitaci6n, huertos y corrales, se hará de inmediQ_-
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to d ca<la uno de los ejidatarios en lo indiv:J~al, 

El Fondo Nacional de Fomento Ejidal está obligado a ejec~

tar en el término de un año los planes de inversiones individu~-

les o colectivos que haya aprobado el D.A.A.C.; en caso contrario 

colectivamente o en lo individual podrin retirar en efectivo el -

importe ele la indemnización. 

En tanto se realizan los planes de inversión, el Fondo d!

be proporcionar a los ejidatarios, de los intereses yue produzca 

el monto de la indemnización, las sumas necesarias para su sub~i

tencia (art. 125). 

Cuando los bienes expropiados se destinen a un fin disti~

to del seftalado en la Ley respectiva, o cuando en un plazo de ci~ 

co años no cumplan la función asignada, pasarán a ser propiedad -

del Fondo Nacional de Fomento Ejidal y no podrá reclamarse la d!

volución de las sumas o bienes que se hayan entregado por conce~

t o de indemnización (art. 126). 

Por lo establecido en los artículos mencionados, en· 

este tipo d·e- exprop~aciones de bienes agrarios, los ejidos prole!!_ 

gan su existencia en otros nuevos, favoreciendo en consecuencia • 

a los campesinos al dejar sus derechos a salvo. 

Por to<lo lo anterior se concluye que si la expropiaci6n -

afecta 1~1-~onos Je uso coman, se adquirirlo otros para el mismo -

11so, ,. 1f,,,·t:1 ;1a1·cclas de goce individual, se adquirirán ti~-

rrns r, r, r '"''Cnsa1 .:0n 0llas a los afectados; pero en ningún ca-

so \ ·¡ L1hlemn: ~·\ci:í;¡ ,!~bcrá aplharse en forma de reparto o de-
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r:rama de dinero entre los miembl'OS del ejido o de la comunidad o-~ 

en heneficio del ejidatario cuya pa1cela haya sido afectada con la 

expropiaci6n, pues ejido o las tierras pe1 tvnecientes a los nd· 

cleos de poblaci6n que de hecho o por derecho Qll.1n1an ül (·stado · -

comunal, debe conservarse en toda su integridad económica, porque· 

constí tuyen una unidad intemporal e impersonal '·"• cuanto no se e~

tinguen con el solo transcurso del tiempo. ni están ligadas las -

tierras respectivas a fndividuos determinados, sino circunstancia,!. 

mente, puesto que se destinan a la persona moral ejido o núcleo de 

pofilaci6n del régimen comunal,creados para subsistir a través de -

las generaciones, para llenar una función económica-social que~en 

principio, jamls se agota. 

5) EXPROPIACIONES AGRARIAS PARA LA EXPLOTACION DEL SUBSUELO 

Como acabamos de ver, la regla general, en materia de expr~ 

piaci6n de bienee ejidales y comunales, es de que la indemnización 

se invierta en la compra o adquisici6n de nuevas tierras para rep~ 

ner la$ expTopiadas, Cambia el destino de la indemnización cuando 

se expTopian superficies pertenecientes a los ejidos o centros de

poblaci6n que guardan el estado comunal, para explotar recursos n!!_ 

turales, pues entonces, el art[culo 119 de la citada Ley Federal de 

Reforma Agraria preceptúa que las e.xpropiaciones para establecer -

empresas que aprovechen recursos naturales del ejido, sólo proce

der§ cuando se compruebe que el núcleo agrario no puede por sr, - -

con auxilio del Estado o en asociación con los particulares, llevar 

a caño dicna actividad empresarial; en este caso sus integrantes -

tendrán preferencia para ser ocupados en los trabajos de instala--
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ci6n r operación de la emprc~a de que se trate. 

El art!cttlo 120, por su parte, proclama qt1e: "las ;,Jismas

reglas establecidas t'n e. artículo anterior se ..i.pli. arán cuando

el otorgamient0 ,k una concesión Je explotación de >0cursos nat!:! 

rales pertenec.;;::-iitl's a la :-.laci6n obligue a expropia1, ocupar o -

inutilizar terrenos ejidalcs o ~omunales. En este .aso, ademis

de la indemnización correspondiente, el ndcleo agrario tendrá d! 

recho a percibir las regalías y ~emis prestaciones que deba otar 

gar el concesionario, quien estard obligado a celebrar los conv! 

nioJ que fijen las Leyes, los cuales quedarán a la aprobación del 

Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. 

El Maestro Lucio ~endieta ~anez censura & ta disposición 

"contenida eP términos similares en el Código Agrario anterior"

porque se aparta por completo del principio que sustenta toda ma 

teria de expropiaci6n de bienes ejidales y comunales y de los fi 

nes de la Reforma Agraria, pues transforma al ejidatario en re~

ti5ta¡ esto mismo diremos nosotros para la vigente Ley Federal -

de Reforma Agraria. 

A este respecto cabe indicar que el Art. 27 Constituci2-

nal en sus párrafos I\', V y VI ordena la explotación de los recur 

~os naturales del subsuelo, cuando así lo exija el interés pdbl! 

co. 

En cuanto a ésta materia, también ld encontramos prevista 

en la p¡.rte final de .a fra~ci6n Il, del artículo Primero de la

Lcy de Expropiación. Así la vemos expuesta en la fracción VII, 

del artículo 112 de la Ley Federal de Reforma Agraria, que hace-
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posible la ezpropiaci~n de uienes de los ·núcleos de población i~~ 

dicados, con el "I!lencionado motivo de la explotación de los recu~~

sos naturales del subsuelo pertenecientes a la Naci6n, salvaguar-~ 

dando el artículo 120 el derecho de regalías y otras prestaciones· 

a favor de los núcleosagrarios. 

No obstante y a pesar de haber sido reformado el anacrónico 

e injusto artículo 187 del derogado C6digo Agrario, vemos que en • 

materia de petróleos, recientes disposiciones han privado inexpli· 

cablemente de dichos derechos (regalías y demás prestaciones) a -

los n6cleos de poblaci6n agraria correspondiente. 

6) ASPECTOS GENERALES DEL PROCEDIMIENTO AGRARIO EN LA EXPR~ 
PIACION DE BIENES EJIDALES Y COMUNALES. 

La Ley Federal de Reforma Agraria de 22 de marzo de 1971, · 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril del 

.mismo año, norma en sus artfculos del 112 al 127 y del 343 al 349, 

el procedimiento que debe seguirse para la expropiación de terr~-

nos 9jidales, segón sea el fin que se busque con la citada acci6n, 

as! como el organismo, autoridad o dependencia que lo solicite. 

Lo anterior queda comprendido de~tro de lo dispuesto por 

el articulo 27 de la Constituci6n Política Mexicana, que en su --

párrafo 2°. a la letra dice: "LAS EXPROPIACIONES SOLO PODRAN HACE.!! 

SE POR CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA Y MEDIANTE INDEMNIZACION", 

Los trámites que conforme a las prescripciones de la Ley F! 

deral de Reforma Agraria deben seguirse para efectuar la expropi~

ci6n, son los siguientes: 

a). SOLICITUD.- La solicitud es presentada ante el Depar--
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tamento de .\;;untos Agrarios. 'f Colonizaci~n, por las -autoridades,~ 

Organismos y Dependencias del Bjecuth'o Pederal,..as! como los Ej~ 

cutivos Locales, los Ayuntamientos y las personas que tengan un -

interés lícito en promover la expropiación e indicarán en ella -

las causas de utilidad publica que la motiven, los bienes concr!:_· 

tos que se proponen afectar, el destino que pretende dárselas, la 

indemnización que ~,e propone y los planos, documentos probatorios 

r complementarios que se estimen indispensables (artículos 112 y-

34'.SJ. 

b). INICIACION DEL EXPEDIENTE.- Recibida la solicitud a -
,~ - ,. . 

que se refiere el párrafo anterior, la Dirección General de Ti~- -

rras y Aguas inicia el expediente respectivo con la orden a la 

Delegación Agraria en el Estado donde se encuentran los bienes 

oujeto de la expropiaci6n para la ejecución de los trabajos téf-

nicos e informativos correspondientes. 

e), TRABAJOS TECNICOS E INFORMATIVOS. - Es tos consisten en"' 

el levantamiento del plano topográfico de la superficie que se -

pretende expropiar, ligándolo con el perímetro general del ejido; 

según lo establece el Instructivo Técnico para Levantamientos T~

pogr~ficos del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n, 

determinando analíticamente la extensión que resulte y haciendo • 

su o'l'ientación astronómica, en cuya base se construye el plano -

llamado informativo. Al mismo tiempo, en el ejido o terreno com~ 

nal de que se trate, se efectúa una Asamblea ·General. de Ejidat~-

rios o de Comuneros, levantándose el Acta correspondiente, en la-

que se asienta la conformidad o inconformidad de los mismos y to-

do aquello que juzgue necesario el operador. 

__ , ....... .. 
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d). REVIS'ION TECNICA.- Efectuados los trahajos a que se ha 

hecho mención, la Delegación Agrada los remite a la Dirección Ge 

neral de Tierrasy Aguas, donde son sometidos a su revisión técnica 

en la sección respectiva. 

El encargado de efectuar dicha revisión y una vez concluf

da ésta, rinde un informe en el que señala si son de aceptarse di 

chos trabajos; en caso negativo, se devuelven a la Delegación que 

corresponda con el fin de que se lleve a cabo su corrección; en -

caso de que hayan sido ejecutados por personal de la propia Diref 

ción se regresan al Operador para los mismos fines. 

e),• SOLICITUD DE AVALUO. - Cuando el Revisor ac.epta por -

estar correctos los Trabajos T~cnicos e Informativos, de inmedi~

to se procede a la elaboración del Plano Proyecto tomando como b~ 
. 

$e el Informativo citado con anterioridad. Una vez terminado el-

Plano Proyecto, se hace la solicitud a la Secretarla del Patrimo

nio Nacional anexado una copia de éste, para que designe un Per,!,

to Valuador que practique el avalúo de la superficie por expr~·-

piar; al mismo tiempo, se solicitan las opiniones del ·Gobernador

de cuyo Estado se trate, de la Comisión Agraria Mixta y del Banco 

Nacional de Crédito Ejidal S.A. de C.V. con que opere el núcleo

de población respectivo . 

f). OPINION DEL FONDO :-.JACIONAL DE FOMENTO EJIDAL. - Rendido 

el avalt1o .. por la Secretarra del Patrimonio Nacional, es turnado -

ést~junto con el expediente respectivo al Fondo ~acional de Fornen 

to Ejidal, para que este organismo en t~rminos del artículo 7° -

fracción VII del Reglamento para Planeaci6n, Control y Vigilancia 
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de las inv1 1 ;!iiones de los Fondos Comunes Ej idales de ;fecha 1 S de· 

abiil de 1gs~. publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

23 del mismo mes y año, emita su opinión correspondiente. 

g), ANTE-PROYECTO DE DICTAMEN.· Una vez emitida la opini6n 

mencionada, la Direcci6n·General de Tierras v Aguas procede a el~ 

borar el Ante·Proyecto de Dictámen, que consiste en un estµdio ·

pol'lllenorizad0 del expediente que nos ocupa y que tiene cuatro Pª!. 

. tes, como sigue: 

1, ANTECEDENTES.- En esta primera parte se hace un resumen 

general de los antecedentes agrarios del ejido a al que se trate

de expropiar, tales como: fecha en que fue dotado, si existen am· 

pliaciones, .divisiones 1 permutas o expropiaciones anteriores a - · 

la que se persigue y, en general cualquier otro procedimiento en· 

trámite o concluido. 

2 CIRCUNSTANCIAS.- En este punto se efectúa un estudio de 

la solicitud expropiatoria, de los Trabajos Técnicos o Informati· 

vos, de su Revisi6n Técnica, del Avalúo y de cada una de las opi· 

niones (en caso de qie alguna de estas opiniones no hayan sido -

emitidas, se considera que no hay oposición, según lo establece 

el artículo 344 de la Ley Federal de Rpforma Agraria) y de cada -

uno de los documentos que obren en el expediente y que se estime· 

necesario hacer menci6n especial. 

3, CONSIDERACIONES.- En esta parte d~l Ante-Proyecto de Di~. 

tamen, se determina en que disposiciones legales se ha desarroll! 

do •·l procedimiento seguido, cual e~ la superficie que se prete~

de expropiar y cual es el 111onto total de la indemn izacion, asf C!?_ 
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mo el destino q.ue se ),lretende dar a los. terrenos cuya cxpxopi~:·

" 
ci6n se tramita, las causa' de utilidad pú!Uica que la justifican, 

. conforme a lo que ordena el artículo 112 de la indicada Ley, nsí

como todas las observaciones que se juzguen pertinentes. 

4. CONCLUSIONES.- Después de haberse hecho las consider~

ciones necesarias en las que se funde y motive la expropiaci6n, -

se llega a esta última parte en la cual se determina su procede~

cia o inprocedencia, haciendo notar con exactitud la superficie-

que se va a expropiar, a favor de quien y el destino que se dará

ª los terrenos que se, afecten; de igual manera se señala la canti 
). 

dad que el promovente debe depositar o pagar por concepto de i!!:.-
, 

demnización y en qué forma e Institución Bancaria deherá hacerlo, 

con el fin de efectuar su aplicación de acuerdo con lo que establ! 

ce el Regalmento para la Planeaci6n, Control y Vigilancia de las

Inversiones de los Fondos Comunes Ejidales; en caso de haber pe~

teriencias particulares, se determinará que cantidad y a quienes - ·· 

corresponde, debiendo pagarse éstas directamente a los ejidat!-

rios afectados. 

En esta misma parte del Ante-Proyecto se inserta una clá~

sula conteniendo las prevenciones del artículo 126 de la Ley F~

deral de Reforma Agraria, cuyo precepto indica que si a los expr~ 

piados se les da un destino diferente al que motiva la expropi!

ci6n o no se h~ce su aprovechamiento en el término de cinco años, 

éstos pasarán a ser propiedad del Fondo Nacional de Fomento Eji

dal sin que proceda la devolución de las sumas o bienes que se-

hayan entregado por concepto de indemnización. 
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Terminado el Ante-Proy.ecto de Dictamen con los elementos - .. 

que han quedado anotados r con todos aquellos- que' e'n: cada caso se~ 

estimen convenientes, se turna éste con el e:xpetliente relativo a -

la Consultoría correspondiente. 

h). DICTAMEN.· Una ve~ que el expediente se encuenta en

la Consultoda correspondiente, el Consejero procede a formular el 

dictámen en sentido positivo o negativo según lo estime conve~ie~

te, tomando como base el Ante-Proyecto elaborado en la Direcci6n--

, General de Tierras y Aguas, terminado el cual, lo lleva a consid~

ración del Cuerpo Consultivo Agrario para su aprobación. 

Aprobado el Dictámen de referencia, es turnado por la S~--

creta·da de Actas a la Di recci6n General de Derechos Agrarios a - • -

efecto de que &sta formule el Proyecto de Decreto a través de la-

Oficina de Resoluciones Presidenciales apegado al Dictámen aprob~

do por el Cuerpo Consultivo Agrario. En el Decreto se hace un r~

sumen general del procedimiento seguido, haciéndose notar en qué -

Leyes y Reglamentos ha sido normado, fijando la extensi6n que se -

e:xpropia y señalando la indemnizaci6n que por tal motivo debe en-

tregar el pTomovente de dicha expropiaci6n, así como el destino ·

finnl que se dará a los terrenos y en la forma que debe aplicarse- -

la compensaci6n respectiva. 

El Decreto Presidencial contará con los Considerados neces! 

ríos, de acuerdo con el Dictlmen del Cuerpo Consultivo Agrario en

los que se funde y motive la expedici6n del mismo y de los Puntos· 

Resolutivos en los cuales quede debi4amente determinada la oblig!!_· 

ci6n que sontrae~l organismo o dependencia beneficiada con esta a~ 

ción, insertándose una cláusula que contenga las prevenciones del~ 
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artículo 126 de la Ley Federal de Reforma Agraria. lln el caso

de que hayan peTtenencias particulares, el mismo Decreto espccific?._ 

rá la forma en _que deban pagarse, citando a cada uno de los afecta-

dos y sefialando la cantidad que les corresponda. 

El Decreto aludido será sometido a consideraci6n del Cuerpo

Consultivo Agrario para su aprobaci6n, después de lo cual, por co~

ducto de laSecretariade Actas es turnado a la Presidencia de la R~

pOblica para firma del C. Presidente Constitucional de los Estados

Unidos Mexicanos . 

Acto seguido, por conducto de la Secretaría de Actas del D~

partamento de Asuntos Agrarios y Colonizaci6n, el Decreto Preside~

cial debidamente firmado, es enviada una copia de éste a la Secret! 

rta de Gobernación para su publicación en el Diar~o Oficial de la -

Federación. 

Después de ser publicado, la Direcci6n General de Derechos -

Agrarios, previo comprobante de que se ha efectuado e~ pago de la -

indemnización correspondiente, gira 6rdenes a la Delegaci6n Agraria 

respectiva, para que lleve a cabo la ejecuci6n del Decreto Preside~ 

cial que se aduce, para lo cual anexa una copia del mismo y una c~

pia del plano aprobado para que sirvan de base a la indicada ejen · 

ción; y así mismo, sea publicado en el Diario Oficial del Estado en 

el que se ecuentran los bienes para expropiar. 

Una vez que la Delegación Agraria ha llevado a cabo la ejec~ 

ci6n del Decreto Presidencial correspondiente, la cual con~iste en

el apeo y deslinde de la superficie expropiada o de las que se hu-

hieren concedido ~n compPnsación, en su caso, y de la posesi6n mat~ 
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ria1 de las tierras a qu.~n respectivamente deha recibirlas, en.~-

viará al Departamento de Asuntos Agrarios y Colonizac16n la doc~-

mentación que al efecto se formule y que deb~rA constar en Acta de 

Ejecución y deslinde levantada por el empleado que para ello se de 

signe, así como plano y todo lo que el Comisionado juzgue pertine~ 

te. Procediendo, en consecuencia, la misma Di~ecci6n General de -

Derechos Agrarios a hacer las anotaciones en el Registro Agrario -

Nacional, dando aviso a la Oficina del Registro Público de la PrQ· 

piedad correspondiente y autorizando a un Notario Público para que 

a nombre del Departamento de Asuntos Agrarios Y Colonización expi

da los títulos necesarios a ese respecto. Toda esta document~---

ci6n nuevamente es sometida a la consideración del Cuerpo Consul

tatiiro Agrario para su aprobación, llamándoselo a esto último "E?S: 

pediente de Ejecución aprobado". 

OBSERVACIONES.- En el procedimiento agrario seguido en la -

expropiación de tierras ejidales y comunales, intervienen las si-

guientes autoridades: 

Con el carácter de otorgante, el Presidente de la República 

y el Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Colonización. El 

Secretario General de Asuntos Agrarios, el Oficial Mayor, el Cons2 

jera por el Estado corresµondiente, el Director General de Tierras 

y Aguas, el Director General de Derechos Agrarios, el Delegado Agr! 

rio en el Estado, el:l.ohernador del Estado y la Comisión Agraria -

Mixta tienen intervención en la integración del expediente, así CQ 

mo la Asamblea General de Ej ida ta ríos o de Comuneros, el Preside!!: 

te del Comlsariado · iidal o de Bienes Comunales, el Consejo de Vi

gilancia y la Secretaría del Patrimonio Nacional de acuerdo con ~· 
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las atribucione!i que a ésta le conH.ere la Ley Federal de Refo,t: - -

ma Agraria en su artículo 121, 

El Cuerpo Consultivo Agrario, conforme a lo establecido por 

el artículo 14 del ordenamiento citado, "está integrado por cinco

titulares y con el número de supernumerarios que a juicio del Ej~ 

cutivo Federal sea necesario ••..•.. , asumiendo la presidencia del 

mismo el Jefe del Departamento de Asuntos Agrarios y Coloniz~ ---

ci6n .•.•.•. " {en la actualidad dicho Cuerpo Consultivo Agrario, -

de acuerdo con el Reglamento Orgánico del mismo, está integrado ~ 

por ocho Consejeros, atendiendo cada uno á los Estados siguientes; 

CONSULTORIA NUM. 1. Le corresponde al Distrito Federal, Morelos, 

Sinaloa y Sonora; CONSULTORIA NUM. 2, Aguascalientes, Baja Cali·· 

fornía y Querétaro; CONSULTORIA NUM. 3, San Luis Potosí, Tamauli· 

pas, y Zacatecas; CONSULTORIA NUM. 4, Colima, Guanajuato, Jali~-

co y Nayari t; CONSULTORIA NUM. 5, Chihuahua, Durango, Michoacin· 

y Puebla; CONSULTORIA NUM. b• Chiapas, México, Oaxaca y Veracruz; 

CONSULTORIA NUM. 7, Coahuila, Guerrero, Hidalgo y Nue.vo León; -· 

y por último la CONSULTORIA NUM. 8, Campeche, Quintana Roo, Taba~ 

co y Yuca~án). El teferido Cuerpo Consultivo Agrario, tiene en ::;us 

funciones, entre otras, dictaminar los expedientes de expropi!-

ción cuando éstos han sido integrados completamente en la Dire~

ción General de Tierras y Aguas, en cuya base habrá de dictarse-

el Decreto Presidencial a que se refiere el artículo 121 de la -

Ley Federal de Reforma Agraria, vigente desde el lº de mayo de--

1971. 
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Por lo qu:: al respecto condu~ ;~c-s, ":"'' al Reglamento Interno del Cuer-

po Consultivo Agrado es del todo inconstitucional, al estar tajantemente en -

contravencion con la letra del articulo 27, tracción XI, apartado b) de la Car

ta Politica Federal, cuando manda: "Un Cuerpo Consultivo compuesto de cinco pe!. 

sanas, que seran designadas por el Presidente de la Reptblica y que tendran las 

funciones que las Leyes Organicas Reglamentarias le fijen"; as i, la Ley Federal 

de Reforma Agraria, en su articulo 14, en substancia, prescribe: "El Cuerpo Con

sultivo Agrario estara integrado por cinco titulares !' contara con el numero de 

supernumerarios que a juicio del Ejecutivo Federal sean necesarios", De ahi, que, 

propalado a luz de las investigaciones juridicas, sea conducente interpretar el 

contenido que intrinsecamente se preceptua constitucionalmente: En cada Consul -

toria (en ntnnero de cinco) existira el titular correspondiente, mas los supeI11!:!_ 

mcrarios, esto, para el logro de una pronta y expedita administracion de justi -

cia agraria; por todo ello imprescindiblemente debe reformarse el referido Regl,!! 

mento Interno Jel Cuerpo Consultivo Agrario, para ajustarse a lo que reza la Su

rrema Ley de Leyes. Ya que proceder a contrario sensu es juridicamente objetable 

e inconstitucional. 



e o N e L u s I o N E s 

De acuerdo con las disposiciones constitucionales que esta

blecen las atribuciones del Estado, es en los "fines de éste", do!!_ 

de se encuentra el fw1damento jurídico de la expropiaci6n, siendo

un acto de derecho público. 

La expropiaci6n es un derecho del Estado ejercitando un do

. minium eminente como entidad soberana, encaminada a la obtenci6n -

de bienes, ante una evidente causa <le utilidad pública y mediante

indemnización, 

La Constituci6n de 1917, al establecer el concepto de fun-

ci6n social de la propiedad, transform6 también al instituto expr~ 

piatnrin, en el sentido de que la indemnización ya no será prevía, 

sino "mediante" y que la autoridad administrativa hará la declara

ci6n correspondiente, interviniendo única y exclusivamente la aut~ 

r1dad judicial en los casos de inconformidad con la fijaci6n del -

monto indemnizatorio. 

El artr~ulo 27 de la Carta Política Federal, al adoptar el -

término "mediante" en lugar "previo", utilizado en la Consti tuci6n 

de 1857, pretendió dar al Estado una mayor posibilidad econ6mica -

para el pago de la indemnización correspondiente; pudiendo ser és

ta "previa, simultánea o posterior". 

Respecto al recurso de reversi6n, nuestros ordenamientos le

gales jurídicos respectivos, resultan imprecisos al no indicar el-

término de prescripci6n a las partes afectadas con la expropiación, 

para solicitar dicho recurso; es entonces urgente reglamentar este 

importante renglón de la expropiaci6n, 
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La anacrónica fracción IX, j~'.ima, ld artículo 112 de la-

Ley Federal de Reforma Agraria, deberfn suprimirse, porque su apl~ 

caci6n constituiría dejar a las tierras ejidales y comunales a mer 

ced de cualquier causa de expropiaci6n independientemente de su im 

portancia, cometiéndose con ello grandes atentados contra la pro-

piedad de dichos bienes. 

Trat~ndose de la afectación de bienes privados, la indemni

zación ha de ser siempre en dinero; pero cuando se afectan bienes

agrarios 1 se establece como regla gene1·al, que la indemnización se 

invierta en la compra de nuevas tierras equivalentes en calidad y

extensi6n, para reponer las expropiadas, 

En la explotación agraria, en lo relativo al subsuelo, has

ta ahora han sido aplicables los derechos de regalias y demás pre~ 

taciones a que tienen lugar los núcleos agrarios afectados, no --

obstante de estar establecido en el artículo 120 de la Ley Federal 

de Reforma Agraria. 

Ante el incontenible auge de expropiaciones agrarias, para

fraccionamientos urbanos, debe promoverse la descentralización de

la industria y población. 

A partir de la vigencia de la Ley Federal de Reforma Agra-

ria, ya no debe tener ningán efecto los acuerdos del Jefe del DAAC, 

en el sentido de permitir las ocupaciones provisionales previas, so 

pretexto de estarse tramitando un expediente de expropiación. 

Urgente necesidad de reformar el articulo 117 y relativos -

de la Ley Federal de Reforma Agraria. al efecto de que, entre las

entidades capaces de expropiar kienes ejidales, a fin de crear ---
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fraccionamientos urbanos o suburbanos, se incluya a los Gobiernos 

de los Estados. 
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